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olr verbalmente o por escrito al asistente 
social inculpado, a quien se citará con cinco 
días de anticipación, a lo menos, por medio de una carta certificada dirigida a su domici­
Ho. Si el domicilio estuviera fuera de la ciu­
dad asiento del Consejo respectivo, el plazo para la comparecencia será de quince días. 
Transcurrido el plazo indicado, procederá el Consejo, comparezca o no el citado, salvo, en 
este último caso, que concurra causa legítima de excusa calificada pór el Consejo. 

Artículo 35,.- Las facultades que se conce­
den a los Consejos por los artículos 28, 29 Y Siguientes, no podrán ser ejercitadas después de transcurrido un año contado desde que se ejecutaron los actos que se trata de juzgar. 

Artículo 36.- Los Consejos Regionales de-­
nunciarán el ejercicio ilegal de la profesión y, al- efecto, enviarán las denuncias con los 
antecedentes del caso a las autoridades co­rrespondientes, a fin de que -dichos delitos 
sean juzgados de acuerdo con la ley. 

Artículo 37.- Los funcionarios jUdiciales o 
administrativos que tengan a su cargo ins­trumentos, expedientes o archivos relaciona­dos con los negocios o reclamos en que inter­
venga el Colegio de Asistentes Sociales, esta­rán obligadOS a dar facilidades; con el fin de que éstos puedan imponerse de dichos antece, 
dentes, salvo los casos de un sumario Judicial 

Para este efecto, el Secretario del Consejo respectivo podrá retirar los instrumentos, ex­
pedientes o archivos hasta por ocho días, otor­
gando , recibo. 

TITULO VnI.- Dei Patrimonio 

Artículo 38.- El patrimoniO del ColegiO de 
Asistentes Sociales estará formado por: 

1.0-El-pago de los derechos de inscripCión 
del título profesional en el Registro General, según el arancel que se fijará anualmente; 

2.0.- Los derechos anuales que deberán pagar ,sus miembros, y que serán determina"'­
dos por los respectivos Consejos Regionales; 

3.0.-La subvención que figure en el Pre-
supuesto de la Nación, y 

4.0.- Los demás bienes que adquiera a 
cualquier titulo. 

Artículo 39.- Los derechos anuales que de­
berán pagar los miembros del Colegio de Asis­
tentes Sociales incrementarán el patrimonio de los Consejos Regionales y el Consejo Gene­
ral determinará la forma en que los Conse­
jos Regionales contribuirán a su manteni­
miento. 

Artículo Tr:ansitorio.-La determinación de los Consejeros que deberán renovarse por pri­
mera vez, de' acuerdo con lo establecido por 
los artículos 7.0 y 16 de la presente ley, se 'efectuará por sorteo". 

Sala de la Comisión, a 3 de Mayo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 9 de marzo y 

6, 12, 20, 21, 26 y 27 de abril, con asistencia 
de los señores Correa Letelier (Presidente), Ahumada, Aqueveque, Errázuriz, don Carlos 
José; Espinoza, Flores, Fuentealba, Gallegui-

1105, don Florencio; Hurtado, Jaramillo, Mar­
tones, Morales, don Raúl; Pizarro, don Fer­
nando; Recabarren, Ríos y Rosende. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Morales, don Raúl. 

Eduardo Mena A., Secretario 

N.o 26.-MOCION DE VARIOS SE:ÑORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El 21 de iMayo del presente año 1954 se cumplirá el 75.0 aniversario (Bodas de Dia­
mante) del Comba,te Naval de lquique, !hecho 
histórico de trascendencia mundial 'que difí­
cilmente puede tener similitud en el aconte­
cer de los pueblos de occidente y que repre­
senta para la nacionalidao. clhilena el más sublime ejemplo de ;generosidad patriótica y 
oe altruismo cívico. 

lHabitualmente en nuestro pais y en el mun­
do entero es·tas gestas heroicas son perpetua­
das mediante la emisión de sellos 'POStales de uso nacional e internacioDal, motivo por el 
cual :ca,'bría en esta oportunidad autorizar la 
impreSión de estampillas conmemorativas de correos ordinario y aéreas que podrían �l�l�e�v�a�~�­
efigies de loo héroes y dibujos �a�l�u�s�~�v�o�s� a tan 
ma<gno h{)cho, tales como: El C<Jmbate Naval 
de Punta Gruesa; �A�b�o�r�d�a�j�~� del Huáscar; efi­
�~�e� del Gardiamarina R:'luelme; Arenga de lPrat; efigies de Arturo P:-at, de Carlos Con­
deB, Orella, sargento Aldt'u y Serrano, Videla 

, e Hyatt; Eduardo Llanos, Prat y Gra'll, CO,i'l 
las 'banderas cruzadas de ambos paises. 

No sería c'ompleta esta iniciativa si el pro­
ducto pl"<YVeniente de la emisión 'extraordina·· da no se invirtiera en objetivos que perpe­
túen la memoria de los héroes 'en la propia sede de los sucesos del 21 de Mayo de 1879. 
Se propone a este proyecto la realización de 
dos obras necesarias en la ciudad de Iquique 
que 'Vendrían a satisfacer un anti·guo anheIc 
de la ciudadanía del norte y del pais y que por razones de orden económico del Erario 
Nacional no pueden �f�i�n�a�n�~�i�a�r�s�e� con otros re­
cursos. iEstas obras son de construcción de 
un moderno balneario que esté en condicio­
nes de completar. la finalid"d del cómudo Ho­
Itel Prat, para el fomento turistico que se ha 
intensificado en diclha ciudad con la atrac­
ción de deportistas de la pesca de alta mar procedentes de Estados Unidos y de otros 
paises, con las corrientes turísticas veranie­
gas de Bo'livia, Ar:gentina, del centro y del sur de iOhile, ya que las playas i:quiqueña3 
permiten y justifican ampliamente la COnS­
trucción del referido balne:ario, como ·ya �s�~� 
ha Iheciho en otras ciudades de OhBe, y la 
construcción de la Avenlda Costanera, para 
cumplir con lo dispuesto en el plano regula­
dor e irilprimir un ri-tmoefectiJVo al ornato de Jiquique. 

Por otra parte, la emisión extraordinaria 
de sellos que se propone no interferirá con-
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sidln"'alblemente la colocación ordinaria de 
otros 3ellos -de correos, ya que la que se re­
fiere a este proyecto S€ría rápidamente ab­
somida por los afici<mados filatélicos del país 
'Y del mundo, que tendriaIl especial interés en 
e6leccionar la emisión. Al efecto, el Centro 
l"1la4;élico de Iquique está organizando una. 
amplia exposición filatélica que tendría lugar 
e: próximo 21 de Mayo, Climo uno d'e los nú­
meros del programa de festejos, acto que no 
podria realizarse sin la aprobación de estc 
proyecto de ley. 

Por estas' consideracionps y con el objeto 
óe contribuir, a conserVar en las nuevas ge· 

'Sellos postales: 

5.000.000 del tipo de $ 1.-
2.000.000 del tipo de $ 2.-
1.000.000 del tipo de $ 3.-

5{)0.000 del tipo de $ 5.- .. 
250.000 del tipo de $ 10.- .. 

Sellos aéreos: 

5.000.000 del .tipo de $ 1.-
2oo.ooU del Llpo -"" ... ~ $ !i.-

1.000.000 del tipo de $ 5.-
600.000 del tipo de $ 10.-
250 . 000 del tipo de $ 20.-

Artículo 2.0.- .E]..valor que produ2lCa el ar­
tümlo anterior será depositado en una Cuenta 

. lSspecial en la Tt::o':>Ül"€nu. E'L';l'nl, sobre la cual 
sólo podrá girar la Municipalidad de lqUlqu~ 
con el exclusivo Objeto dc financiar las ·'i­

guíen tes obras 'PÚblicas:. 

Construcción del Balneario 
Mun'icipal .. $ 23.000.000.-

Construcción de la Avenida 
Costanera de ]quique .. .. '2Q.OOO.OOO.-

4riículo' 3.0.- La Municipalidad mencio­
nada, por intermedio ,de su Alcalde, deberá. 
rendir cuenta documerutal!a de la inversión 
a la Contraloría General cie la República". 

(Fdos.): Luís Undurraga Cocrea.- J'osé 

Zárate Andreu.- He:-mLt;i 9 TaiIWtyo Tama­

YO.- J'u.a.n ChecuTa J'eria". 

N.O %'7.-COMUNlCACIONES 

Del H. señor Palma Vicuña, en que formu­
la una eonsulta acerca de si pOdría afectar­
lo alguna inhabilidad en su cargo de parla­
mentario al suscribir una escritura en re­
presentación de su cónyuge,· por la transfe­
rencia de un predio de· propiedad de ésta ~ 
la Universidad de Chile. 

Del Presidente de la Excma. Corte Supre­
ma de Justicia, en que da respuesta al ofi­
cio que se le envió en nombre de los Comités 
Radical y Socialista Popular, sobre la actua­
ción funcionaria del Juez de Subdelegación 
de Chile Chico. 

neraciones el ejemplo y simbolo de la inmo-
1ación de los héroes de la Patria, nos permi­
tlmos someter a la aprolY.¡ción de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

~YECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autori7.a.ge a la Casa de 
M<lneda y Especies Valoradas de Ohile para 
emitir extraordinariamen~e la suma de cua­
renta y tres millones de pesos ($ 43.000.000) 

en estampillas postales y. aéreas ~e los si­
guientes tipos: 

$ 5.000.000.-
4.000.000.-
3.000.000.-
2:500.000.- . 
2.500.000.-

$ 5.000.000.-
6.000.000.-
5.000.000.-
5.000.000.-
5.000.000.-

Total ..... . , 

$ 17.000.000.-

26.000.000. -

., $ 43.000.000.--

N.O 28.-PRESENTA«IONES. 

Del Ingeniero Agrónomo .del Departamento 
de Economía Agraria del Ministerio de Agri­

cultura, don Gastón Vare;n.s Ntwarrete, en 
que contesta observaciones formuladas por el 
H. Diputado señor Martínez, don Haroldo, 
relacionadas con su actuación funcionaria. 

Del señor Decano de la Escuela de Leyes 
de la Universidad Católica, en que invita a 
los señores parlamentarios a un homenaje 
que ese plantel educacional rendirá a la me­
moria de don Roberto Peragallo Silva. 

Del señor Alberto Bey tía , en que solicita 
copia autorizada de algunos documentos 
acompañados a la Comisión Especial Inves­
tigadora del accidente ocurrido al avión Lo­
destar 0100 de la Línea Aírea Nacional. 

N.o 29.-TELEGRABiAS 

De la Unión de Profesores de Chile, Sección 
Villa Alemana, en que soiicita la solución del 
prob, ema económico del Magisterio. 

De la Asamblea de Agric\lltores de Requí­
noa, en que se refieren al proyecto de ley 
sobre reforma: tributarla. .. 

N.O 30.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Correa Letelier al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el fin de que se sirva 
imponerse de las anormalidades producidas en 
la construcción del camino de Chonchi al sur 
(sector de Tarahuín a Natre), en la provin­
cia de Chiloé. 
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Según mis informaciones, en dos años de 
trabajo todavía no se ha construido ni la mi­
tad de dicho tramo, lo que es una prueba evi­
dente de la forma negligente como dicha 

obra se está desarrollando. 
He recibido reiterados reclamos por la fal­

ta de cumplimiento de los' plazos, por la len­
titud de la obra y por los b~os salarios que se pagarían a los obreros. 

Agradeceré se remita a esta Cámara una completa información sobre el contrato mis­
mo y los hechos precedentes antes expuestos. 

Del señor Oyarzún al señor Ministro de Sa­
lud Pública, para que tenga la amabilidad de 
consIderar la pOSibilidad de que el ex Centro de Reposo ubicado en el Cerro Los Placeres, 
de Valparaiso; sea habilitado para ser ocu­
padO por la Escuela Primaria N.O 31, que tie­
ne una matricula de más de 800 alumnos de 
ambos sexos. 

Esta ocupación sería momentánea, pues la Escuela 31, ya mencionada, es insalubre y 
est.recha. 

Este ex Centro de Reposo se encuentra des­
ocupado, y sólo se ocupa una pequeña sala 
por el Departamento de la Madre y el Niño, que funcIona en forma irregular. 

Se le haga presente al, señor Ministro de 
Salud Pública que este ex Centro de Reposo pertenece' al Servicio Nadonal de Salud. 

De! señor Benaprés al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene a .bien, :se sirva' dictar el decreto correspondiente, con el objeto de que,los terrenos que posee la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado en la 
Avenida Erráwriz esquina de Valdivia, de 
Valparaíso, sean traspasados a los' Servicios 
de Aduanas, de ,esa ciudad, con el fin de que 
pueda- iniciarse la construcción de una cuar­tel para el Cuerpo de Bomberos en ese lugar, 
cuya institucIón desea en esta forma hacer más efectiva su particIpación ante cualquier 
incendio que· se produzca en el recinto de la Aduana de ese ~puerto, 

V.-TEXTO DEL J}.EBA TE 
e 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la' 
sesión. 

Las actas de las sesiones 91.a y 92.a que-' 
dan a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-PRORROGA DEL PLAZO QUE TIENE 
LA COMISION ESPECIAL ENCARGADA 
DE INVESTIGAR LA ADQUISICION DE 
BUSES PARA DUTm SU INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión Especial encargada de 
investigar la adquisición de buses ha soli­
citado que se le amplie, por un mes, el pla­
zo que tiene para <emitir su· informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará acceder a esta petición. 

Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE DIVEBSOS 
DOCUMENTOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Don Alberto Bey tia Vivián ha so­
licitado que se le conceda copia autorizada. 

'de unos documentos acompañados a la Co­
misión Especial Investigadora del accidente 
ocurrido al avión LodClStar 0100, de la Linea 
Aérea Nacional., , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-, 
dente).- El Comité Radical ha solicitado la 
lectura de la contestación del ingeniero 
agrónomo del Departamento de Economía 

'Agraria, a las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Haroldo Mar­
tínez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 solicitado. . 

Acordado. 
Se va a dar lectura al documento mencio­

nado. 
El señor GOYCOOLEA(Secretario).- Di­

ce así: 
"Señor Presidente, en sesión 26.a extra­

ordinaria, del 1.0 de diciembre de 1953, de 
esa Honorable Cámara, el Diputado señor 
Haroldo Martínez se refirió a mi persona, 
en forma que hiere mi dignidad de ingenie­
ro agrónomo y. de funcionario del Ministe­
rio de Agricultura. Por tanto, ruego a Su 
Señoría, si lo. tiene a bien, se sirva dar a 
conocer, en esa Corporación, los documen­
tos adjuntos, que demuestran la falta de ve­
racidad de los conceptos emitidos por dicho 
parlamentaria. 

El Diputado señor Haroldo Martínez, en 
un discurso relacionado con el lanzamiento 
de los ocupantes ilegales del fundo "San Al­
fonso", de los hermanos Lüer Westeqneyer, 
expresó . textualmente, en los párrafos que 
anoto a conhnuación, lo siguiente': ' 
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"El fundo "San Alfonso" es de propiedad 
de don Pablo Lüer, quien, por tener siete a 

ocho fundos más, hace varios años que no 
lo explota. Los aspirantes ,a colonos del Co­
mité Caupolicán entraron a él en octubre de 
1952, y sólo supo de esto el señor Lüer dos 

meses después, cuando ya estaba en poder 
del Ministerio de Tierras y Colonización una 
$Olicitud de expropiación presentada por los 

interesados. Había también un informe del 

silvicultor de la Reserva Forestal de Mahui­
danche, señor Tagle, que recomendaba la 

expropiaclOn del predio, dejando estableci­
do que éste no estaba explotado ni en la 
más mínima parte. Como este- informe _esta­

ba en contra de los intereses del señor 

Lüer, se pidió otro a un técnico del Minis­
terio de Agricultura, quien, recibido por el 

.señor Lüer en la estación de Pitrufquén, se 
atuvo, exclusivamente, a los antecedentes 

entregados por éste, sin siquiera visitar el 

fundo. Por supuesto, este informe debía ser 
favorable al propietario de "San Alfonso". 

·Es así como por oficio N.O 1,435, de 29 de 
mayo de lij5:;, el Minist.prio de Agricultura 

informa que su propietario los explota en 

forma racional. 
"y yo puedo asegurar que el técnico que 

emitió el informe en el Ministerio de Agri­
cultura, no visitó ninguno de los fundos de 

Cautín; ni siquiera los conoce, sino que, sim­
plemente, aceptó y tuvo como base las in­
formaciones que le vropcr'cionó ~l propio se­
ñor Lüer, en la estación de los Ferrocarriles 
y luego en su casa, donde lo atendió bas­
tante bien, según he sabido. El técnico tamo 
poco, llegó hasta el fundo "San Alfonso". Por 
ello, estimo que el informe es muy poco ve­
raz, pues, repito, no se han visitado las par­
tes que en él se mencionan y estudian." 

Respecto a lo manifestado' por el Diputa­
do ya mencionado, puedo decir a Su Seño­
ría lo que sigue: 

El Ministerio' de Tierras y Colonización, 

por oficio·N.o 16,377, del 23 de diciembre de 
1952, pidió a! de Agricultura que estudiara 

si era .procedente la expropiación de 1005 fun­
des "San Alfonso" y "San Germán",' solici­

tada por el "Comité Ibañista Independiente 
de Comuy", conforme a lo dispuesto en la 
letra d) del artículo 44 de la ley 7,747. Por 

oficio- N.O 170, de fecha 1.0 de abril de 1953, 

el DepartaItlento de Economía -Rural -hoy 

Economía Agraria- informó desfavorable­
Hlentc la pptición de dicho COIP-ité. En ese 
informe se llega a la conclusión de que las 

. condiciones - agrícolas naturales del predio 

"San Alfonso" no penniten una explotación 
más intensiva que la crianza de animales 

. y la reforestación, pues al eliminar el bos­

que y monte autóctono, debido a la pendien­
te y textura, los suelos sin defensa forestal 

serán afectados rápidamente por la erOSlon, 

tanto de zanja como de manto. Por otra 
parte, se expresa que los señores Lüer Wea­
termeyer explotan dicho fundo en forma 
más o menos racional y conforme con las 

aptitudes del' terreno y sus medios econó­

micos. En consecuencia, no existía base le­
gal para expropiar el fundo "San Alfonso", 

de acuerdo con la causal indicada y, ade­
más, que, por sus condiciones naturales, esos 

terrenos no se prestan para parcelarios. 
Con posterioridad, el Ministerio de Tierras 

y Colonización solicitó, por oficio N.O 5,535, 

del 24 de marzo de 1953, que se informara­

respecto a la calidad agríCOla del fundo 

"San Alfonso", debido a una petición de ex­
propiaclOn de parte del "Comité Caupoli­

cán", representado por el señor Luis. Gon­
zález Mendoza y otros. Esta oficina, por ofi­

cio N.o 285, de fecha 26 de mayo de 1953, 

informó negativamente dicha solicitud, por 

. las razones expuestas anteriormente. 
Debido a que el infrascrito, al llegar a Te­

muco, tuvo conocimiento que se habían 

producido incidentes entre los ocupantes 
del fundo "Flan Alfonso", o "Comité Caupo­
licán", y los miembros del "Comité Ibañista. 

Independiente de Comuy", solicitó garan­
tías, para el desempeño de su labor funcio­
naria, al señor Intendente de Cautín, quien 

pidió a la señora Gobernadora de Pitrufquén 
que verificara una reunión, oon dicho obje­

to, a la cual se debia. citar a los propleta": 
ÜÜo5 y de:mñ.s ;nteresados. Esa reunión, co­

mo consta en la copia totosLlÍ.tica. del a.~t9. 

que se levantó, se celebró en la Goberna­

ción de Pitrufqué-n, el día 23 de febrero de 
1953. ' 

Con el fin de estudiar la presentación del 

~'Comité Ibañista Independiente de Comuy". 
el suscrito recorrió a caballo detenidamente 

durante el día 24 de febrero de 1953 la to­
talidad del fundo "San Alfonso", no asi pa­

ra la del "Comité Caupollcán", debido a que 
la Dirección estimó innecesario efectuar 

una nueva visita. 
En resumen, el Departamento de Econo­

mia lturai -hey E~/)nonúa Agraria- infor­

mó negativamente las peticiones de expw­
piación Tbqueridas por el Ministerio de Tie­

rras y' Oolonización, por las siguiei~tes ra­

zones: 
1.0 Los herman~ Lüer Westermeyer ex­

plotan ,el fundo "San Alfonso" en forma más 

o menos racional y de acuerdo ~on sus me­

dios económicos. 
2.0) En el predio la pendiente y textura 

hacen que éste no se preste para parcelar­

Io, debido a que los terrenos se 'erosionarían 
rápidamente. 

Llama la atención del suscrito que, en su 
discurso, el Diputado señor Haroldo Martí-
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nez exprese que los ocupantes se instalaron 
en el fundo "San Alfonso" en el mes de 
octubre de 1952, cuando, en la presentación 
del "Comité Caupolicán". de fecha 5 de di­
ciembre del mismo año, se indica que los 
miembros de esa orgánización se encuen­
tran provisoriamente en la colonia "Las 
Quemas". Por otra parte, en el oficio núme­
ro 394, de 4 de mayo de 1953, el señor L. 
Jara S., jefe de la Oficina de Tierras y Co­
lonización, en Temuco, informa al Depar­
tamento de Mensura y Tierras, textualmen­
te:. "Recientemente se presentó a esta Ofi­
cina el presidente del Comité "Caupolicán", 
señor Luis González Mendoza, quien hizo de­
claraciones en el sentido que las familias se 
introduj eron al . fundo el 8 de febrero ... " 
Como Su Señoría podrá COlegir, existe una 
contradicción evidente entre lo dicho por el 
parlamentario ya mencionado y 10 expues­
to por el señor L. Lara S., jefe de la Ofici­
na de Tierras y Colonización de Temuco. 

Además, en su exposición, el Diputado se­
ñor Haroldo Martínez da la impresión de 
que don Pablo Lüer solicitó la intervención 
del Ministerio de Agricultura, cuando, en 
realidad, fúe el Ministerio de Tierras y Co­
lonización, por los oficios N.os 16,377 y 5,535, 
ya -mencionados. 

De acuerdo con lo expuesto, y, además, 
por las copias fotostáticas de los documen­
tos que acompaño, certificados por el Nota­
rio de Santiago señor Jaime García Pala­
zuelas, Su Señoría podrá comprobar que el 
Diputado señor Haroldo Martínez está tlqui­
vocadi) en s~ ap:-eciacicnes y que me ha 
ofendido gratuitamente, sin ninguna base. 
Por tanto, ruego a Su Señoría, si lo tiene a 
bien, dé a conocer a la Honorable Cámara 
los documentos adjuntos, con. el fin de que 
se me reivindique de los conceptos injurio­
sOS expresadOS por dicho parlamentario en 
la sesión 26.a extraordinaria, del 1.0 de di­
ciembre de 1953. 

Saluda respetuosamente a Su Señoría.-' 
Gastón Vargas Navarrete, ingeniero agró­

nomo del Departamento de Economía Agra­
ria. 

Santiago, 29 de abril de 1954." 

4.-PREFERENCIASPARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER [Vicepresi­
dente).- Los Diputados señores Alegre, Ri­
vera, don Galvarino; Salinas, Rivas y Justi­
niano, han solicitado que se les conceda la 
palabra de inmediato, por dos, cinco, diez, 
cinco y cinco minutos, respectivamente. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado ... 

El señor BUSTAMANTE.- Sir! perjuIcio 
de la Tabla de Fácil Despacho, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-. .. sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 

5.-INAUGURACION DEL LICEO MIXTO 
FISCAL DE LA CruDAD DE LIMACHE.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra ,el Honorable se­
fior Alegre. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, 
también deseo hacer una petición a la Ho­
norable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Una vez que -termine de hablar el 
Honorable señor Alegre, consultaré a la Sa­
la sobre su petición, Honorable Diputado. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, 
gracias a la iniciativa de r, los vecinos de la. 
comuna de Limache, asesorados ppr la Mu­
nicipalidad local y por la representación 
parlamentaria de ValparaÍSo, muy especial­
mente por mi distinguido amigo y. co~ega se­
ñor Alfredo Nazar, se pudo inaugurat--~en la 
mañana de hoy el Liceo Mixto Fiscal. 'Des'­
graciadamente, dicho liceo, que tiene sola­
mente hasta tercer año de humanio.ades, 
carece aún de local propio, y ha tenido que 
empezar a funcionar en .el . edificio que ocu­
pa la Escuela N.o 88 de esa localidad. 

Los habitantes de 'Limache habían trata­
do de conseguir, desde hace tiempo, la inau­
guraCión de ese plantel educacional. 
. Deseo solicitar al señor Presidente que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para' que,. como una manera de esti­
mular a quienes han realizado tan lauda­
ble labor, acuerde enviar oficios a los se­
ñores Ministros de Educación y de Hacien­
da, solicitándoles que, en el Presupuesto del 
próximo año, consulten los fondos suficien­
tes para dotar a este liceo de local propio y 
de segundo ciclo de humanidades. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en su nombre, los oficios a 
que se ha referido el Honorable señor Ale.­
gre. 

Acordado. 

6.-MODIFICACION ..-DE LA 
PREFERENCIA PARA 
PROYECTO DE LEY. 

LEY 10,5$9.­
TRATAR UN 

El sefior' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
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palabra el Honorable señor Loyola, para 

hacer una petición. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, 

ruega a Su Señoría que se sirva recabar el 

asentimiento de la Sala para tratar un .pro­
yecto del Honorable señor Martínez, don 

Haroldo, que tiene por objeto modificar la 
ley N.O 10,539, que destínó la suma de cin­
co millones de pesos para la ejecución de 

diversas obras en la ciudad de Villarrica, 
con motivo del cuarto centenario de su fun­
dación, fondos que se encuentran en poder 
de la Municipalidad. 

En la ley N.O 10,539 se consultaba una 
partida por dos millones de pesos para la 

construcción de un gimnasio; otra, por cua­
trocientos mil pesos, para la celebración de 

las festividades del cuarto centenario de la 
ciudad; otra, por dos millones de pesos, pa-' 

ra el hermoseamiento de la ribera del lago, 
y algunas. partidas menores para distintos 

otros Objetos. 
Pero, respetando el orden de prelación en 

que, en conlOrmidad a la ley, deben hacer­
se las inversiones, el señor Tesorero Comu­
nal no ha aceptado que se ínvierta un cen­
tavo más de los dos millones de pesos que 
se destínaron a 'la construcción del gimna­
sio cerrado. En consecuencia, la Municipa­
lidad no puede terminar esta obra ni íniciar 
Qtras. 

El proyecto que ei Hür.ür:.:.blesrñor Mar­

tínez ha sometido a consideración de la Ho­
norable Cámara es muy sencillo, y dice: 

"Artículo Único.- Reemplázase el ínciso 
3.0' del artículo 'único de la ley N.O 10,539. de 

8 de octubre de 1952, por el siguiente: 
"La ejecución de las obras se sujetará al 

orden de prelación, señalado en la misma 

ley. No obstante esto, se aplicarán todos los 
fondos que sean necesarios para la termi­
nación de la obra señalada en la letra a) y 
el excedente a los fines de la letra b), y así 

sucesivamente hasta la inversión total de los 
reeUr:s05 6tcrgado.<:L" 

Como estos cinco millones de pesos sólo al­
canzarán' para terminar el gimnasio, debido 

a que han Subido mucho los costos de cor.s~ 

trucción, ruego al señor Presidente que re­
cabe el asentimiento de la Sala. para tratar 

sobre Tabla este proyecto. En realidad, exis­
te urgencia en despacharlo, pues día a día 

aumenta el costo de la construcción y, por 
tanto, cs !Üenos lo qitp puede hacerse con 

esos fondos, que, repito, ya están en poder 
de ]a Municipalidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para considerar el proyecto a que se ha 

referidg el Honorable señor Loyola, inme­
diatamente despUés de terminado el tiempo 

de la Tabla de Fácil Despacho de la pre­
sente sesión. 

Acordado. 

'1.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCES 

A DISCURSOS PRONUNCIADOS EN 

UNA CONCENTRACION EFECTUADA 

EL DOS DE MAYO POR LA UNION NA­

CIONAL LABORISTA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteJ.- Tiene la palabra, por -5 minutos, el 
Honorable señor Rivera, don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­

ñor Presiden te, aIinmas informaciones de 

ciertos diarios me atribuyen algunas frases 

en contra del Honorable· Senado y de los 
Honorables Diputados de la opOSición. Tam­
bién me suponen el haber pronunciado cier­
tas expresiones groseras contra todos los 

Honorables Diputados del Frente del Pue­

blo; así, por lo menos, lo dice el diario "El 

Debate". 
Protest.o enérgicamente, señor . Presidente, 

de que ::;e me calumnie al decir que he ha­

blado contra el Senado de la República y 
que he expresado que es un antro de la 
Oligarquía compuesto por sinvergüenzas, y 

declaro que elfo obedece simplemente a una 

maqUinación. 
A los únicos a quienes ataqué -y seguiré 

atacando- en, el teatro Caupolicán, fue a 
loe comunista::;, que, en todos los barrios del 
país, están desprestigIando llÚ sólo al Presi­

dente de la República, sino a todos los par­
la!!!el'.ta!"ios: a ~0~ 'le 'le!"e~~!l, !l !es de een­

tro, a los agrariolaboristas, a los socialistas, 

etcétera. 
Reitero mi' más enérgica protesta contra 

. esta maquinaCión, cuyo objeto es acallarme. 

Nada me detendrá en esta lucha, porque he­
mos comprobado que 103 comunistas obede­
cen a consignas destinadas a demoler ia de­

mocracia. 
Me reservo el derecho para contestara.! 

ataque que un señor Diputado, de acuerdo 
con las ii1fürrr:.c,ci!)np~ de la p!"ensa y de la 

radio, me lanzará hoy. 
T€ugo la conciencia de no haber sido des­

leal con el Parlamento, especialnient6 con 
el Honorable Senado, al cual ni Siquiera 

nombré en mi intervención. 
Nada me amedrentará en la lucha que he 

emprendido; ni siquiera la amenaza de 

muerte con que se pretende acallarme, que 
acnundo ante el paí.<; y que sé que no se' 

concretará, porque no creo en el valor de 

103 "vende-patria" para ultimar a un hom­
bre como el que habla, que está dispuesto, 

en cualquier momento, en cualquiera parte, 

en la calle o aonde sea, a defenderse como 
chileno y no como súbdito ruso. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, por diez minutos, 
el Honorable señor Salinas, don Sergio. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, en 
verdad nuestro propósito no era polemizar 
con el Honorable señor Rivera, don Galva­
rino, sino exponer, con la seriedad que acos­
tumbramos, nuestros puntos de vista frente 
a las proyecciones que pudiera adquirir el 
movimiento político al cual, en mala hora, 
Su Señoría está incorporado. 

Pero, como la prensa ha dado a mi in­
tervención un mayor alcance, ha ocurrido 
que, en el momento en que "subo al ring", 
mi adversario "se saca los guantes" y rehu­
ye el combate. 

Señor Presidente, estimo que cuando un 
hombre emite expresiones, no sólo ante un 
públiCO presente, ~iÍlo ante una cadena ra­
dial que llegó a todos los ámbitos de la Re­
pública, y cuando cierta prensa se ha em­
peñado 'en repetirlas, es imposible .. , .,. . 

-Expresiones suprimidas: en conformidad 
al artículo 42 del Reglamento. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Pro­
testo, señor Presidente, de las palabras que 
acaba de pronunciar el Honorable Diputa­
do. Pido a la Mesa que haga re~irar dichos 

, conceptos. 
El señor SALINAS.- ... , que la opinión 

nacional pueda desconocerlas. ' _ 
Pero no es nuestro ánimo entrar a cbn­

siderar tales expresiones. Nuestro propósito, 
en defensa de la democracia, de los desti­
nos de la República y del porvenir, del mo­
vimiento popular, es preocuparnos de lo 
pintoresco y trágico-cómico 'del acto reali­
zado en contra de los t.rabajadores chilenos, 
el día 2 de mayo, en el teatro Caupolicán. y' 
digo "en contra, de los trabajadores (chile­
nos", porque jamás hubo aventurero o av,en­
turera que sintiera más desprecio por la 
masa y más vergüenza por los trabajadores, 
que los que hicieron uso de la palabra en 
aquel acto. 

Señor Presidente, toda una cOIpedia, toda 
una farándula, todo 'un corso de primavera 
lluviosa, se fabricó antes de la realización 
del hecho inusitado ocurrido en el circo del 
teatro Caupolicán. 

En la prensa oficial aparecieron grandes ti­
tulares: aviones, irrumpieron en el cielo chi­
leno; hubo abundancia de medios de movili­
zación. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- ¡Es­
tá soñando Su Señoría! 

El señor SALINAS.- El dinero que se gas­
tó en la propaganda no tenía la efigie de 
OHiggins. El Teatro Caup01icán, en sus gra­
das muertas y heladas, apenas pudo cobijar 

. a unos cuantos cientos de perso:Q.as. ¡Pero el 

proletariado no concurrió -ni concurrira. 
nunca,- a esa clase de z:euniones! 

¿Y qué ocurrió en esa concentración? En 
ese teatro-circo, como lo hizo antes una de­
cena de fariseos, como 10 hicieran antes dos decenas de individuos extraviados, se pronun­
ciaron denuestos contra el Parlamento de la República, se insultó lo que siempre ha sido digno en la Nación. Y, lo que es peor, señor 
Presidente, participaron en esa triste labor 
elementos que, irresponsablemente, por fal­
ta de cultura y de escuela social, aplaudieron, conjuntamente con un representante del Eje­
cutivo, tales, expfes!ones. " 

Esos términos, Honorable Cáfilara, eviden-
. cian que, en las sombras de la noche, alguien 
está complotando contra.1a democracia, que alguien está creando -digámoslo así- un sen­
timiento al margen del, qué, tradicionalmen­
te, se ha iqo forjando en nuestra República. 

" Yo, señor Presidente, tengo una gran satis­
facción: pude concurrir a los seis años de es­
cuela primaria 'que exige la Ley de Educación 
Primaria Obligatoria, y durante todos ellos, mis maestros me enseñaron a re'spetar lo que 
la democracia había construído enChile. 

Tengo también otra satisfacción: soy miem-
bro de un partido polítiCO donde se me ha . enseñado que esta democracia burguesa, con 
todos sus defectos y con tados sus errores, a 
pesar de los apaleos y las "masacres" que a 
veces realiza contra los trabajadores, cont,ra los hombres de mi clase,..es preferible a cual­
quier estado que signifique la negación de los 
derechos fundamentales de los -individuos que forman la sociEldad. 

Pero hay alguien en este país, a quien el 
Senado de la República, primero, y el pueblo 
de Chile, la opinión pública nacional, des­
pués, privaron de lo más preciado que una 
persona puede hacer en nuestra democracia: 
hablar desde la más alta trtbuIla parlamen­
taria. Y este alguien, -señor Presicfénte,' se ha 
atrevido a insultar a una de las ramas del­
Poder Legislativo. 

En medio de un conjunto de flores, retra­
tos y llantos, actuaron los personajes. Y yo, 
que escuché los discursos por radio, no sé si doña María de la Cruz, expulsada del Ho­
norable Senado de la República, ." 

El señor RIVERA '(don Galvarino).- Es-
o tá, inhabilitado Su Señoría ... , 
, El señor SALINAS. - .... y el Honorable 
'señor Rivera hacían de primeros actores o 
corrían las cortinas del teatro-circo Caupo­
licán. 

El señor RIVERA (don Galvarino) .-Esta. 
Inhab1litado Su Señoría para decir eso.' 

El señor SALINAS.- Este hecho, inusita-' 
'do como es, no nos preocupa; nos interesa, sí, lo que se está gestando pata, destrozar 
,nuestro sistema democrático; nos 'interesa 
,todo lo relacionado con el gran complot con 
que se pretende terminar con las organizacio­
nes obreras y exterminar ,los partidOS pOlíti­
cos, expresión de la democracia; nos preocu­
pa que manos ajenas a las nuestras interven-
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'gan en nuestra política, y que, ,con dineros, 
que tampoco son los nuestros, se esté finan-

o cIando una campaña contra la patria, la de~ 
mocracia y el porvenir de Chile. 

Para nosotros, los aetores constituyen ac­
eidentes desgraciados. Lo que nos interesa 
es el hecho político: lo que se dijo en ese cir­
'co y lo que ahora se pretende negar. 
-El señor RIVERA (don Galvarino). - En 
cualquier momento le puedo probar lo con­
trario. 
, El señor SALINAa- Señor Presidente, nun­
ca la democracia fue más generosa con per-
30nas......... como aquéllas a que me estoy re­
firiendo. Nunca la democracia ha tenido un 
mayor espiritu de tolerancijl. que en esta opor­
tunidad; pero, quiero decir a mi Honorable 
colega, que tampoco hubo jamás una res­
puesta viril más categóricamente expresada 
que la que los trabajadores de Chile, frente a 
estos hechos, dieron el día 1. o de Mayo, en 
la Plaza de Artesanos. Nunca antes hubo en 
Chile consenso más unánime con respecto a 
la necesidad de defender nuestro régJmen de­
mocrá.~¡(;o ,que algunos pretenden herir de, 
muerte. Nunca antes hubo, en el espirHú de 
los hombres que ,pertenecemos a una clase 
,explotada, una mejor disposición de ánimo 
para tender la mano a otras clases, en de­
fensa de este mismo Fp.gimen amenazado. 

Por eso, señor Presidente, no puedo, en es­
ta tarde, abusar de la benevolencia de mis 
IIoTIorablp:,; colegas, concretando mis pala­
bras en pequeños hechos. QuilSit:ra, más bien, 
que esa benevolencia me permitiera conti­
nuar haciendo mo de la palabra para anali­
zar a1go que me parece fundamental y. de 
lo cual respondemos todos, porque, en este 
recinto, todos representamos /Un pedazo de 
Chile. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo que se ha­
bia concedido a Su Señoría. 

El señor SALINAS.- Ruego al sefior Pre­
¡¡¡idente se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para que ,se me prorrogue el tiempo 
por alguno:; minllt.os. 

El señor CORREA 'LETELIER, ,(Vic!!presi-, 
dente). - Solicito el al'lentimiento unánime 
de la Sala para conceder diez minutos mas 
al Honorable señor Salinas. 

El señor RIVERA (don Galvarino). - No 
hay acuerdo. 

El selior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- No hay acuerdo. 

, El señor SALINAS.~ Continuaré mis ob­
s,ervaciones en la Hora de Incidentes, en el 
tiempo del Comité Socialista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa tarjará de la versión ta­
quigráfica todas las expresiones antirregla­
mentarias del discurso de Su Señoría. 

8.-INCIDENTE PRODUCIDO ENTRE EL EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. SE­
~OR GONZALEZ VIDELA, y UN GRUPO 
DE TRABAJADORES. EL DIA 1.0 DE 
MAYO ULTIMO.- PROTESTA EN NOM­
BRE DE LOS DIPUTADOS RADICALES. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresi­
dente) ,- A continuación, tiene la palabra. 
por cinco minutos, el Honorable señor Rivas., 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, Hon~ 
rabIe Cámara, el país ha sido conmovido por 
un hecho inaudito ocurrido en la capital el 
día 1. o de maYO. 

Cuando obreros y trabajadores de mi pa­
tria iniciaban sus actividades conmemoratI­
vas del Día del TrabaJO, pasaba entre ellos 
un automóvil que ¡b,a ocupado por el ex Pri­
mer Mandatario de la República, don Gabriel 
González Videla, y por su digna esposa. Al­
gunos elementos descontrolados, seguramen­
te sin personalidad alguna, irrumpieron con 
improperios y denuestoll,. no solamente con­
tra el ex Primer Mandatario, SIDO también 
contra su digna m'lJ.J er . -

El pueblo chileno, que siempre ha' sabidO 
guardar gratitud a sus ex mandatarIos. no 
demoró en reaccionar ante ei iuaudito aten­
tado. Y hemos visto, Honorable ca.mara, que 
la primera palabra de protesta por este he­
cho ha salido de labios de un pundullorosc 
militar, un ex Jefe del Ejército, un ex Minis­
tro de Estado, un ex Jefe del Estado, el Gene­
ral Blanche. Hemos visto, asimismo, que, an­
dando los días, han sido los trabajadores de 
Chile, los prupios obH;ro.<; "!! empleados que 
ese día tenían su fie'sta, qUienes, desde tonos 
los rincones del país, hacen llegar al ex Man­
datario su palabra de reconocimiento, de es­
tímulo y de sentiIJliento por este atentado. 

Es así cómo la ANEF ha protestado; como 
los empleados de las Caja's de Previsión han 
protestado; cómo los obreros de carpinterm 

'han protestado; cómo la Confederación de 
Educadores ha protestado, y cQmo, señor Pre­
sidente, en cada hogar de Chile; donde hay 
un corazón bien puesto, donde hay un hom­
bre que se interesa por la cosa pública, que 
sabe io que es democracia, lo que es respeto 
par:::. Sll!:! Rervidores, se ha, levantado una voz 
de protesta, junto a su mújer y :::. sus hijos. 
señalando lo que este hombre ha hecho por 
Chile. 

No han pasado todavía dos años desde ,que 
don Gabriel González VIdela abandonara el 
Poder, y ya comienza a despertar en el cora­
zón del puebla y en lo IJlás profundo de su 
'alma el arrepentimiento por ese gesto de Xl'­
pudio ,que tuviese un día hacIa qn hombre 
que no hizo otra cosa qu~ servir a su patria. 
servir a Chile. 

Señor Presidente, mientras la figura de don 
Gabriel González Videla se agiganta a través 
de Chile y a través de toda América, un08 
cuantos individuos, que no co'mparti~ron un 
gesto de su Administración, han tenido una. 
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actitud arbitraria e insolente. Pero este ex 
PresIdente de la República, con la esa misma 
hombría y con ese mismo coraje que usó en 
La Moneda, supo bajarse de su automóvil, él 
y su mujer, para repeler este atentado. ha­
ciendo que se alejaran sus detractores. 

y tenía que ser asi, porque el país recuer­
da lo que fue su AdministracIón y recuerda 
los beneficios que le dio. Especialmente la 
clase trabajadora y la clase productora sa­
ben todo lo que este Mandatar10 hizo por el 
bien de la patria. 

Por eso, nosotros, los Diputados radicales, 
que frecuentemente hemos estado en esta Sa­
la, junto con nuestros Honorables colegas' de 
Izquierda y con nuest:ros Honorables colegas 
de Derecha, firmando protestas y pidiendo 
libertad y respeto para otros hombres de 
otras naciones que han sido atacados, hoy 
día nó podemos sllencfar nuestra protesta 
más profunda, más leal y más sincera por es­
te inaudito acontecimiento ocurrido en las 
calles de Santiago ... 

El señor RIVERA (don Galvarino).- ¡Con 
partiCipación de sus amigos comunistas! 

El señor CORREA LETELiER (Vicepresi­
dente).- Se han terminado los' cinco minu­
tos que le concedió la Sala, Honorable Dipu­
tado. 

El señor RIVAS. - Que quede constancia 
de nuestra protesta, señor Presidente. 

9.,-HOMENAJE A LA UNIVERSIDAD T~CNI­
CA DEL ESTADO, CON MOTIVO . DE 
CUMPLnt SU PRIMER A80 DE TRABA­
J'O EFECTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (VIcenresi­
dente).- Tiene la palabra. el Honorable se­
ñor Justiniano. 

Él señor JUSTINIANO.- Señor Presidente. 
los pueblos, como los individ~os, si no ti~nen 
independencia económica, no son libres .La 
emanCipación polítiCa nos la dieron los Pa­
dres de la Patria en gloriosas jornadas .. 

Los otros héroes, los héroes, de la paz. son 
los técnicos que, al servicio de la industria y 
del Estado, luchan diariamente por la con­
quista de la, independencia económica. Has­
ta ayer, casi siempre ignorados, tenían en el 
camino todos los obstáculos. A veces care­
cían de las armas necesarias. Víctimas de la 
in~omprensión. se batían aisladamente sin 
estímulo ni cooperación. Si alguien se ocu­
paba de ellos era, por lo general, para la cri­
tica negativa, que ,infunde desaliento y pesi­
mismo. Héroes ignorados, de batallas m,­
cruentas, peto terribles, montan guardia en 
el gran pórtico del progreso nacional.' Crea­
dores de la civilización, completan, en cierto 
sentido, la obra de la naturaleza, adaptando 
o transfor:mando las materias prImas, las 
fuerzas vivas, los elementos naturales, baio 
el control de la ciencia, en el constante do­
minio del hombre sobre la tierra. 

Por esto. señor PresIdente, quiero hoy ren­
dir un homenaje a la Universidad TéCAlca 
del Estado, que acaba de cumpl1r su primer 
año de trabajo efectivo. 

Los orígenes de la UnIversidad Técnica del 
Estado arrancan, en verdad, del Estatuto de 
la Educación Industrial, aprObadO por decre­
to supremo número 694, del MInisterIp de 
Educacion Pública, de 11 de marzo de 1929. 
en la anterior Presidencia del Excelentisimo 
señor Ibáñez. Este Estatuto establecIó. en SIl 
artículo 9. o, que los cursos regulares 'de la 
educación mdustrial comprenden tres gra-' 
dos: primer 'grado, que atiende a la prepara­
ciOn de operarios y artesanos de distinto.s 
oficios; segundo grado, que atiende a la for­
mación de técnicos capacitados para la dl­
rección inmediata de talleres, fábricas o fae­
nas industriales, dentro de una rama especial 
de conocimientos, y tercer grado, que prepa­
ra ingenieros industriales de diversas espe­
cialidades para la dirección superIor de las 
industrias. 

La calidad universitaria de la enseñanza 
que imparten los dos últimos gradOS que pa­
saron a integrar la Universidad, queda de 
manifiesto en el Estatuto mencionado. cuan­
do dispone, en su artículo 13, que, en el se­
gundo grado, la enseñanza teórica tendrá 
un sentido marcadamente realista, relacio­
nándolo, en lo posible, COn problemas y apli­
caciones de interés práctico, con experIencias 
de, laboratorios, visitas a fábricas, etcétera. 

Se deduce de esta disposICión que la pre­
paración que corresponde a un técnico es su­
perior a la preparación de un operarlO, y es­
ta preparación, con los conocimientos de ta­
lleres y experiencia de laboratorios, es la que 
tiene la calidad de universitaria. 

También se reconoció la caUdad de uni­
versitaria a esta enseñanza en el artículo 8.e> 
del decreto número 991, de· 5 de abril de 1929, 
que dispuso que "en el grado de Ingenieros 
Industriales los sueldos del profesorado se fi­
jarán de acuerdo con los que se apliquen en 
la Escuela de Ingenlerla de la Universidad 
de Chile'~. . 

La Universidad Técnica del Estado flle 
creada por decreto número i,831, de 9 de 
abril de 1947, del Ministerio de Educación 
PÚblica, y por la ley número 10,259, de 11 de 
febrero de 1952, que fija las disposiciones. 
por las que se regirá la Universidad Técnica 
dt:l Estado. Ambos cuerpos legales fueron 
dictados durante la Administración del Ex­
celentísimo señor González Videla. 

Cúmplele la honra al Presidtmte Ibáñez, 
en este nuevo período; de poner en marcha 
este ideal, esta conquista, que Significa dig-

'nificar, responsabilizar y encauzar a un vas­
to grupo de hombre:; que han sido determi­
nantes en la construcción de plantas eléctri­
cas, de ferrocarriles, de la fundición de Pai­
pote, de construcciones navales y, en fin, en 
todo nuestro desarrollo industrial, hoy mo­
tivo de justo orgullo y esperanzas. 
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Así como en 1928 dotara de la maquinaria 
e ,instrumentos que utilizan hasta hoy -los 
tallere~ y laboratorios de la Escuela de Artes 
y Oficios, ahora. dicta sus planes de estudio 
y el Reglamento General para la Universi­
dad Técnica del Estado, por medio del de­
creto número 10,524, de 12 de diciembre de 
1953, que lleva también la firma del Ministro 
de Educación, señor Eduardo Barrios. 

Al cumplir un año de labores la Untversi­
dad Técnica del Estado, quiero, señor Presi­
dente, desde esta alta tribuna, dar una sín­
tesis de la jornada del año 1953: 

Las nueve escuelas que integran esta Uni­
versidad atendieron a 183 alumnos del grado 
de Ingenieros; -1.428, del grado Técnicos; 
2.116, del grado oficios; 442, de pedagogia en 
ramos técnicos; 500, de cursos' de aplicación; 
1.423, de cursos nocturnos y dominicales pa­
ra obreros y personal de las industrias _ En 
total, 6.362 alumnos. 

Ha sido preocupación especial de la Uni­
versidad mejorar la enseñanza técnica y el 
pe!'fer~ionamiento de su profesorado; es así 
como, en .est.recha cOlaboraciúli \)ür.. 1:::. Di­
rección General de Enseñanza Agrícola, Co­
mercial y Técnica, ha puesto en funciones, 
para, este profesorado, cursos de perfecC'ion:v 
miep.to en disciplinas culturales, técnicas, pe­
dagógicas y metodológicas. A estos cursos, 
que se llevaron a efecto -en los meses de ve­
rano, asistieron 339 profesores, provenientes 
de todo el pa.is_ 

También es preocupación de la Universi­
dad Técnica poner sus talleres y laboratorios 
al servicio de los hombres de empresa, a' fin 
de que realicen, en ellos. las experiencias pre­
liminares de investigación tecnológica nece­
sarias cara la instalación de nuevas indus­
trias. 

Al rendir este merecido homenaje a la Uni­
versIdad Técnica del Estado, quiero recalcar 
que ella ha hecho posible el acceso a las pro­
feo¡iones creadoras de riaueza a las juventu­
des de todas nuestras -esf.eras sóciales. Ha 
creado una nueva mentalidad, y ya no es so­
lo el hijo de! obrero. del hombre modesto. el 
que sigue una carrera técnica, sino que a11ü­
!'a liegan hasta ella, en busca de mayores 
posibilidades de trabajo, jóv€nes desde tO(los 
los sectores, de nuestra sociedad. . . 

Para terminar, señor Presidente, me' per­
mito felicitar a su Rector, don José Migue) 
Seguel, y al Consejo Universitario, por la la­
bor realizada, que, sin duda, significará ha­
cer realidad nuestros patrióticos deseos de 
lograr, en un día no ieian. :>.nn r urstm ps­
fuerzo y con nuestro trabajo, la independen­
cia económica, que nos traerá paz y tranou!­
lidad. Hago votos por que el Ejecutivo y es­
ta Honcrable Corporación procuren a la Um­
\Tersidad Técnica del Estado un fir;anciamien­
to extraordinario oue le ner-uita a~eleral' 1'11 

labor de nerfeccionamiento comnlementana 
c'on la ampliación de sus escuelas· y la dot:-;,-

ción de maquinarjas y equipos modernos d~ 
enseñanza. 
- Nada más. señor Presidente. 

lO.-MOVILIZACION COLECTIVA ENTRE 
CONCEPCION y TALCAHUANO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresl­
dente).- El Honorable señor Corbalán ha 
solIcitado cinco minutos, 'Para. referirse a. 'un 
asunto de interés 'regional. 

El señor BARRA. - Por mi parte, señor 
Presidente •. deseo que se me concedan tres 
-minutos, para formular una petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-:­
dente.- El Honorable señor Barra ha pe­
dido, también, que se le conce<ian tres ml­
nútos, para el fi..."l que Su Señoría. se ha ser­
\Tiño in.dicar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
co~cederán estos tiempos. 

Acordado. 
Tiene 1a palabra. el Honorable señor Cor­

balán. 
El señor CORBALlLlIl. - Muchas gracias. 

Honorable Presidente. 
He solicitado algunos minutos para referk­

me a un problema que, estimo, es de bastan­
te importancia para la provincia de Concep­
ción, especialmente parU'" dos de 195 pueblos 
principales de esa provincia.: la ciudad de 
Concepción .y el puerto de Talcahuano. 

Hasta hace poco existía un servicio de lo­
comoción inter-urbano enLJ.'e Concepción 'Y 
Talcahuano, atendido por el Apostadero Na­
val de dicho puerto, por medio de los micro­
buses pertenecientes a su Departamento de 
Bienestar. Por razones que no es del caso 
señalar en esta oportunidad, el Ministerio de 
Defensa Nacional UprimiO este oerv1cio In­
ter-urbano, y. dejó solamente el servicio or;­
dinario, que está atendido por empresas par-
ticulara.. _ 

Esto ha ocasIonado un grave malestar, tan­
to en los municipios de amba~ ciudades co­
mo en todas las organizaciones sindicales y 
escolares, que son, precisamente, las que ha,-' 
cÍal1 ¡¡SO de d!~hn servicio. 

Es así como -ya las organizaciones de em­
p!eádos particulares, de estudiantes universi­
tarios, ~Ol> smdicatos induISLí'iales, l:::.s Mun~­
cipalidades de' Concepción y Talcahuano, la 
Comisión Reguladora del Tránsito y otros 01',­
ganismos de la zona, han dirigido telegramas 
al señor Ministro de Defensa Nacional, soli­
citándole la reposición de ese servicili. 

Aquí mismo, en esta Honorable Corpora-' 
ción, ya el Honorable colega señor Adán 
Puentes, en ,sesión pasada, también se refirió 
a esto, solicita nao que se dirigiera oficio al 
señor M··~'<:tr<; de Defensa Nacional, para 
pedirle dicha reposición. 

n -- mi narte, señor Presidente, YO me per­
mitil+l solicitar que se aprobara el siguiente 
.,,, .. ,</' 'ie acuerdo, que hemos redactado 



4346 CA~IARA DE DIPUTADOS 

con el Comité Soclallsta Popular, Honorable 
colega señor Alegre: 

"CONSIDERANDO: 
Que la medida adoptada por el Ministerio 

de Defensa Nacional, en el sentido de reti­
rar del servicio público interurbano, entre 
Concepción y Talcahuano, los microbuses del 
Apostadero Naval, ha causado graves trastor­
nos en el regular desenvolvimiento de las ac-

,tividades de la zona de concepción; 
Que dicho sérvicio complementaba el que 

desarrollan las empresas particl,llares, pres­
tando efectivo beneficio a empleados y es­
colar,es que, en horas muy exactas, deben en­
contrarse en su trabajo o en sus colegios; 

Que los municipios de Talcahuano y Con­
cepción y la Comisión Reguladora del Trán­
sito ya han solicitado; con sólidos argumentos, 
que se reponga ,el servicio de autobuses seña-
lado, " 

, LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Defensa Na­

cional que, si lo tiene a 'bien, 'autoric~ al. 
Apostadero Naval de Talcahuano para, resti­
tuir el servicio interurbano de movil~ación 
que' efectuaban' los autobuses del Departa­
mento de Bienestar." 
, Ruego al señor presidente se sirva solicitar 
el asentimiento de' la Sala para enviar este 
oficio al señor MinistrO de Defensa Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Me informa la Secretaría" que ya 
ile envió, por, acuerdo de la Honorable Ca.­
inara, un oficio con la misma petición que 
Iha formulado Su Señoría. . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESPINA.- ¿Me perll1ite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
'dente).- Fue despachado a fines de la se­
mana pasada. 

El señor ESPINA, - ¿Me permite, señor 
Presidente? Sólo, dos minutos, pára ,referirme 
a la misma materia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
'dente).- ¿Desea Su Señorla que se reitere 
esa petición?', ' 

El señor CORBALAN ~- Eso es lo que, so­
licito, señor Pres-idímte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-­
dente). - Solicito el asentimiento un(¡.rrune 
de la Sala para enviar el oficio soliciÍlido por 
'el Honorable señor Corbalán. ' 

Acordado. 
, Solicito el acuerdo de la Sala para cQl1ce­
der la palabra al' Honorable señor Espina, 
por dos minutos. ' 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Sefiorla. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, yo 

adhiero a la petición que ha formulado mi 
Honorable colega señor Corbalán. Además, 
dese'o informar a la Honorable Cámara que 
el Diputado que habla también ha recibido 
varIas cartas y peticiones de gremios y ve-

cinos caracterizados de Talcahuano en este 
mismo sentido, esto es, que solicite del Go­
bierno la reposición del servicio de micro­
buses que mantenía el servicio de Bienestar 
Social de la Base Naval de Talcahuano entre 
este puerto y Concepción. 

En la mañana de hoY, el Diputado que ha­
bla tuvo una entrevista con el señor Sub-

o secretario de Transportes, del Ministerio de 
Economía, en la cual le solIcitó que se repu­
siera el servicio. mencio.nado. Este servicio 
fue -suprimida últimamente, en atención a 
que el Ministerio. de Defensa Nacional esti­
mó que, legalmente, la Base Naval de Tal­
cahuano no' estaba auto1,'izada para atender-' 
lo, puesto que, con ello, perJudicaba a los 
empresarios particulares. 

El 'señor Subsecretário de Transportes me 
informó que, mañana. en la mañana, tendría 
una entrevista con el señor Ministro de De­
fensa Nacional, en la que se trataría de so­
lucionar este grave problema ,que afecta a la 
población civil del puerto comercial de '1'al­
cahuano, espeCialmente a los escolares, los. 

'que estaban utilizando, desde hace muchos 
años, este servicio de microbuses, 

Nada más, señor Pr,esidente; muchas gra-
cias. ' 

n.-NECESIDADES DEL GRUPO ESCOLAR 
"CAUPOLICAN CHIGUAYANTE", EN LA 
PROVINCIA DE CONCEPCION ,- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CORPORA­
CION. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepres'i­
dente).- Tiene la palabra, por tres minu­
tes, el Honorable señor Barra. 
I El señor BARRA.' - Señor President:e, el 
día 1. o de mayo concurrí, invitado por el 
Sindicato de Empleados y Obreros de la. Fá­
brica 'Textil "Caupolicán Chiguayante", a un 
acto., en el cual los conciudadanos pertene­
cientes a ese organismo co.nmemoraban este 
día de lucha para la clase trabajadora. 

Allí,~ en la localidad de Chiguayante, tuve 
oportunidad de 'imponerme de algunas de 
sus necesidades más urgentes, y entre ellas. 
de. las que tienen atingencla con el grupo es­
co.lar, constl'uido últimamente allí pOl' la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

Deseo declarar ante esta Hono.rable Cáma­
ra que, gracias al esfuerzo de los obreros y 
a la cooperación de la Compañía Industrial ' 
"Caupolicán Chigua'yante", y con la colabo­
ración de _ la institución que acabo de men­
cionar, se construyó un grupo escolar que 
constituye 'un orgullo para esa localidad: Pe­
ro, por desgracia,; seguramente debido a di'­

,ficultades de orden económico de' lareparti~ 
ción pública correspondiente; no se ha ha­
bilitado ese local, ni se ha enviado el mobi-:- ' 
liarío ni el material de estudios necesarios 
para, que ese estableciIÍ1iento educacional 
pueda funcionar normalmente . 
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En esta oportunidad, señor Presidente, de­
seo rogar a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
~nviar un oficio al señor Ministro de Educa­
ción, solicitándole que apresure el envío de 
los materiales y mobiliarios necesarios para, 
que pueda funcionar este grupo escolar, el 
que tendrá capacidad para más de mil alum­
nos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que, actualmente, las clases se están ha­
ciendo en una barraca que ni, siquiera se 
puede llamar escuela. Por consiguiente, de 
adoptarse la medida que solicito, se haría un 
progreso enorme para esa localidad y, al m1S­
mo' tiempo, se darla oportunidad para que 
los niños de ChiguaYante puedan asistir nor­
malmente a sUs clases. 

Es todo lo que solicito de la Honorable Cor-
póración. , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para ,enviar el ofIcio solicitado por el Ho­
norable señúl' Ba.rra. 

Acordado. 

IZ.-NECESIDADES DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA PUBLICA DE Lh. COMU­
NA DE RENCA.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CORPORACION. 

El 's~ñor CORREA LETELIER (VIcepresi­
dente).- El Honorable señor Rüdriguc~, don 
Arnaldo, ha solieitado dos minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá dicho tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. , 
El ,señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

r Señor Presidente, en la mañana de hoy es­
tuvo en mi estudio el regidor de la comuna 
::le Renca señor Gustavo Zárate, quien desea­
ba, en nombre del Alcalde, exponerme la di­
fícil situación que existe en esa localidad, 
con motivo de ciertas deficiencias que se ob­
!!ervan en el servicio de Asi:stenciapública. 

Hace más de qUInce días qUe 1:::. ambu.1::¡,n­
da de Renca está sin neumáticos, y, por lo 
tanto, no puede prestar sus servicios a la po­
blación de esa comuna. Se elevó la solicitud 
correspondiente a la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, pero todavía no se 
ha obtenido respuesta alguna. 

Por estas consideraciones, deseo que el se­
ñor Presidente recabe el asentimiento de la 
Sa1a p:1!"a enviar un oficio al señor Ministro 
dE: Economía, haciéndole presentc estas ob~ 
servaciones, y rogándole que haga todo lo 
posible para que, a la mayor brevedad, se 
dote de neumáticos a la Asistencia Pública 
de la vecina localidad de Renca. 
, He dicho, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-' Solicito el asentimiento de 'la Sa­
la para enviar, en nombre de la HOnorable 

Cámara, el ,oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor ROdríguez Lazo. 

Acordado. 

13.-OPERACIONF;S EFECTUADAS POR h'L 
INSTITUTO NACIONAL DE COMERCIO 

,CON EL ARROZ ELABORADO Y QUE 
FUE ADQUIRIDO EN 1953. 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El Honorable señor Correa, don 
Salvador, ha solicitado dos minutos para re­
ferirse a un asunto de interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ac-
cederá a lo sol1citado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, a fines del año pasado, el Instituto 
Naciorial de Comercio, I:NACO, adquirió a la 

,firma "Arroztal", de Talca, mll toneladas de 
arroz elaborado, al precio oficial de ese en­
tonces, fijado en 19 pesos 20 centavos .. 

Esta adquisición la hizo con el fin de ex­
portar dicho excedente de arroz, o bien pa­
ra mantenerlo en bodega., :::. fi!! (le que sito 
viera para regUlar el meí'\;ado en cualquJera 
emergencia" 

En los últimos, días, señor Presidente, la 
opinión pública ha visto aparecer, en toda la 
prensa, .avisos por los que el Instituto Nacl(t~ 
nal de Comercio ofrece -arroz al precio de 
veintiocho pesos el kilo, a quien desee adqui­
rirlo, por cantidades que fluctúan entre uno 
y cinco sacos. Pero, señor Presidtm¡'~, eS C011.­
veniente recordar que' INACO adquirió estas 
mil toneladas de arroz, es decir, un millón 
de kilos, al precio de 19 pesos 20 centavos, s6-
lo con el objeto de guardarlo en sus bodegas 
o destinarlo a la exportación. ' . 

Sin embargo, en el mes de febrero del pre­
sente año se produjo una escasez de este pro­
ducto en el pais, 10 qi1,e obligó a la Super­
intendencia de AbastecilÍllentos y ?reciW ~ 
revisar y controlar los diversos establecimien­
tos que pudieran tener arroz acaparado. Se 
Uegq, incluso, a poner en tela de juicio a una 
firma de Valparaiso, porque se le e.ncontró 
una existencia de nUe_e eacos QP. arroz. El 
Instituto Nacional de Comercio, o ha expor-:: 
tado estas mil toneladas o ha esperado que 
el Gobierno declarara el libre precio del arruz 
para lanzarlo a la venta, con lo que estaria 
opteniendo una utilidad de 8 pesos 80 centa: 
vos por kilo. 

En el caso de haber ocurrido esto último, 
quedaría INACO en una posición inconfor'" 
tab!e, y a ello se px:estan siempre este tipo 
de intervenciones de organismos del Estado, 
que afectan actos de comercio que podrían 
llegar a calificarse entre los acaparamientos 
¡culpables, contemplados y sancionados en el 
proyecto de Delito Económico, tan largamen­
te discutido en esta ¡Ionorable Cámara. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿No eS Consejero 
de INACO Su Señoría? 
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El sefior CORREA LARRAIN. - Sí, Hono­
rable Diputado, SOy Consejero de esa insti­
tución, y por eso traigo estos antecedentes a 
la Honorable Cámara. Además, debo adver­
tir a Su Sefioria que el Consejo tomó el 
acuerdo de adquirir este arroz con la opinión 
en contrario del Consejero que habla y de 
otro Consejero parlamentario. El Consejo no 
tuvo conocimiento de que se iba a vender es­
te arroz al precio en que se está haciendo 
actualmente. Lo lógico hubiera sido que el 
Instituto Nacional de Comercio 'vendiera es­
te arroz al precio oficial que regía el año 
pasado, o sea. a 19 pesos 20 centavos el kilo, 
y que no hubiese especulado con los -precios, 
como lo ha hecho, obligando al pueblo a pa­
garlOS recargados y haciendo más angustio-
so el momento actual. ' 

Nada' más, señor Presidente., 
El señor BUST AMANTE. - Pido la pala.­

brh. pul áo:. minutos, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

'dente).- Solicito ]a venia de la Sala para 
,conceder la palabra, por dos mluuLos, al Ha­
nor~ble señor Bustamante. 

·Varios señores. DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. . 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, es p~a referirme al mismo tema que aca­
ba d~ uialltear el Honorable senor Correa 
Larraín'. ' ,'0', 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Sala para conceder, por dos minutos, 
la palabra al Honorable señor Bustamante. 

Acordado. 
Tiene Ía palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Sefior Presiden­

te, quiero hacer presente a la Sala que esta 
operación realizada por INACO, esto es, com­
prar arroz de la pasada cosecha y guardarlo 
hasta la actual, para venderlo a un distinto 
precio. la efectúan todos los molinos del paíS 
Estos industriales guardan un porcent~je del 
producto, que, en este caso, debió venderse 
al precio anterior de 19 pesos 20 centavos. 
Sin embargo, ahora los molinos' están ven­
diendo el arroz a 'un precio más caro que el 
establecido por INACO. Esta operación al 
Honorable sefior Correa Larraín no le llama 
la atención. 

Por ,atraparte, señor Presidente, INACO 
ha vendido una cantidad apreciable' de arroz 
al precio. anterior. Lo ,.que sucede en el fon­
do con estas fijaciones d~ precio de Una co­
secha a otra, como ocurre en los casos del 
trigo y del arroz, es que los agricultores guar­
dan un porcentaje de sus productos para ob­
tener los llamados "costos de reposición", que 
es algo que el Honorable sefior Correa I.arraín 
ha defendido con bastante calor. Al Hono­
rable colega le llama la atención que INACO 
obtenga una utilidad que,' en todo caso, es 
menor que la que perciben los molinos, y na­
da. dice de que estos industriales, cuando se 

declaró la libertau de precios, llegaron a ven­
der el arroz ~,eincuenta pesos el kilo. r, 

El señor CORREA LARRAIN. - Pero esta 
operación no la ha realizado !NACO con fon­
dos propios, sino del Banco Central. 

El señor BUSTAMANTE.-': Señor Presiden­
te, creo que con mis palabras ha quedado bien 
aclarado el punto de vista que planteaDa el 
Honorable señor Correa Larrain. 

Nada más, señor Presidente. 
El. señor ACEVEDO. - ¡Abora quedamos 

más confundidos que antes ... ! 

14.-REGLAMENTACION DEL CONTRATO 
DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA HO­
TELERA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse, en primer lu­
gar, de la moción que reglamenta el contr.ato 
de trabajo en la industria hotelera. 

Debe votarse inmediatamente una petición 
de clausura del debate. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, antes 
de proceder a la votación, quiSiera leer un 
documento que tengo en mis manos, de la 
Asociación Chilena de Hoteles. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito' la venia de 'la Sala para 
que el Honorable señor Barra lea un documen­
antes de votarse la clausura del debate. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra~Su Señoría. 
El señor BARRA.- El documento dice lo 

siguiente: ' 
"Santiago, 4 de mayo de 1954. 
Señor don 
Jorge Parada, 
Presidente de la Federación Nacional 
de Trabajadores de la' Industrm Hotelera. 
Presente.-
Estimado señor Presidente: 
En respuesta a la consuItahecha por Ud. 

sobre el interés que tendría esta. Asociación 
en colaborar con la Federación en lo refe­
rente a la Escuela de Artesános de la Indus-

, tria Hotelera, puedo informarle lo sigúiente: 
Nuestra. Asociación, tiene el mayor interés 

en -el mej or desarrollo de dicha Escuela, a fin 
de que el personal de los establecimientos 
hoteleros y de restaurantes tenga la. prepara­
ción adecuada al desenvolvimiento de -la .in­
dustria y del turismo en general. 

Estimamos que la Escuela, en su forma ac- ' 
tual, no puede cumplir, a pesar del intenso 
trabajo desarrollado por su dirección, las fI­
nalidades que le son propias, por falta de 
fondos. En verdad, dado que la enseñanza de 
sus ramos debe ser fundamentalmente prác­
tica, es, preciso que cuente con los medios 
económicos que le permitan montar cocinas, 
un pequeño restaurante, etcétera. 

Estamos, de acuerdo con Ud. en que tanto 
la Federación que Ud. dirige como esta Aso­
ciación, pueden contribuir efectivamente. al 
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mejoramiento de esta Escuela, pero sería ne- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
cesario que se diera a sus represe'ntantes un dente).- Aprobado el inciso 1.0. 
puesto en un Consejo Directivo de este plan- A continuación se va' a dar lectura a las 
tel de enseñanza. - indicaciones presentadas en la letra a) del 

Desde pronto damos todo nuestro apoyo a artículo 1.0 del proyecto. 
las gestiones que Ud. realiza en este sentido El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
ante la Cámara de Diputados, a fin de que 'señor Palma, don Armando,' ha hecho indi­
se incluyan disposiciones que den r'ealidad a cación para que la letra a) del artículo 1. o 
estas ideas en el proyecto de ley que regla- diga: "Tener a lo menos 16 años de edad". 
menta el trabajO en la industria hotelera. El señor Serrano ha formulado una indi-

Sin más, saluda a Ud. atentamente." cación que incide en la misma letra, para 
Firma don Francisco Olivares, Secretario- cambiar "18" por "15". 

Abogado de la Asociación de Hoteles y Ramos El señor, CORREA LETELIER (Vicepresl-
Similares.' dente).- Se votará la indicación del Hono-

E! señor CORREA LETELIER (VicepreSi - rabIe señor Palma, don Armando. Si' es re­
dente).- En votación la petición de clausu- chazada, se votará, en seguida, la indicación 
ra del debate. del Honorable señor Serrano. Si ésta tam­

-Practicada la votación en forma econó- bién fuere rechazada, se pondrá en votación 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- el artículo en la forma primitiva. 
mativa, 36 votos; por la negativa, 6 votOl'¡. Con la venia de la Sala, se va a dar lectu-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- ra a otras Indicaciones. 
dente).- Aprobada' la petición de clausura El señor GOYCOOLEA (Secretario).' - El 
del debate. señor Von Mühlenbrock ha formulado indlca-

Cerrado el debate. ción para modificar la letra a) en la sigulen-
En votación general el proyecto. te forma: "Tener a lo menos 16 años de edad, 
-Practicada la votación en forma econó- con excepción de los establecimientos donde 

mica, dio el Siguiente i'eS' ... lt::.do: I!m' li afir- se expenda.n bebidl'l~ alcohólicas, donde la 
mativa, 44 votos; por la negativa, '2 votos. edad mínima sera. de 18 !.'leños". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- Los' señores Foneea y Rodríguez' Lazo han 
dente).- Aprobado en general el proyecto.' formulado indicación pára que se cambie la 

Se van a votar las indicaciones. edad de "18" por "16" años. 
El ,señor VALDES LARRAIN. - Ahtes de El señor SILVA.- Pido la palabra. señol' 

votarla!;, hay que leerlas, señor Presidente. Presidente. 
, 1::1 3cñüI' CORREA I.ETELIER (Vicepresi- El señor CORREA LETELIER {VicepresI-
dente).- Se van a leer las indicaciont:;;:, quc rlente). - Solicito el asentimiento unánime 
inciden en el artículo' 1. o. de la Sala para cOllct:der la :pal~l):r~, :11 Ro-

E! señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los norable señor Silva UlIoa. 
señores Correa Larraín y Serrano han for- No hay acuerdo. 
mula do petición para votar por incisos. En votacióñ el inciso, con la indicación del 

El señor Palma, don Armando, ha hecho Honorable señor Palma. 
indicación para que la letra a) del artículo 1.0 El señor SILVA. - ¿Por qué no consulta 
diga: "Tener a lo menos 16 años de edad". de nuevo a la Sala, señor Presidente? 

El señor Serrano ha formulado indicación El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
para suprimir las palabras, "empleado u" en dente).- No hubo acuerdo, Honorable Dlpu .. 
el inciso 1. o del artículo 1. o. tado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- El señor SILVA. - Sería necesario refo¡:--
dente) . - Se ha pedidO la votación por in-mar el Código del TrabaJ O ... 
cisos. El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-

ReglamenLaÚftmentc, corre5!,onde votar el dente).- En votación el inciso con la indi­
incisQ 1. o con la indicación. Si ese rechaza - cación del IIoncr~b!e ~p.ñor Palma. 
do, Se ... ot~rá el inci!;Q en la forma propuesta Si le parece a la Sala, se rechazará el tnCl-
por la Comisión de Trabajo y Legislación 80- 30 con e¡;:a indicación. 
cial. Acordado. 

En votación el inciso 1.0, con la indicación En votación el inciso con la lJlcUeaclón del 
para suprimir las palabras "empleado u". Honorable señor Von MühJ.enbrock. 

-Practicada .la votación en forma econó- -Practicad? la votación en forlfta econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- mica, dio el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 22 votos; por la negativa, 40 votos. mativa, 53 votos. 

El señor CORRl!!A LETE1.IEP.. C'liceprI'Ri- El señor CORREA LETELIER (VicepresI-
dente).- Rechazado el inciso con la indica- dente).- Aprobado el inciso con l~ !ndic!\-
ción.' 'ciOn. 

En votación el inciso en la forma pl'OPUCs~ La Mesa considera que, debido a los resul-
ta por la Comisión. tados de la votación t'ecJén practicada, de~ 

-Practicada la 'vQtación en fomía econó- ben desestimarse la indicación del Honora .. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- ble señor Serrano, por ser incompatible con 
mativa, 42 votos; por la negativa, 17. '10 aprobado, y la qel Honorabl~ señor Fon-
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cea, porque, en el fondo, fija la misma edad 
Que la propuesta por el Honorable señor Vofi 
Mühlenbrock. . 

En votación la letra b). 
Si le parece a la Sala, se aceptará la le~ 

tra b). 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones for­

muladas respecto de la letra e). 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

señor Puentes, don Juan Eduardo, pide la su~ 
presión de la letra c). 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ En votación la letra c). 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dillo el siguiente resultado: por.la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa. 1 voto. 

El seftor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Aprobada la letra c). 

Se va a dar lectura a las indicaciones for­
muladas respecto de la l~tra d). 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Juan Eduardo 
Puentes para suprimirla, y de los señores 
Diputados. .. ' ' 

El señor, CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado la hora destinada a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor BARRA.~ ¿POi' qué ¡lo se pro­
rroga la hora, señor Presidente? 

El señor CORREA. LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
'para prorroga!;" la hora de la Tabla de Fácil 
Despacho. 
. Un señor DIPUTADO. - No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

15.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,539. 
QUE AUTORIZO LA INVERSION DE 
FONDOS EN LA CELEBRACION DEL 
IV CENTENARIO DE VILLARRICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, y por acuerdo de 
la Honorable Cámara, corresponde ocuparse 
del proyecto de iey que modifica, la ley nú-' 
mem 19,539,qu~ autorizo la inversión de fon­
dos en la celebración del IV Centenario de 
Villarrica. ? '>; 

Se va a dar lectura al proyecto. 
,El señC)r GQYCOOLEA (Secretario). - El 

proyecto dice: 

"Artículo único. ~ Reemplázase el inciso 
3.0 del artículo único de la ley número 10,539, 
de 8 de octubre de 1952, por. el siguiente: 

"La ejecución de las obras se sujetará al 
orden de prelación señalado ,en la misma 
ley. No obstante esto, se aplicarán todos los 
fondos que sean 'necesarios para la termina­
ción de la obra señalada en la letra a) y el 

excedente a los fines d.e la letra b), y así su­
cesivamente, hasta la inversión total de los 
recursos otorgados." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión general el proyec~. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor L-OYOLA. - 'S~ñor Presidente, co­
mo explicaba denantes a la Honorable Cá­
mara, se trata de un proyecto muy sencillo. 
La ley número 10,539 destinó la suma de ciÍl­
co millones de pesos para la construcción de 
diversas obras en Villarrica, con motivo ,de 
la celebración del IV Centenario de esa ciu­
dad. 

En el inciso que se modifica se estableció 
que la ejecución de las obras se sujetaría al 
orden de pi'elación que señalan las letras a 
b, c, d y e, en forma que, una vez termina: 
das las consultadas en las dos primeras le­
tras, podría darse comienzo a las iÍÍdicadas 
en las letras restantes. 

Por' el proyecto de ley que se discute en 
este momento, se autoriza, a la Municipali-

, dad de Villarrica para invertir hasta el to­
tal de los cuatro millones, seiscientqs mil pe­
sos, que quedan sobrantes, en' la ejecución 
del gimnasio cerrado que se está construyen~ 
do en esa ciudad, obra que se encuentra pa~ 
ralizada' por, haberse invertido los dos millo-
nes de pesos que con tal objeto se señalaban. 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara que se sirva prestar su apro~ 
bación a este proyectq de ley,' que perqlitirá 
dar término a una obra de especial impor­
táncia para Villarrica. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) .-Ofrezco la palabra~ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrádo ~l debate: 
Con la ve~ia de la Sala, voy a hacer una 

aclaración. 
Entiendo que la indicación presentada por 

el Honorable señor Martínez, don Haroldo, 
tiene por objeto reemplazar el inciso 3.0 del 
artículo único de la ley númeró 10,539. En 
consecuencia, en el proyecto habría que mo­
dificar la' frase "señalado en, la misma ley" 
por "señalado en la presente ley".'" 

El señor LOYOLA.- La autorización que 
se concede es para invertir hasta la totali­
dad de, los fondos de la primera ley. 

El señor' CORREA LETEqER (Vicepresi­
denté).- Es una sustitución hecha, altextº­
de la ley. 

El señor LOYOLA.- Está bien, entonces, 
deCir: "en la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres¡: .. 
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará el proyecto, con la modi­
ficación de redacción que se ha señalado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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16.-CREACION DEL COLEGIO DE CONS­
TRUCTORES CIVILES. - SEGUNDO 
INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Corresponde, a continuación, se 
guir debatiendo el proyecto de ley' que crea 
el Colegio de Constructores Civiles. 

Estaba en discusión el artículo 2. o. Habia 
quedado con la palabra el Honorable señor 
Cueto. 

El señor CUETO.-' Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).--' Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO - Señor Presidente, en 
realidad es ya muy poco lo que queda por 
agregar a las observaciones heéhas en la se' 
sión anterior. 

Estimo que el Honorable 'señor Correa La ~ 
rraín, al referirse a la posibilj.dad de que los 
artesanos y obreros llegaran, algJÍn día, a 
convertirse en Constructores Civiles, no qui­
so decir, en ningún caso, que estos técnicos 
podrían reemplazar a los profesionales que 
..h:l.bh!! !I~sado por las aulas universitarias Y 
hablan obtenido su título profe:siuli.¡:;,l, :peI" 
rectamente calificado y reconacido pUl' la.. 
Universidad, de Chile y por otras Universida~ 
des reconocidas por el Estado. 

En vista de esto, señor PresIdente, creo que 
está de más ahondar. en esta materia y dar 
nuevas argumentaciones para probar la ne- ' 
cesidad de que p.ste artículo sea aprobado 
por la HUHurab1c Cáma!'~ 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOSECO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El seilor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Tiene' la palabra el Honorable 
Diputado Informante. ~ 

El señor RIOSECO.- Como Diputada In­
formante de la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas, deseo acla,rar el sentido que la Co­
misión dio a algunas disposiciones de· este 
proyecto de ley, las q~e fueron' motivo de 
críticas en esta Honorable Cámara. 

Son de tres órdenes. La primera se r·efie­
re a los actuales prácticos. La Com1sión es,~ 
timó conveniente incluir a 'íos actuales 'prá!!­
ticos en los centros profesionales, pensando 
que, al inscribir:st:':11 el Registro de Cóns­
tructores Civiles, por tener derechos adqui­
ridos, quedaría salvado el reparo que se ha­
cía en esta Honorable Cámara. 

El segun<j.o punto se refiere a los artesa­
nos. La Comisión estimó que están debida­
mente garantidos, porque los artesanos, maes~ 
ltuS, ¡:¡c'l.::.eños contratistas y subcontratistas 
podrán construir obras por un valor total que 
se~ inferior a cincuenta sueldos vitale:s, es 
declr, hoy día, inferior a quinientos mil pe­
sos. 

Indudablemente, la crítica más seria que, 
en el seno de esta Honorable Cámara, se ha 
hecho al proyecto de ley en debate, dice re-

lación con e1 derecho futuro de los actuales 
artesanos para que, por el buen desempeño 
de su labor y por la técnica que van adqui-

'riendo en el desarrollo de su profesión,pue. 
dan llegar a ser constructores, empresarios 
por cuenta propia y, por lo tanto, llevar a ca­
bo y dirigir construcciones de todo orden. 
Pero esto no ha sido tomado en cuenta por 
la Comisión, porque se estimó que, al apro­
barse la idea de legislar sobre un Colegio que 
agrupara a los constructores civiles, queda­
ban de hecho excluídos, en el futuro, todos 
aquellos que no tuviesen rango universitario. 

Esta es la interpretación que la Comisión 
dio a la aprobación de esta idea de legislar, 
ya prodUCida por la Honorable' Cámara al . 
aprobarse ,en general este proyecto de ley. 

Se contempló la situación de los prácticos 
y artesanos actualmente existentes, pero no 
se quiso legislar sobre el futuro de estos ar­
tesanos y prácticos, a fin de evitar que, en 
esta ley, fuesen confundidos los técnicos y 
prOfesionales con carácter universitario con 
aquellos que no lo tienen. 

Por este, motivo, la Comisión rechazó to­
das las indicaciones que tendían a incluir, en 
e! 1'uturo. a los artesanos y prácticos,' dentro 
de les tihIlos del COlegio tit: Cúnstl"'.lctere'! 
Civiles. 

Esto es todo, por el momento, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl .. 
df!ntel.- 'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORR.I!.:A LARRAIN., - Señnl' Pre­
sidente, creo que, en todo caso, habría que 
reemplazar. en el inciso segundo .de este ar­
tículo, la frase: "Los inscritos en el Registro" 
por esta otra: "Los que se inscribán en el Re­
gistro", ya que el artículo 5~o habla de qU' 
pOdrán inscribirse, sucesivamente, los cons­
tructores civiles provenientes de los distintos 
establecimientos universitarios. . 

Creo que es lógico que se diga: "Los que se 
inscriban en el Registro", porque el Registro 

, no va ha,cerse para una sola vez, sino que se 
establecerá para que se inscriban en él quie­
nes vayan teniendo las calificaciones que 
aquí se exige!l_ 

Por este motivo, formulo indicación para 
que, por unanimidad; se acuerde reemplazar 

'la frase "Los inscritos ... " por esta otra: "Los 
que se inscriban ... ". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la' palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación pre­

sentada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

señor Correa Larraín ha presentado in.dica­
ción para reemplazar, en el inciso 2.0 del ar-
tículo 2.0, las palabras "Los inscntos ... ", 
por estas otras: "LoS' que se inscriban ... "., 
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El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para admitir a votación la indi~ 
ceción del Honorable señor Correa Larraín. 

Acordado. . 
En votación el articulo 2. o, con la indica­

ción del Honorable señor Correa Larrain. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 voios; por la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 2.0, con la in­
dicación. 

En discusión el artículo 3. o . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a algunas indicaciones .. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarÍo).- Va-

rios señores Diputados. han formulado indi­
cación para reemplazar el .artículo 3. o del 
proyecto por el siguiente: . 

"El Colegio de Constructores Civiles será 
dirigido por un Consejo Central, con residen­
Cia en Santiago, el que se compondrá de on­
ce constructores, de nacionalidad chilena, 
inscritos en el Registro del Colegio de que 
trata el artículo 5.0 de la presente ley, y que 
tengan a lo menos cinco años en el ejercicio 
de la profesión. Tres de ellos deberán ser, 
además, profesores de las Escuelas de Cons­
tructores: uno de la Universidad de Chile, 
uno de la Universidad Católica de Chile y 
Uno de la Universidad Técnica del Estado." 

El señor RIOSECO, - ¿Me permit~, señor 
Presidente? 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable Dipu: 

. tado Informante. 
Acordado. 
Tiene la palabra l;IuSeñoría. 
El señor ZEPEDA\- ¿La indicación que se 

acaba de leer es la que lleva la firma de ·cua­
renta y siete señores Diputados, .señor Secre­
tario? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Sí, 
señor Diputado. . 

El señor RIOSECO. - Señor Presidente, 
quería hacer una consulta 'de orden regla­
mentario. En el trámite en que se encuentra 
el proyecto, ¿se puede considerar la indica­
ción que se acaba de leer? 

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi­
dente).- Para ser considerada la indicación 
se ,requiere el' asentimiento unánime de l~ 
Honorable Cámara, el que voy a solicitar a 
continuación. . . 

El .señorGOYCOOLEA (Secretario). - El 
señor Pizarro, don Fernando, ha formulado 
indicación para reemplazar, en el inciso pri­
mero, la palabra "residencia", por "domici­
lio" y "once" por "quince"; para reemplazar 
en la letra b) la frase "Tener título deCons­
tructor" por la palabra "estar", y para agre­
gar, en el inciso final, después de la palabra 

• 
"miembros", la siguiente frase: "cuatro de­
berán ser representantes de la Sociedad de 
Constructores de Chile". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito' el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para admitir a vo­
tación las indicaciones formuladas. 

Varios señores DIPPTAnos. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresi-
dente).- No hay acuerdo. _ 

El señor ZEPEDA.- ¿Cómo no va a exis­
t~ acuerdo para votar una indicación que 
lleva la firma de cuarenta y siete señores 
Diputados de todos los sectores de la Cáma­
ra? Esto es tener muy poca deferencia con. 
los Honorables colegas firmantes, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi­
dente). - Con la venia de la Sala, se va a 
dar lectura, nuevamente, a la indicación' a 
que se ha referido el Honorable señor Zepe­
da. A continuación, se va a ~olicitar, por se­
parado, el asentimiento de la Sala Para vo­
tar las indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- (Lee· 
nuevamente la indicación.) 

El señor RIOSECO.- Pido la na labra se-
ñor Presidente. ., 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable Dipu-
tado Informante. . 

Acordado. 
Tiene. la palabra Su Señoría. 
El señor RIOSECO. - Señor Presidente, 

quiero explicar a la Honorable Cámara· el al­
cance de la indicación que se ha presentado 
para reemplazar el artículo 3. o del proyerto. 

Ella tiene por' objeto admitir también en 
el Consejo del Colegio . de Constructores de 
Chile a aquellos a quienes se permite formar 
parte de esa entidad, en virtud' del artículo 
2. o transitorio, es decir, a los constructores.. 
prácticos. 

La Comi:sión era partidaria de que él Con­
sejo del Colegio de Constructores estuviera 
formado exclusivamente por constructores 
profesionales, titulados en la Universidad de 
Chile. La indicación presentada a la Mesa 
tiene por objeto, precisamente, permitir que 
los constructores prácticos también formen 
parte del Consejo de dicha institución. 

Aunque no tengo datos exactos, puedo ex­
presar a la Honorable Cámara que, del total 
de constructores existentes en el país, los dos 
tercid's ~on titulados en la Universidad y un 
tercio está formado por constructores prác-

. tic{)s, los que pOdrán ingresar al Colegio de' 
Constructores en virtud del artículo 2.0 tran-' 
sitorio del proyecto. . 

He querido dejar en claro el alcance de la 
indicación antes de que sea sometida a dis-
cusión y votación.' . 

Repito que el deseo de la Comisión fue qUl' 
sólo formaran parte del Consejo Cen~+al del 
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Colegio de Constructores Civiles los construc­
tores titulados en la Universidad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento d~ la Sala 
para admitir a votacion la indicación que se 
acaba de leer. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor ZEPEDA.- Pido la palabra, señur 

PresIdente. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la 'palabra al Honorable señor 
Zepeda. 

.!1('ordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA.- Señor Presidente. na­

die desconoce el derecho del Honorab'le Dipu­
tado. Informante del proyecto para exponer 
las razones que, a su juicio, aconsejan el re­
chazo de la indicación que se ha formulado 
con la firma de cuarenta y siete Honorahles 
Diputados, que pertenecen a distintos secto­
res de esta Corporación. Lo único que se pi-

• de es que haya deferencia para discut.ir esta 
indlcacion. 

Si un número cOru>iderablc de Dipllt.ados 
cree necesario introducir una enmienda en el 
proyecto, parece natural dar' la oportunidad 
para discutir los fundamentos de la indica­
ción presentada. Si el señor Diputado Infor­
mante está en la razón y demuestr<.\ que la 
modificación que se propone no es convenien­
te, Eeremm: los p:rimeros en desistirnos dé 
ella. Pero lo que no es aceptable es qu~ Be 
oponga a que se abra debate sobre la modifi­
'ca~ión, porque tal procedimiento no es com:" 
patible con la deferencia que debe guardarse 
entre los Honorables Diputados. 

El señor RIOSECO.- No me he opuesto. 
El señor .ZEPEDA.- Me refiero, entonces, 

al señor Diputado que se niega a que esta in­
dicación sea considerada. Si no se quiere ad­
mitir a votación la indicación. por lo menos 
que se nos permita conocer el pensamiento 
de los Diputados que la firmaron.' Por eso, 
señor Presidente, me atrevo a pedir que se 
retire la oposiCión para discutirla. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de ia Sala para. admitir a discusión y vo­
tación la indicación a que se ha dado lec­
tura. 

El señor AHUMADA.- No hay acuerdo.' 
El señor ZEPEDA.- Ahora se sabe quién 

es el Honorable Diputado que se opone. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento u..l1ánime de 
la Sala para someter a discusión y votación 
la indicación formulada por el Honorable se­
ñor Pizarro, don Fernando. 

El señor AHUMADA.- No hay acuerdo. 
\ El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación el artículo tercero en 
la forma propuesta por la Comisión. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 28 ~eñores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan no abstenerse. Se va a repetir la. vo­
tación. 

-Repetida la votación en forma. económi­
'ca, dio el siguiente resuJtado: por la afirma­
tiva, 39 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo tercero. 

En discusión el artículo cuarto. Ofrezco la 
palabra. 
Ofrez~o la palabl;a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 4.0. 
Acordado. 
En discusión el artículo ·5. o . 
Ofrezco la palabra. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra. se-

ñor Presidente. \ 
El señor C"i:.-r:ETC.- Pid0 1>1 palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

.dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ahumada; a continuación, la concederé 
al Honorable señor Cueto. 

El señor A;HUMADA. - Señor Presidente, 
el artículo 5.0 dice: "El Consejo Central lle­
";::'1'3. un Registro de ConstructoreR en Que 
pOdrán inscribirse: . 

a) Los Constructores Civiles titulados en la 
Universidad de Chile; , 

b) Los Constructores ti.tulados en la Uni-
versidad Técnica del Estado; . 

c) Los Consti'uctqres Civiles titulados en la 
Universidad Católica de Chile -aqui parece 
qúe hay un error de omisión en el proyecto, 
porque no figura la palabra "Católica"- y en 
la Universidad Católica de Valparaíso; 

d) Lbs Constructores Civiles titulados en 
conformidad al Estatuto Universitario' res­
pectivo, en otras Universidades reconocidas 
por el Estado, y 

e) Los Constructores Civiles titulados en 
países extranjeros, cuyas Univ~rsidades ten­
gan converoio de intercambio de títulos con 
la Universidad de Chile, previa validación de 
su título en conformidad a las leyes y regla­
mentos vigentes a la fecha de presentación 
de la solicitud." 

Señor Presidente, deseo que el señor Dipu­
tado Informante nos exprese cuál es la ca­
lidad universitaria que tienen los construc­
tores civiles titulados en la Universidad Ca­
tólica de Chile, de Santiago; en la Universi­
dad Católica, de Valparaíso, y en otras Uni­
versidades reconocidas por el Estado; es de­
cir, si sus exámenes son rendidos de acuerdo 
con los principiOS universitarios que informa 
el Estatuto Universitario vigente, de 1931: 'si 
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son prestados ante Comisiones de la Univer­
s1dad de Chile, y si sus pruebas y títulos es­
tán bajo la tuición de la Universidad de 
Chile 

Por lo demás, señor Presidente, dada la for­
ma en que se está llevando el debate y las 
modüicaciones que se han hecho notar co­
mo imprescindibles, estimamos que, tal como 
se ha hecho ya con otros proyectos que han 
creado otros Colegios., éste debe estar prevía- . 
mente informado por la ~omisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

Este trámite usual, que se ha Jlevado a 
cabo al tratarse otros proyectos sobre orga­
nización de colegios profesionales. no se ha 
cumplido en la presente oportunidad. Por 
eso, el Comité Radical formula indicación 
para que esta iniciativa se envíe a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor CORREA LETELIER- (Vicepresi­
dente).- Esta indicación requiere el asenti­
miento unánime de la Sala. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vi.:epresi­
dente).- Hay oposición. 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente) . ....::. Tiene la palabra Su Selíoría. 

El señor, RIOSECO. - El Honorable señor 
Ahumada ha formulado dos preguntas. 

Empezaré por. contestar la última, que me 
parece la más importante . En realidad, se­
ñor Presidente, este proye~to ha tenido una 
larga y tormentosa tramit.ación en 'la Hono-' 
rabIe Cámara. Desde luego, no se ha cumpli­
do con el trámite de remitirlo a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Sólo se envió esta iniciativa a la Comisión 
de Vías. y Obras Públicas para que cumpliera 
los trámites de primero y segundo informes. 
ESta Comisión analizó todas las disposicio­
nes que se contenían en ella'. No era su cOm­
petencia expedir Un informe respecto de ma­
terias que competían a la Comisión de Cons": 
titución, Legislación y Justicia. " 

Como Diputado Informante, debo declarar 
que en el seno de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas se plantearon problemas de 
'orden jurídico que no le incumbía aclarar. 

Creo interpretar el pensamiento de los 
miembros de' la Comisión de Vía¡;; y Obras­
Públicas si expreso a la Honorable Cámara 
que sería conveniente aceptar la proposición 
hecha por el Honorable señor Ahumada, pa­
ra que este proyecto, antes que sea despa­
chado por la Corporación, sea revisado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

El señor P AÍ.MA (don Ignacio). - Esa pro­
posiCión ya fue rechazada. 

El señor RIOSECO. - Se entiende, señor 
Presidente, que 10 que ha sido aprobado, .tan­
to en el primero' como en el segundo informe, 
esto es, lo que dice relación con la designa-

"' 

ción de miembros del Consejo del Colegio de 
Constructores Civiles, no podrá ser debatido 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

Ella sólo podrá poner en concordancia las 
disposiCiones de este proyecto de ley con las 
normas contenidas en las leyes vigentes so­
bre otros Colegios de profesionales de Chile. 

El señor RIV AS. - ¿Me permite 'Una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­

dente),,- Con la venia del Honorable señor 
Rioseco, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Quiero abusar de la be­
nevolencia de la Honorable Cámara para so­
licitar al señor Presidente que tenga la bon-. 
dad de pedir el asentimiento unánime de la 
Sala con el fin de destinar los últimos cinco 
minutos del Orden del Día a tratar el pro­
yecto que .figura en el Boletin número 7,679, 

. que tiene por objeto autorizar la reinc()rpora­
ción del personal de las Fuerzas Armadas li­
cenciado por necesidadesdet;,servl.hio, duran- . 
te los años 1947 y 1948. 

.El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento' de la Sala 
para destinar los últimos cinco .minutos del 
Orden del Día a tratar el proyecto a que se 
ha referido el Honorable señor Rivas. 

El señor PE:&AFIEL.- No hay acuerdo, se­
~ ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Hay oposición. . 

Puede continuar el Honorable señor Rio-. 
seco. 

El señor RIOSECO. - Con respecto aJas 
palabras del Honorable señor . Ahumada, debo 
decir que, en el seno de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, estuvieron presentes los re­
presentantes de todas las ·Universidade& reco­
nocidas por el Estado, como la Universidad 
de _ Chile, la Universidad Católica y -la -Uni­
versidad Técnica del Estado, quienes plan­
tearon diversos problemas de orden educacio-
nal . 

La Comisión comprendió, a través. de las 
palabras de los profesores y de los decanos 
de las Facultades de. las distintas Universi­
dades, como asimismo de la lectura de los 
programas de estudio de esas mismas Uni­
versidades, que estos profesionales ho rinden 
los exámenes, como apuntaba el Honorable 
señor Ahumada, ante Comisiones de la· Uni­
versidad de Chile; sencillamente, se rigen 
por los mismos programas. que confeccio~a el 
Estatuto Universitario. 

Hay diferencias cualitativas entre el pro­
fesional que se, gradúa en la Escuela de Cons­
tructores Civiles de la. Universidad Téenica 
del Estado y el que se titula en otras Uni­
versidades.. La Universidad Técnica aludida 
tiene por objeto formar profesionales de ele~ 
mentos que emergen de· distinto medio edu­
cacional y de distinto plano social que el que 
llega hasta la. Universidad de Chile. . 
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Precisamente, la Universidad Técnica del 
Estado forma artesanos que adquieren cono­

. cImientos y se perfeccionan para obtener, co­
mo decía el Honorable señor Correa, un títu-
lo profesional. . 

Con esto, creo haber absuelto la consulta 
del Honorable señor Ahumada. o 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) . - Tiene la palabra el Honorable se-. 
ñor Correa Larraín; a continuación, el Ho-
norable 'señor Ahumada.' . 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, me parece que es necesario agregar 
al final de la letra e) una frase que d1ga: 
Ha aquellos cons.ultados en el artículo 2. o, 
las letras a), b) Y c)".- . 

Nada más, señor. Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSl~ 

dente).- Ha llegado a la Mesa una petición 
de ClaUsUl'a ,kl deb::!.tt'. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 8. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada. la clausura del debate. 

Ha llegado la hora de término del Orden 
del Día. 

El señor VALDES LARRAIN.~ ¿No pudriu' 
mos votar inmediatamente el artículo, señor 
Presidente? . 

Varios. señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. . 

El señor CORREA LET.ELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

17. -CONSTRUCCION y CONSERVACION 
DE CAMINOS HACIA SITIOS DE TU­
RISMO EN LA PROVINCIA DE OSOR­
NO. - PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Hora de los Inci­
dentes, corresponde el primer turnó al Co­
mité Agrado Laboril'!ta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra, sé­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).~ Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor áUZMAR. - Señol Presidente, 

Honorable Cánlara, una pUblicación apareci­
da en el diario "La. Prensa", de Osorno, con 
fecha 1. o del presente, relacionada con la 
construcción del tramo argentino de la ruta 
internacional por puyehue, me mueve a lla­
mar la atención de esta Honorable Cámára 
hacia uno de los problemaS¡ nacionales cuya 
solucIón puede constituir, también, en parte, 

la solución del problema de escasez de di­
visas. 

El túrismo, señor Presidente, industria de 
gran futuro para nuestro país, presenta in­
sospechadas proyecciones, especialmente en 
la provincia de Osorno, que' tengo la honra 
de representar en esta Honorable Cámara. 

El turista que sale de Santiago en el "noc­
turno" se encuentra, al amanecer del dia si­
guiente, en "la frontera", la tierra heroica y 
legendaria de los araucanos, donde comienza 
la región que ha merecido los nombres de 
:'Raís de los espejos azules" y de "Suiza chi­
lena", como la han bautizado los turistas ex­
tranjeros que han quedadO maravillados por 
las bellezas naturales de aquella zona. Alli. 
un precioso collar de lagos sub andinos y de 
majestuosos. volcanes cubiertos de eternas 
nieves, impresionan al turista, pues consti­
tUYen un paisaje que, además de su incom­
parablé belleza, es único en el mundo. 

El trazado de las vías longitudina\es de 
Temuco a Osorno pasa por la banda oriental 
de la Cordillera. de la Costa. Atribúyese a s.u 
situación el marcado desarrollo de esa parte 
del país. Al penetrar los españoles en el Va­
lle Cpnt.ral. llanura que se extiende de norte 
a sur entré los dos slstema:s de ccrdillerR.l'I, lo 
hicieron desde el lado del Pacíficü, utilizan­
do los cauces de los grandes ríos. Débese a 
ese hecho la fundación en ese Valle de las 
primeras poblaciones, ubicadas todas en la 
falda oriental de lá. Cordillera de la Costa. 
El ferrocarril las unió entre si; pero el Valle, 
(que frente a Osorno llega a tener un ancho 
de- cieu kilómetros) y, esoeclalmenté, la. re­
gión de los lagos subandinos a que me acltouü 
de referir, quedan excluidos de los beneficios 
de la línea férrea central. Sólo así se com­
prende que la mayoría de estos lagos haya 
permanecido ignorada hasta hace pocos de-
cenios. . 

Para llegar a Eneo, punto terminal de Ri­
ñihue, es preciso volver a Lanco, tomar el 
tren hasta Los Lagos, trasbordar al tren de 
trocha angosta y, si se tiene suerte, embar­
car en el vaporcito que nos conducirá a des­
tino: al collar de lagos subandinos a que me 
referí al comienzo; le falta la cadena de 
unión, proyectada hace más de veinte años, 
y denominada "Camino Oriental". 

En' una próxima oportunidad y cuando 
aborde el problema general del turismo en 
Chile, me volveré. a referir a este "camino 
oriental", que abarca cinco provincias, desde 
Cautín a Aisén. Ahora, sólo deseo indicar un 
tramo especialísimo de esta ruta, cual es el 
proyectado camino cordillerano andino que 
une las Termas de Puyehue con la ciudad 
de Puerto Montt, pasando por el lado orien­
tal de los lagos Puyehue, Rupanco, Uanqui­
hue Y Chapo, y que comprep.de el circuito tu­
ristico de las provicias -de Osomo y Llanqui­
hue. 

Señor Presidente, son varias" las razones 
'que me mueven a llamar la atención de la 
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Honorable Cámara hacia este problema de la 
provincia que tengo la honra de represen­
tar. En primer lugar, al construirse la ruta 
proyectada, se incorporarían a la ¡#rOducción, 
por este solo hecho, decenas de miles de hec­
táreas de suelo de primerísima calidad, que 
en la actualidad no cuentan con caminos que 
permitan sacar los productos a los centros 
de consumo. Segundo, será la mejor garan~ 
tía para el buen éxito de la empresa hote­
lera y de turismo, cuyas responsabilidades ha 
asumido recientemente la CORFO. Tercero, 
junto con abrir nueyas posibilidades· para 
nuestro turismo, aumentarán las posibilida­
des de progreso del Club Andino de Osorno, 
institución reconocida por su pres.tigio en to­
do el país, y que cuenta con las magníficas 
canchas de esquí del Antillanca; se abrirán 
nuevos horizontes para las Termas de Puye· 
hue, de prestigio internacional, y que ,han si­
do adquiridas por la ciudadanía de Osorno. 
Por último, la construcción de esta ruta se­
rá un verdadero aporte del Estado con moti­
vo. del cuarto centenario / de la ciudad de 
Osorno, que se celebrará próximamente. 

Pero todos estos proyectos tendrían sólo 
la mitad de su importancia, si no se termina­
ra lá carretera internacional por Puyehue, 
que, además de ser factor determinante pa­
ra el progreso de la zona, contribuirá a so­
lucionar uno d~ los grandes problemas de 
alimentación que sufre el país, cm:no es el 
de la escasez de carne, y a afianzar el porve 
n1r del futuro frigorífico de OsorI).o. 

Deseo, también, en esta oportunidad, ren­
dir homenaje a dos distinguidos "Osorninos 
que han sobresalido por su actuación públi­
ca en la zona, en lo que a turÍl:¡mo se refie­
re: el arquitecto don Carlos Buschunnenn, 
presidente del C~ub Andino de OsornQ Y au­
tor del plano del Circuíto Turístico, que dejo 
en manos de la Mesa para su envío al señor 
Ministro de Obras Públicas., junto con un 
oficio a que luego me referiré, y don Walte­
rl0 Meyer, Ingeniero Civil y conocido agri­
cultor, quien se ha . hecho notar tanto "en 
América como Europa por dos libros suyos, 
pUblicados récientemente, que hacen resaltar 
lti.extraordinaria belleza turística chilena, y 
que han contribuído enormemente al conoci-

. miento de nuestro paIs en el extranjero. 
Estos libros son "Suiza Chilena" y "Con los 

ojos abiertos sobre las tres Américas". Ade­
más, don Walterio Meyer es autor de intere­
santísimos artículos ilustrados apareCidos en 
la revista argentina ''Viaje''. . 

En virtud de estas consideraciones, señor 
Presidente, agradeceré a Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, un oficio 
al Señor Ministro de Obras Públicas, con las 
finalidades siguientes: 

Primero, que se destlnén los fondos necl'l­
sarlos para la construcción y termináción 
del circuito turístico denominado "Osorno­
Llanquihue"; 

Segundo, que se destinen los fondos nece­
sarios para el mantenimiento de la ruta lll­
ternacional por Puyehue, en el sector chile­
no, ruta que, de acuerdo con las opiniones de 
los técnicos, es una verdadera obra de arte 
realizada en la cordillera chilena, pero que 
se esta. destruyendo debido a que desde su 
construccIón no se han destinado fondos pa-
ra su conservación, y ._ 

Tercero, que se destinen fondos para la ter­
millación del camino por Antillanca. 

Por otra parte, seftor Presidente, solicito a 
Su Señoría que recabe también el asenti­
miento de la Honorable Corporación para en-o 
viar oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de ·Relaciones, Exteriores, pidiéndole que in-

. forme, a través .de nuestra Embajada en Bue­
nos Aires, si es efectivo ~omo dice el dia~ 
rio "La Prensa"- que el Gobierno argenti­
no, en este momento, está preocupado de la 
construcción del camino internacional de 
PuYehue en el sector que le corresponde. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable Diputado, no hay nú­
mero en la Sala para adoptar acuerdos. 

Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría'. \ 

El señor SEPULVEDA GARCES.· - y en 
nombre del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor GUZMAN. - Que se envíen en 
nom,bre del Comité Agrario Laborista, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-· 
dente).~ Se enviarán en nombre de los Co.­
mités Agrario Laborista y Liberal. 

18. -CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SO­
CIALES POR LOS AGRiCULTORES DE 
LA PROVINCIA DE TALCA.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor GUZMAN. - El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable colega señor Foncea. 

El señor- CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- En más de una opor­
tunidad se ha denunciado en esta Sala el in- . 
cumplimiento, por parte de algunos agricui­
tores, 'de las leyes sociales dictadas por el ac­
tual Gobierno en beneficio del campesinado. 
Me refiero, especialmente, a los decretos con 
fuerza de ley sobre salario vital y sobre asig­
nación familiar para los campesinos. 

Otros Honorables colegas han aludido a los 
despidos de los obreros de la tierra, que son 
frecuentes en las actividades agrícolas, no 
obstante que muchos agricultores sostienen 
que una de las razones por las cuales no 
pueden aumentar su producción, és la falta. 
de brazos. . 

Frente a estas denu:neias, otros sectores. de 
la Cámara han negado su veracid!J.d; pero es­

. toy en condiciones de afirmar que, en la pro­
vincia de Talca, el incumplimiento de las le­
yes sociales y los despidos en masa de cam-
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pesinos no constituyen casos aislados, sino 
que, por desgracia, se repiten con cierta nor­
malidad. 

Asi, tengo el caso del fundo "Bramadeto", 
ubicado en la comuna de San Clemente, del 
departamento de Talea. Este predio, que, di­
cho sea de paso, está pésimamente mal cul­
tivado, es arrendado por un señor Armanet, 
y es administrado por don Adolfo Pardo. 

El señor Pardo desa,hució recientemente a 
doce campesinos, y lo hizo sin cumplir con 
las exigencias establecidas en el artículo 86 
del. Cé¡digo del Trabajo. Situación símilar se 
ha produCido en el fundo' "El Picaza", arren­
dado por el señor Elías Amado, y, tambié~, 
en el fundo "Las Lomas". He tenido en mis 
manos las papeletas de desahucio de los obre­
ros del fundo "Bramadero", y me ha llamado 
la atención, señor Presidente, que la dispo­
sición clara y terminante del artículo 86 del 
Código del Trabajo. haya sido olvidada por la 
parte patronal. 

El precepto citado señala un procedimien­
to especial para los casos de despido de más 
de (HeZ uiu€rüs, l..'1dic9.ndo ,!ue debe pedirse 
autorización al Ministerio del TJ-abajo, y que, 
al mismo tiempo, deben comunicarse los de­
sahucios a la Inspección Provincial del Tra­
bajo respectiva. Ninguna de estas dos exi­
gencias han sido cumplidas por el señor Ar­
maneto Tampoco ha sido cumplida la dispo­
sición contenida en el mismo artículo 86, que 
rlice que cuando la autorización no fuere 
concedida por el Ministt:riO del TrabE.jo-, el 
patrón podrá despedir a. los obreros, ~empre 
que a cada uno le pague una indemnización 
,de quince días de salario por cada año de ser­
vicio prestado. Asimismo, este precepto legal 
señala que, en este caso, el patrón tiene la 
obligación de proporcionar a los obreros los 
medios necesarios para que se trasladen al 
lugar donde van a desempeñar sus nuevas 
funciones. . 

De esta manera, señor Presidente, se ha 
dejado a esos trabajadores entregados a su' 
propia suerte, en circunstancias que muchos 
de ellos deben haber permanecido en el fun­
do quizás durante gran parte de su vida. 

Señor Presidente, yo denuncio este caso' 
conr.reto del fundo, "Bramadel'o", para des­
virtuar la afirmación que st: ha formulado en 
esta Honorable Cámara, en orden a que los 
patrones están cumpliendo con sus obligacio­
nes. 

Quiero también agregar que la Dirección 
Genera] del Trabajo, por oficio N. o 26, de 11 
de enero del año 1954, ha instruído a las Ins­
pecciones: Provincialt:::; par", que sUl;pendan 
las visitas de inspección a los campos, por 
motivos de economía, según se expresa en el 
oficio-circular. 

Pero me parece, señor Presidente, que si 
hay algo donde. el Estado no debe hacer eco­
nomías, es, precisamente, en los servicios des­
tinados a amparar a campesinado. Existen 
sin duda, muchos patrones que desean cum-

plir honradamente las leyes sociales, y las 
visitas de inspección les permiten conocer la 
forma de hacerlo. Es un error, entonces, su­
primir las inspecciones de las autoridades 
del trabajO a los campos, que los propios pa­
trones desean, y que tienden a evitar la in­
-fracción de las leyes, muchas veces desconoci­
das por los in~resados. 

Termino, senar Presidente. pidiendo se di­
rija oficio al Ministerio del TrabajO, con el 
objeto de que deje sin efecto la circular nú­
m.ero 26, de 11 de enero pasado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por. el Hono­
rable. señor Foncea. 

Acordado. 

19. -APLICACION DE LA LEY DE DEFENS.¡\ 
DE LA DEMOCRACIA A LA PRENSA.,.... 
CREACION DEL COLEGIO DE PERIO­
DISTAS Y DE LA ESCUELA DE PERlO,. 
DISTAS.- INCIDENCIAS OCURRIDAS 
EL 1.0 DE MAYO EN SANTIAGO. 

El . señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El tw."'!lC sigui~nte corresponde al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO. -' Pido la palabra, 

señor Presidente. . 
El señor CORREA LETELIER EVicepresh 

dente) . - Tiene la palabra Su Señoria .. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 

Ponnorable Cámara, ha correspondido al ré­
gÍmen actual el trISte privilegiO de apUI".m', 
en contra de diversos periodistas, las dispo­
siciones de la Ley de Defensa de la Democra­
cia. Y este instrumento jurídico, que nunca 
me ha parecidO adecuado, pero que, en todo 
caso, tenía por exclusivo objeto el resguardO 
de nuestras instituciones republicanas, ha si­
do esgrimido en contra de una de ellas y ha 
sido utilizado para entorpecer la labor de la 
prensa, que en nuestro país actúa en forma 
ejemplarizadora. , 

De esas querellas, promovidas conprecipi­
tación e injusticia, no ha resultado nada útn 
para la causa política del Gobierno .. Ellas, 
sin embargo, han servido para confirmarnos 
el elevado concepto que nos merecen nu~s,.. 
tres Trihunales de Justicia que, al aplicar el 
criterio legal con ecuanimidad, insospecña.­
ble, han prestado amparo no sólo a quienes 
aparecían . indebidamente perseguidos, sino 
también, y principalmente, al ejercicio de la 
función periodística. Esas querellas, que ni 
siquiera han podido. proporcionar una mez­
quina satisfacción a sus promotores, han si­
do útiles, también, para acrecentat' el amor 
que el pueblo de Chile siente por sus liberta­
des; para confirmar una vez más el celo con 
que quiere ver especialmente preservada la 
libertad de expresión, y para mostrar el as­
cendiente conauis~ado por- quienes se consa­
gran a la t.l' rea de informar y orientar a la 
opinión pública. 
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Baos juicios, que en un primer momento 
pudieron parecer verdaderas pruebas. "de fue­
go para la prensa nacional, han servido, 
igualmente, para enaltecerla aún más y pa­
ra dejar en claro que, en las páginas de nues­
tros diarios, no se esconden intenciones arte­
ras, sino que sólo se recogen nobles inspira­
ciones de progreso y bienesta¡ colectivos. 

Sólo es de lamentar que, 'en un conjunto 
de disposiciones destinadas a combatir a los 
enemigos del país y de la democracia, se ha­
yan comprendido, también, las que se diri­
gían a regular las expresiones del sentir ciu­
dadano. Resulta injustificable que los deli­
tos de publicidad aparezcan mancomunadQs 
con aquellos que atentan . contra la' tranquili­
dad pública, con la conspiración y el sabota­
je, con la asonada y el levantamiento. No es 
éste el único defecto que tiene la Ley de De­
fensa de la Democracia, pero, sí, es el más 

. 'resaltante, porque, aun en el caso de una 
pre'nsa destinada .a servir propósitos subver­
sivos, no pueden situarse en un mismo plano, 
ni pueden apreciarse con igual medida, los 
excesos del lenguaje y los errores de concep­
to y la obra criminal de los terrorístas. 

El error que ha cometido el Gobierno al 
procesar injustificadamente a numerosos pe­

,riodistas, aparece así magnificado por la i...'1-
vocación de una ley inadecuada que,' además, 
ha sido esgrimida impropiamente. La fun­

, ción periodística tiene características y pecu­
liaridades que deben ser consideradas al re-

. glamentársela. Y es evidente que sus. modit-' 
lidades deben ser consideradas en un cuerpo 
legal separado' del que se refiere a los críme­
nes en contra del régimen republicano. 

La historia del periodismo nacional? justi­
ficaría, por sí mism3., la dictación de una léy 
espeCial, si las consideraciones a que me he 
referido no exigieran, perentoriamente, des­
vincúlar todo lo .concerniente a los excesos 
de publicidad, de la Ley de Defensa de la De­
mocracia. 

No es posible que una opinión divé!-"gente 
con la del Gobierno, una crítica dirigida en 
contra de la acción de un Ministro o del pro­
pio Presidente de la República, conduzcan a 
su autor a los Tribunales, en una forma os­
tensiblemente ignominiosa, cómo si el autor 
de, tales críticas no estuviese ejerciendo un 
legítimo derecho a opinar y fuera el presun­
to culpable de un acto revolucionario. Esto 
acusa una notable desproporción entre cau­
sa y efecto, y coloca a los, periodistas en po­
siciones de vejamen que no merecen y que 
no se justifican en manera alguna. 

Cuando en el extranj ero se tienen noticias 
de que un periOdista chileno ha sido enjui­
ciado de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley de Defensa de la Democracia, se supone' 
'que dicho periodista está confabulado en con­
tra de la República y posee orientaciones an­
tidemocráticas; no se le supone autor de una 
simple crítica, ni nadie se imagina que pue­
da invocarse un instrumento legal tan drás-

tico y de nombre tan rutilante, parll; con~ra­
rrestar una apreciación de mero caracter po­
lítico a la cual no supo responder, en otra. 
form~ el afectado por ella. Esto cóntribuye, 
en forma inmerecida y, vuelvo a repetir, en­
teramente desproporcionada, a echar som­
bras sobre el buen nombre de la prensa chi­
lena. 

y este buen nombre, sostenido con fervor 
por· quienes trabajan en nuestros diarios y 
revístas, ha contribuido a enaltecer. nuestra!! 
instituciones y a representar las vlrtudes y 
excelencias de nuestro régimen constltucio­
Ita!. No me refiero solamente a las rec9m­
pensas internacionales que, con su trabajO, 
han conquistado numerosos periodistas chi­
lenos. Me refiero también a la labor sacrifi­
cada y opscura 'del reportero, del cazador de 
nóticias del observador acucioso, del comen­
tarista ~agaz. Me refiero, sobre todo, al es­
forzado trabajo del periodista de provincias, 
que, en pequeños talleres y en empresas l?o­
bres, que no pueden ofrecerle~ un mayor m­
centivo por la escasez de sus medios, están, 
diariamente, superándose para resguardar los 
intereses nacionales y para responder a su' 
vocación íntima de servicio público, hacien-
do la historia de cada día. ' 

Los periOdistas chilenos, cuya inmensa 'ma­
yoría vive en "la estrechez y en medio de 
grandes dificultades, han ofrecido un ejem­
plo admirable del sentido que tienen de sus 
propias' responsabilidades. Con elevado espí­
ritu de superación, han creado sus circulos 
profesionales, y se han servido de ellos para 
depurar el ejercicio de sus tareas, para dig­
nificar su propia ·labor y' para mantenerla 
qentro de sus propios cauces. Sin limitarse a 
este empeño de solidaridad y de auto-selec­
ción, han logrado crear una Escuela; ,de Pe­
riodismo, que actualmente funciona con no­
tables resultados, precisalIlente para que la 
profesión periodística venga a ser. nutrid~ 
con elementos cuya preparación y solvencia 
moral representen una garantía para la co-
lectividad. . 

Esa Escuela de Periodistas; en la que se 
exige como- requisito de ingreso. el título de 
,J3achiller en Humanidades,Y cuyos cursos 
comprenden un plan de tres años, está des-

o tinada a formar a las nuevas generaciones.:· 
de acuerdo con las exigencias del progreso 
técnico y en concordancia con las mayores 
necesidades que plantea la complejidad,.de 
los problema,s actuales. 

Es posible que algunas personas no hay~n 
advertido todo el valor y significación de to­
das estas iniciativas. Pero ellas han sido 
apreciádas debidamente por quienes siguen 
de cerca el movimiento cultural de nuestro 
palS, y nace muy pocos días, una distinguida 
dama venezolana hizo donación de una cuan­
tIosa suma para ayudar a la construcción del 
edificio en que -funcionará dicha Escuela en 
el futuro. 
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Invoco este hecho no sólo para rendir ho­
menaje .a la señora que ha tenido este gesto 
de simpatía para con la prensa chilena, sino 
para destacar la desidia, acaso involuntaria, 
con que nosotros mismos estamos conside­
rando las necesidades .de nuestros periodis­
tas. Desde el año 1933, o séa, desde hace más 
de 20 años, se encuentra pendiente la iriicia­
tiva de crear el Colegio de Periodistas. Ella 
ha sido objeto de numerosas modificaciones, 
y aparece concretada en un proyecto defini­
tivo que ha sido informado favorablemente 
por ,una Subcomisión ad-hoc, designada por 
esta Cámara (Boletín número 1,208 bis). 

La creación de un Colegio de Periodistas 
responde a la necesidad de contribuir a la 
mayor dignidad profesional media:p.te una 
clara delimitación de las responsabilidades, 
que sirva para eliminar el sensacionalismo y 
la dispersión de rumores o de' falsas informa­
'ciones. La creación del Colegio de Periodis-. 
tas v1ene a 5eIT!r ese propósito de mejora­
miento cultural, de selección moral en que 
nuestros hombres de prensa se han empeña­
do desde hace 'años, evidenciándolo en la 
creación de sus Círculos y de su Escuela. La 
creación del Colegio de Periodistas vendrá a 
ser la culminación de esta obra, destinada a 
fortalecer una de las más importantes insti- : 
t1!~~:mes democráticas del país, y a asegurar 
el respeto de normas adeéuada:; pú,,- 1~. con­
sideración que merece este incesante, trabajo 
de dar a la sociedad un relato diario de su 
historia. 

Se está discutiendo, actualmente, la crea­
ción de ótros Colegios Profesionales, como el 
de VisitadoraS Sociales y el de Constructores 
Civiles. No acierto a advertir cuáles puedan 
ser las causas que retardan la aprobación de 
ese proyecto de ley, que pende del juicio de 
esta Honorable Cámara, que crea el Colegio 
de Periodistas. 

No está a nuestro alcance la inclusión de 
dicho proyecto en la presente convocatoria 
al actual período de sesiones, para que pue-

,da ser considerado COn urgencia. Pero for­
mulo indicación, señor Presidente, para que, 
en nombre de la Cámara, se solicite del Gc~ 
bierno esa inclusión; porque así podríamos 
proceder con un sentido de justicia y de con­
veniencia nacional, y se nos daría, al mismo 
tiempo" la oportunídad de ofrecerle a la pren­
sa este testimonio de consideración y, de 
a!)recio. como una contrapartida a los injus­
tos ataques de que se le ha he:!no vícUma en 
estos últimos tiempos. 

Creo también, señor Presidente, que es ne­
cesario impulsar el proyecto que desglosa los 
excesos de publiCidad de la Ley de Defensa 
de la Democracia. Y, a este respecto, deseo 
hacer una aclaración: se me ha asegurado 
Que, procediendo de este modo, ,o sea, elimi­
nando los delitos de prensa del cuerpo jurí­
dico que trata de los. atentados en contra de 
la República, podrían resultar favorecidos al­
gunos periodistas 'que sirven al comunismo. 

Yo me hago cargo de esta observación sólo 
para afirmar que ella no me impresiona en 
lo más mínimo. Mis convicciones democráti­
casestán por encima de estas consideracio­
nes subalternas. Y ellas, a' este 'propósito, me 
mueven a repetir aquí la frase del gran es­
tadista uruguayo don José Batlle y Ordóñez: 
"Los miembros de mi partido queremos liber­
tad y justicia para nosotros y para nuestros 
hijos; pero también queremos justicia y li­
bertad para' nuestros adversarios y para los 
hijos de nuestros adversarios". 

A propÓsito de ese respeto que nos debe­
mos todos, recíprocamente, deseo agregar dos 
palabras, en nombre de los Diputados libera­
les, ,acerca de un bochornoso incidente ocu­
rrido el día L o de mayo .. Un ex Presidente 
de la ;República y su distinguida esposa han 
sido injuriados, soezmente, por una turba, 
Tales insultos no han podido recaer sino so­
bre quienes los han proferido. El haber ejer­
cido la Primera Magistratura eonfiere una 
dignid~~ republicana que ningún ciudadano 
puede desconocer, por extreml:l~ que sean !~<; 
ideologías que profesan. Quien no compren­
da el sitio que corresponde al ,Presidente de 
la República y a quienes han sido elegidos 
para tan alto cargo; aquel que no sienta el 
imperatJvo de respeto qUe esto impone, no 
tiene sensibilidad nacional, no comprende el 
sentido de nuestras instituciones, ni experi­
menta ese sentirf:.ier.to de solidaridad que 
inspira todo ,lo nuestro. El servicio pübiicu 
ennoblece, y cuando en el servicio público se 
ha alcanzado la más alta jerarquía, se ha lle­
gado a una posición que debe merecer respe­
to a todos los ciudadanos. Quienes hanfal­
tado a ese respéto, han ofrecido una prueba 
inequívoca de su escasa chilenidad. 

No pertenezco al partido del señOl" Gonzá­
lez Videla, ni me corresponde pronunciarme 
sobre sus actuaciones politicas. Pero su ca,U­
dad de ex Presidente de -la República debió 
haber sido antecedente suficiente para ser 
respetado en ,todo momento, y su condición 
de político lo hace acreedor a esa considera­
ción recíproca que nos debemos todos, los 
amigos y los adversarios. 

Las 'leyes dan forma a las institucjones. pe­
ro la vida de. estas últimas dépende del espí­
ritu con que sean consideradas por la 'ciu­
dadanía. Si los, valores repUblicanos van a 
estar sujetos a la diatriba, al insulto soez y 
al ataque a mansalva, se destruirá a la de­
mocracia y se consa,grará el imperio de la 
fuerza. Un ,elemental deber de cultura cívi­
ca exige que los símbolos nacionales quede!i 
al margen de los asaltos callejeros. El hom­
bre 'que ha desempeñado la Primera Magis­
tratura, en virtud de una elección popular 
inobjetaJ:>le, tiene un carácter representativo 
que no puede desconocerse sin conculcar el 
respeto que merecen los atributos de la chi~ 
lenidad. No lo han comprendido así los pro­
motores de la incidencia que condeno; no lo 
han comprendido, ,porque para ellos es muy 
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dificil asimilar los deberes que impone nues­
tra nacionalidad y el imperativo que emana 
de nuestras instituciones republicanas. Feliz­
mente, el señor González Videla evidenció 
una vez más su valor personal, para contra­
rrestar un ataque injustificado. Ese ataque 
iba dirigido también en contra de la esposa 
del ex Primer Mandatario, a quien todo el 
pueblo de Chile recuerda con singuIarísima 
consideración y a quien nos corres.ponde ofre­
cer lln desagravio, porqu~, en la altura de su 
nobleza moral, no puede alcanzarla el mise­
rable extravío de un grupo de exaltados. 

Señor Presidente, antes de terminar soli­
cito a Su Señoría que se' sirva recabar el 
asentimiento dé la Sala para. que se envíe 
oficio a Su Excelencia el Presidente de' la 
RepÚblica, a fin de que incluya ,en la Con­
vocatoria el proyecto de ley que crea el Co­
legio de Periodistas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el 'asentimiento unánime 
de la Sala para enviar, en su nombre, el 
ofIcio a que se ha ref'erido el Honorable se­
ñor Jaramillo. 

.~cordado. 

20. -ANTECEDENTES RELACIONADOS CON 
LA FUNDICION NACIONAL DE PAI­
POTE Y CON LAS OPERACIONES REA­
LIZADAS POR INACO.~ ACTAS DE 
LAS ULTIMAS REUNIONES DEL CON­
SEJO DE LA CAJA DE CREDITO ~­
NERO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- El turno siguiente· corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MAGALHAER- Pid9 la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- Quiero reiterar, 

señor Presidente, una petición formulada en 
la, sesión 62.a extraordinaria, celebrada el 
tres de marzo último. Por ella, solicitaba. del 
señor Ministro de Minería el envío de algu­
nos antecedentes relacionados' con la canti­
dad de minerales y concentrados existentes 
en la Fundición Nacional de Paipote, con 
la8 utilidades 'que obtiene INACO mediante 
la exportación de dichos minerales y otros 
referentes a esta misma materia. 

Quiero reiterar dicha petición, con el oo~ 
jeto de poder abordar, con acopio de datos, 
en una oportunidad próxima, este problema 
que tanto afecta a la pequeña y la media­
na mi:: erías. 

Además, deseo que se someta a la consi­
deración de la Sala una petición de ,envío 
de oficio, que ojalá se hiciera en nombre de 
la Corporación, relacionada con la polémi­
ca que, últimamente, ha tenido lugar entre 
el, Instituto Nacional de Comercio y la So-

ciedad Nacional de Minería, por medio de 
la prensa, respecto a las importaCiones efec­
tuadas con dólares provenientes de las ex­
portaciones de la pequeña y mediana mi­
nerías, respecto a la comisión que cobra 
INACO por dichas operaciones y respecto. al 
préstamo que esta institución haría a la Ca­
ja de Crédito Minero. 

Los productores mineros desean conocer; 
con claridad y precisión, la forma y proce.;. 
dimiento que emplearán ambas instituciones 
para realizar estas operaciones. 

Por eso, señor Presidente, pido a Su Se­
ñoría que solicite el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar un oficio al señor 
Ministro de Minería, con el· fin d~ que se 
sirva remitir a esta Honorable Corporación" 
copia del contrato celebrado entre el 'Ins­
tituto Nacional de Comercio y la Caja de 
Crédito Minero, acerca de. operaciones de 
exportación e importación realizadas. con 
dólares provenientes de la pequeña y la me­
diana minerías. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El oficio se ·enviará en nombre del Cbmi­
té Radical. 

Con, respecto a las existencias de. miner8J. 
en Paipote, el Presidente que habla. fue in­
formado por el Secretario General de la. Ca.­
ja, en el sentido de que pronto llegará. la 
respuesta al oficio señalado, incluso. hizo 
algunas consultas sobre el alcance de' éste .. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- También ueseo 

que se solicite al ConsejQ de la Caja. de Cré­
dito Min'ero que envíe Ías actas de sus úl­
timas sesiones, en que se trató el problema 
a que he hecho referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se incluirá esta petición en el ofi­
cio que se acordó enviar en nombre del COl-' 
mité de Su Señoría. 

21.-CREACION DEL COLEGIO DE PERlO­
-DISTAS.- ALCANCE A LAS OBSER.­
VACIONES DEL SEÑOR J~ •. 

El señor AHUMADA.- Pido la. palabra. se,.. 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi:. 
dente).- Tiene' la palabra Su Señoría. 

El señor AHUM~A.- Señor Presidente, 
hace algunos momentos concurrimos con 
nuestros votos a la aprobación de la indica­
ción formulada por el Honorable señor Ja­
ramillo, que tiende a solicitar del Supremo 
Gobierno, dentro de los pocoS' días que que­
dan para que termine .esta Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, el envío del Men- . 
saje que crea el Colegio d'e· Periodistas. 
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No deseamos dejar pasar esta oportunj-
. dad sin exteriorizar nuestra adhesión a las 

palabras pronunciadas por el distinguido co­
lega del Partido Liberal. Así, queremos de­
Jar expresa constancia de la forma en que 
el Parlamento observa los procesos que se 
desarrollan en el país, en lo referente a la 
libertad de prensa. Con justo temor, los Di­
putados radicales hemos estado criticando, 
a través de nuestros discursos e intervencio­
nes en la Hora de Incid,entes, la forma co­
mo se ha estado aplicando la Ley de Defen­
sa de la Democracia. En efecto, últimamen­
te se ha hecho uso de esta ley casi. con la 
única finalidad de restringir la libertad que 
los periodistas deben tener no sólo para la 
captación de las noticias, sino también en la 
difusión de las mismas. 

Hemos visto que, desgraciadamente,el Go­
bierno ha hecho un mal uso de la ley. Más 
bien diCho, ha i,il(;ü¡!dc e!! UI1 abuso de ella, 
pues sus disposiCiones han servido par::t pro­
vocar un clima de temor y restringir la pren­
sa libre. De esta manera se ha pretcndido, 
en forma indirecta, poner una verdadera 
cortina a la libertad de expresión, que nues­
tra Carta Constitucional consagra como uno 
de sus principios fundamentales. 

Por estas razone:;, ICE Diputados dp. estos 
bancos vemos con profundo regocijo la ini­
ciativa que nos ha dado a conocer el Ho­
norable colega del Partido Liberal. Espera­
mos que desde todos los sectores de la Ho­
norable' Cámara se darán votos favorables 
para la derogación de la Ley. de Defensa de 
la Democracia, ante los abusos que se han 
cometido contra los periodistas. 

Deseamos también que sea una r~alidad el 
proyeéto que crea el Colegio de Periodistas, 
porque este gremio, una vez organizada, es­
tará en condiciones de actuar en forma so­
lidaria por el prestigio y prerrogativas de su 
profesión, con espíritu de .superación ética y 
eficiencia, en bien de 103 altos intereses na­
cionales. En const!cuenci;¡" los Diputados de 
estos bancos adherimos y manifestamos 
nuestra decidida colaboración a la iniciativa 
del Honorable DiputadO del Partido Liberal. 

22.-NECESIDADES DEL SECTOR ORIENTE 
nE LA COMUNA DE SAN MIGUEL, 
SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AIIUM:ADA.- Quiero referirme, 
• además, a otro asunto que se relaciona con 

una solicitud que, como resultado de un Ca­
bildo Abierto, se nos ha hecho llegar a los 
Diputados que representamos al Tercer Dis­
trito de Santiago. 

La comuna de San Miguel, señor Presi­
dente. es una de las más progr,esistas del 
Gran Santiago. No obstante, ha sido muy 

abandonada por las autoridades, haciéndose 
indispensable una mayor preocupación pa­
ra atender lo referente a la urbanización, al 
alumbrado, a la locomoción, al agua potable, 
etcétera. 

El sector oriente de esta comuna ba ex­
presado, a través de un Cabildo Abierto, sus 
necesidades respecto de diversos problemas. 
Por intermedio del Comité de mi partido, Y. 
requiriendo el acuerdo unánime de esta Ho­
norable Corporación, deseo que se pongan 
en conocimiento de los señores Ministros de) 
Interior y de Salud Pública las peticiones 

. hechas sobre la materia. 
En dicho Cabildo se habló sobre la nece­

sidad de ir a la higi,enización de diversas 
poblaciones de la comuna de 'San Miguel es­
tablecidas en su sector oriente. .Entre ellas 
podemos mencionar la de La Legua, Nueva 
La Legua, Mussa, Malaquías Concha, Colón 
y América, Alvarez de Toledo, Recreo, Ger­
manía y otras. Tudú c:3tc se~tQ!" eRtá com­
puesto por poblaciones obreras, much3.s de 
las cuales han nacido y se han parcelado al 
margen de las disposiciones muniCipales de 
urbanización. En consecuencia, ,<¡eñor Presi­
dente, carecen de los elementos. más nece­
sarios de higienización y de 'urbanización, 
propiamente tales. Ninguna de estas pobla­
ciones se encuentra p:...vil!!entr..da :ni sI'! ba 
instalado en ellas el servicio de alcantari­
llado. En algunos casos, incluso, se hallan 
privadas hasta de luz eléctrica y de agua po­
table. 

En este Cabildo se expresó, además, la ne­
cesidad de ir al abovedamiento del canal que 
corr·e a tajo abierto por Santa Rosa y al en­
sanche de' ese mismo camino. 

. Es I!Onveniente, Honorable Cámara, que las 
~utoridades, que el señor Intendente de la 
provincia, que el señor Subsecretario de Sa.­
lud Pública y que el Director de Salud, ba­
gan una visita a este sector tan importante. 
a esta zona industrial ubicada en el lado 
oriente de la comuna de San Miguel. 

Ahí existe actualmente, y desde hace mu­
chos años, un canal que encierra fu. gran pe­
ligro para la vecindad, porque, como ya he 
expresado, corre a tajo abierto por la calle 
Santa Rosa. Además, por las inmundicias que 
arrastra, produce muy malos olores y ocasio­
na daño evidente a la salud de ese grupo de 
habitantes que, en ese sector, alcanza a la 
suma de cíncuenta o sesenta. mil personas. 

También estos vecinos piden que se au­
mente ·el número de las escuelas y se dote 

. adecuadamente a las que existen, porque mu­
chas carecen de los elementos más indispen­
sables. De este modo, se hace nada más que 
un mito de la aplicaCión de la Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatoria. 

Otro prOblema que plantean estas perso­
nas, especialmente los que residen en la po­
blación Nueva La Legua, es la necesidad de 
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que se les otorguen títulos de dominio de los 
predios que ocupan, en conformidad con las 
últimas disposiciones legales dictadas en lo 
referente a habitaciones, y de la ley que creó 
la Corporación de la Vivienda. 

Igualmente; los pobladores de este sector 
oilolicitan el alejamiento de las industrias que 
producen olores pestilentes y que son noclvas 
para la salud. En este sentido, todo el que 

. transite por el camino de Santa Rosa, al pa­
sar por. este sector, lógicamente tiene que su­
frir los efectos del mal olor existente. Esto 
se debe, principalmente, al funcionamiento en 
este lugar de industrias elaboradoras de ali­
mentos para aves y de otra naturaleza, que 
ocasionan las desagradables perturbaciones a 
que me estoy refiriendo. 
. Ahora bien, como este sector se ha trans­
formado en residencial, es neces~rio crear un 
sector industrial en la comuna de San Mi­
guel; para trasladar todas estas faenas a él, 
llevando a cabo, en consecuencia, la higieni­
zación del barrio Santa Rosa. 

También se ha pedidO el mejoramiento del 
servicio de movilización colectiva, porque to­
do este sector .está muy abandonado en tal 

.. . sentido. Aun cuando reiteradamente se han 
elevado peticiones a la consideración de la 
Dir·ección de Transporte y Tránsito Público 
para que autoricen nuevos recorridos que sir­
van a las poblaCiones que he señalado, y en 
las cuales, por ser de carácter obrero espe­
cialmente, hay.una cantidad enorme de fa­
milias que carecen de movilización adecuada 
para llegar al centro de la capital, nada se 
ha conseguido. 

Señor Presidente, solicito de esta Honorable 
Corporación que mis observaciones sean pues­
tas en conocimiento de los señores Ministros 

. del Interior y de Salud Pública, a fin de que, 
. a través de las autoridades que correspondan, 

,¡¡e vaya en ayuda de este importante sector 
obrero de la comuna de San Miguel. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
. dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- En nombre de la 
Honorable Cámara, señor Presidente. 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay número 'en la Sala para to­
mar acuerdos, señor Diputado. 

El señor. AHUMADA.- Entonces, en llum­
bre del Cómité Radical, señor Pr~sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- .Así se hará, señor Diputado. 

%3.-CONVENIENCIA DE LA CREACION DE 
UN LICEO FISCAL EN LA COMUNA DI. 
LA CISTERNA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Quedan dos minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Deseo hacer otra pe­
tición en estos dos minutos, señor Presidente. 

Un grupo numeroso de vecinos de la co­
muna de La Cisterna me ha enviado una co­
municación, en la cual me solicitan que, du-

rante la Hora de Incidentes de esta Honora­
ble Cámara, haga presente al señor MiIústr.:: 
de Educación Pública la necesidad de ir a la 
creación de un liceo fiscal en ese importan. o 

tísimo sector sur de Santiago. Tiene alrede­
dor de 40 mil habitantes, aprOXimadamente, y. 
sin embargo, carece de un liceo fiscal. LOii 
niños y -las niñas, para poder recibir ins­
trucción secundaria, se ven en la necesidad. 
de llegar hasta el liceo de San Miguel o a 
los establecimientos ubicados en Santiago pro·­
piamente tal, como sucede, por ejemplo, con 
el Liceo Barros Borgoña. 

Por estas razones, los padres de familia 
de La Cisterna estiman necesario que se 
cree un liceo fiscal en esa comuna, y de·­
sean que,se materialice este des~o cuanta 
antes, por lo que S'olicito que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Educación, para 
que en el próximo Presupuesto de la Na­
ción, que va a ser confeccionado en el med 
de julio . o agosto próximos, se consulten 
los recursos necesarios para crear un liceo 
coeducacional fiscal en la comuna de L;a, 

Cisterna. 
Nada más, señor Presidente . 
El señor CORREA LETELIER (Vicep~si­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para' ·enviar el oficio solicitado 
por el Honorable señor Ahumada. 

Acordado .. 

24.-ADQUISICION DE NEUMATICOS PA­
RA UNA AMBULANCIA DE LA MUNI­
CIPALIDAD DE RENCA. 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde .al 
Comité ~'Acción Renovadora de Chile" . 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Pi­
do la .palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
ciente).- Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, 'antes que nada debo dar 
una buena noticia al Honorable colega re­
presentante del segundo distrito, Dipútado 
señor Arnaldo Rodríguez, quien solicitó de-' 
nantes neumáticos para una ambulancia de 
Renca. Debo decirle que está hecho el ra­
cionamiento por la Superintendencia de 
Abastecimientos, y que puede ir a bust:arlos 
el jueves próximo, para retirarlos. Yo hablé 
hayal Superintendente sobre este asun~o. . 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

4. LA v.l!:7.. 

25.-CONCENTRACION DE LA UNION NA..., 
CIONAL LABORISTA EN EL TEATRO 
CAUPOLICAN, DE SANTIAGO, :EL DO­
MINGO 2 DE MAYO.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL SEÑOR SALINAS. . 

El señor RIVERA (don Galvarinol.- Se­
ñor Presidente, ahora deseo referirme a 'un 
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párrafo que aparece en el diario "El Deba­
te", en el cual se afirma que el Diputado 
fIue habla habría manüestado que los ju­
bilados eran unos flojos a quienes habia que 
hacer trabajar. 

Este es el motivo, señor Presidente, por el 
cual he sido uno de los que han patroci­
nado la creación del Colegio de Periodistas, 
a fin de que, de una vez por todas, haya 
a quien reclamar cuando se hacen publi­
caciones inexactas. 

Ese día en el Teatro "Caupolicán" expli­
.qué que hay un grupo de jubilados que es­
tán dispuestos a seguir. trabajando en la 
Administración Pública, a los cuales el Go­
bierno debería reincorporarlos. Sin embar­
go, los diarios dieron la noticia al revés. 

Ahora tengo que contestar al Honorable 
Diputado señor Sergio Salinas, Secretario 
Político' de" la Primera Comuna de Santiago 
ae ii;l. Ju .... entud Comunista. En cuanto a lo 
que maniíestó Su Seño:ría hace un muui.cl1.­
to, me reservo el derecho de hacer uso de 
·la dispOSición del articulo 18.0 del Ro~la­
mento, a fin de contestar ,en el caso d!,! ha-
ber sido aludido personalmente. . 

El señor SALINAS.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? No hemos entendido bien 

. el titulo qH~ Su .señoría me útribuye. 
El señor RIVERA (don Galvatino;.- He 

dicho: Secretario Político de la Primera Co­
muna del Partido Comunista. 

El señor MALLET.- ¿Esa información la 
ha obtenido en Investigaciones? 

El señor SALINAS.- Su Señoría está equi. 
vocado .• 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Des-
pués se lo voy a decir. , 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los HonorabÍes Diputados 
se sirvan dirigirse a la Mes~. 

El señor RIVERA (don Galvarino).~ Se­
ñor Presidente, como he dicho, me reservo 
el derecho del artículo 18.0 del Reglamento 
pura contestar en caso de ser' aludido en 
algo que ofencia mi dignidad. 

Señor Presidente, el domingo, en el tea­
tro "Caupolictm", se reunió la Unión Nacio­
nal Laborista, que agrupa a los trabajadores 
chilenos ... 

El señor MARTONES MORALES.- Bien 
pot:o:> "vü les tr'lhajadores chilenos, enton­
ces. 

E! señor RIVERA (don Galvarino).- Estos 
trabajadores deseaban expresar su adhesión 
a los postulados del 4 de septiembre, por­
que consideran que es necesario llevarlos a 
la realidad. Para eso confían en la disposi­
ClOn que el Presidente de la República tie­
ne para tomar las medidas conducentes a' 
tal fin. 
. Nosotros, los miembros de la Unión Na­

'cional Laborista, no hemos usado aviones, 

como decia el Honorable colega. Segura.­
mente, esto también se lo han contado, o 
ha confundido los aviones de la Línea Aérea 
Nacional con un avión particular. Nosotros 
tenemos un compañero que p03ee un solo 
avión, el que voló sobre Santiago, dos ho­
ras. El día 1.0 de mayo ,no salió, porque 
estaba prOhibido hacerlo. 

Nosotros no teníamos ningún interés ni 
en atacar a los comunistas ni a nadie. Pe­
ro, ¿qué resultó? En las inmediaciones del 
teatro había comisIones del Partido Comu­
nist.a que trataban de impedir que la gen­
te llegara al' recinto. Aun se golpeó a al· 
gunas señoras por la espalda ... 

El señor CUETO.- Deben haber :tenido 
poco trábajo ... 
-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Galvarino).- Pa­

rece que el Honorable colega está de acuer­
do con las ac1uii..;ivn~ de !0¡¡ elementos co­
munistas ... 

El señor CUETO.- No, Honorable colega. 
Me refiero solamente al poco trabajo que tu­
vieron. 

'El señor RIVERA (don Galvarino).- Si 
solidariza con ellos, quiere decir que tam­
bién solidariza con la falta de respeto que 
tuvieran con la ,,:eño!l'I, Markll1ann de Gon­
zález y su señor esposo ... 
-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Oalvarino).- Se­

ñor Presidente, ahora quiero levantar un 
cargo que se ha hecho. Yo considero que re­
vela poca hombría el que una persona se re­
fiera a una mujer ausente para afirmar que 
ella ha sido sacada ......... del Honorable 
Senado de la RepÚblica; Yo protesto por es­
to, porque, ante todo, debemos ser hombres. 

Cuando ella fue acusada por algunas per­
sonas, por el asunto de los relojes,. la ca­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia del Honorable Senado comprobó que 
no había n:ihgu~a culpa por part.e de ella. 
En el informe correspondiente se dejó es­
tablecido, después' de tres meSes de calum­
nias e injurias de que fue víctima por al­
gunos que se dicen periodistas, que no ha­
bía lugar a la acusación entablada en con­
tra suya. Pero el Honorable Senado, ocho 
días después, por UÍla "Gtacién de mavoria, 
declaró su inhabilidad. -

El pueblo de Chile sabe que la entonces 
Senadora era inocente. Por este motivo, el 
domingo pasado, en el teatro Caupolicán, se 
le rindió un homenaje, y se demostró que 
todo el pueblo de Chile, el pueblo auténti­
camente chileno -~no me refiero a los que 
obedecen consignas del "Cominform"- res­
palda a esta señora y le manifiesta su adhe-
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sión frente a la persecución de Que ha si­
do víctima. 

El señor ACEVEDO.- Eso debieron ha­
berlo hecho el 4 de octubre, Honorable co­
lega ... 

El señor RIVERA (don Galvarino>.- No 
ieníamos a Su Señoría entonces, para que 
nos diera ese consejo. Ahora lo vamos a 
seguír ... 

El día domingo se le impidió la entrada 
al teatro a un grupo de más o menos cien 
personas, que sabíamos eran del Partido 
Comunista, porque había, incluso, un ·ex Di­
putado, que estaba al mando de ellos. Al­
gunos "de estos elementos entraron en el tea­
tro, y los demás, como no pudieron entrar, 
se quedaron, lógicamente, afuera ... 
-~LA...l\J VARIOS SE1IrORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Galvarino>.- Es­

tas personas hicieron manifestaciones hos­
'tiles en contra de quienes concurrían a ese 
acto. Los que pUdieron entrar en el teatro 
pensaban que no existía ninguna organiza­
ció:Q. que les hiciera frente, porque esa· gen­
te creía que los que ahí se reunían sólo 
formaban un montón. Sin embargo, se en­
contraron con una organizaclOn, que los 
sacó del recinto. Sucedió lo mismo que acon­
tece con los intrusos que van a molestar en 
casa ajena. 

Nosotros, . lógicamente, . tenemos que estar 
en contra d~ los comunistas, porque ellos 
iniciaron la pelea. Es humano que tenga­
mos que defendernos. Además, estos ele­
mentos, cuando quieren elim~nar a un ene­
migo, usan la táctica, como lo han hecho 
en todo el mundo, de rebajar, primeramen­
te, su dignidad, lanzando invectivas en su 
contra y empleando 'toda clase de subter­
fugios para desprestigiar su buen nombre. 
Si estudiamos la historia de las luchas sin­
dicales en el mundo, veremos cómo, en al­
gunos casos, media docena de comunistas 
han logrado derrocar la directi"a de un sin­
dicato de tres mil miembros, usando, pre­
cisamente, ,esá táctica, ya conocida interna-
cionalmente. ' 

Hemos visto, también, cómo estos "caba­
lleros", en los mitin es que realizan, ofenden 
a nuestras organizaciones, a nuestro Presi­
dente, de la República y a nuestros Ministros. 
Es lógico, entonces, que nosotros estemos en 
contra de ellos. 

Ahora último. han llegado al país dirigen­
tes comunistas de otros países. En efecto, en 
alglIDos diarios se ha informado que, e~ el 
vapor "Marco Polo", llegaron dirigentes y 
agitadores comunistas, bajo otros nombrel'\. 
Se trata de flelegados del "Cominform" la­
tinoamericano. También ha llegado a Chile 
esa plata de que hablaba el Honorable co­
lega. Yo creía que iba a decir que se iba a 

hacer propaganda en Chile con esa plata 
que se trajo, porque aquí se mantiene una 
plana mayor de personas pagadas como fun­
cionarios del Partido Comunista,' para que 
se dediquen, exclusivamente, 11' realizar esta 
campaña. 

Pero reclaman mucho, porque aquí se leE 
persigue <> porque uno se defiende de ellos 
simplemente. Sin embargo, no se acuerdan 
de que en el paraíso comunista, Rusia, se 
fusiló, hace poco tiempo, a poetas como Ni­
colás Gumiliev y A. Ganin; a escritores co­
mo Boris Pilniak, Babel y Alexand.er Vorons­
ky; a críticos como Leopold Averback, N 
Viri1;l y A. Fridland, y así, sucesivamente. 
En estos momentos ,hay, en los campos de' 
concentración de Rusia, hombres como Osip 
Mandelstan, Rodionov, Tarazov, Serguey, 
Markov, Dimitri Kedryn, Ivanov-Razumnik, 
Nicolás KIfufev, Pavel Bassiliev, Bianquiss y 
muchos otros. 
-HABLAN VARIOS SE1IrORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Galvarino). -' En 

nuestro país, emplean, como recurso, la dia­
triba,'y es lógico que nosotros tengamos qm: 
defendernos. En Chile, el Partido Comunis­
ta es una de las organizaciones políticas que 
tiene más dinero, más propiedades y más 
medios de' locomoción. 

Puedo citar algunas parcelas que el Par­
'tido Comunista tiene ,en El Arrayán. Entre 
éstas, la signada con el N.O 3, a nombre de 
un extranjero de apellido Zaror, y' la. par­
c'ela N.O 33, donde se reúne la Comisión Po­
lítica de dicho partido, que rigura. a nom­
bre de una señora Melo. 

Tengo en mi poder una larga lista de los 
-bienes que posee el Partido Comunista chi­
leno, que no tienen ni el Partido Conserva­
dor ni el Liberal, que son las colectividades 
políticas con más recursos económicos. 

Por este motivo, me reservo el derecho de 
contestar cualquiera alusión personal que' 
se me haga, al final de esta sesión, y de 
acuerdo con el artículo 18.0 del Reglamento. 

. Antes de terminar, quiero expresar que la 
Unión Nacional Laborista, con tod9S sus 
miembros, seguirá defendiéndose. Ha toma­
do esta actitud porque considera que, en 
nuestro país, tenemos que mandar los chi-

.lenos y no, aceptar consignas extranjeras de 
ninguna especie. Estamos actuando en con­
sonancia con los reglamentos de nuestra or­
ganización. Luchamos por la unidad de los 
trabajadores, sin discriminación de ideas po­
lítica,ll, que dividen a los hombres. -

Señor Presidente, deseo dejar constancia 
de mi repudio por las informaciones que he 
dado a conocer, y que desmIento.categóri­
camente. Además, deseo informar que nues­
tra organización no le teme a los asaltos a 
los locáles, que ha anunciado dicha colec-
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tividad política, y tampoco a la amenaza de 
muerte, que suena a risa, porque, en estos 
tiempos, en que se necesita coraje, hay po­
cos que se atrevan a levantar la mano tan 
cobardemente. Por este motivo, expreso, una 
vez más, que la Unión Nacional Laborista, 
organización de trabajadores auténticos, al 
margen de ideas políticas, está dispuesta a 
repelér todos los ataques que se le hagan. 
Pero, eso sí, nunca atacará, porque no es 
su des·eo 'ni intención atacara nadie, sino 
defenderse por sobre .todas las cosas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Sigue el pugilato. 
Primer round de Galvarino. 

El ~cfie!' CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Tiene la palabra el Huuuia.tk ~2 
ñor Salinas. 

El señor SALINAS. - Sf'ñor Pre.sidcnte. pa­
ra contestar a la gratuita acusación de mI 
colega el Honorable señor Galvarino Rive­
ra, . qu~en, más que parlamentario, parece 
miembro de la Policía Política, me permiti­
ré ~olicitn.r de .IR. Honorable Cámara los cin­
co minutos que el ReglamenLu me cÚl1ced,-,. 
al término de la sesión. 

Quiero continuar mis observaciones relipec­
to al acto pintoresc.o ·efectuado en el teatro 

.. Caupolicán y a sus personajes. Entrando en 
materia, deseo referirme categóricamente al 
proyecto de ley a que aludió el Honorable 
señor Rivera, y por el cual nos dedicó tan 

. extraños calificativos. 
Pero, señor Presidente, para hablar sobre 

los proyectos de ley que discute la Honora­
ble Cámara, en primer lugar, hay que con­
currir a sus sesiones; en segundo lugar, 
concurrir a las Comisiones, y en tercer lu­
gar, y fundamentalmente . -por muy mo­
destll. Que sea la persona, intelectualmente 
hablando-, hay que tener üna noción !!líni­
ma de lo que significa legislar. 

Señor Presidente, se nos acusó en el tea­
tro Caupolicán de que habíamos votado en 
contra d,el impuesto a la cerve'za para aba­
ratar la leche, en circup.stancias que el pro­
yecte reSIJI'c.t.ivo pende de la consideración 
de la Comisión de AgriCultura y Coloniza­
ción, y todavía no ha sido conocfdo por la 
Comisión de Hacienda. Mal puede, enton­
ces, haber llegado a la Sala, y menoS aún 
haber sido votado por los parlamentarios 
del Frente del Pueblo, como se señaló. Y 
quiero agregar más: en la indicación qu@ 
presentó el Honorable señor Mallet para fi­
nanciar el reajuste de sueldos de las Fuerzas 
Armadas, consultaba ·el aumento de un pe­
so del impuesto por cada litro de cerveza 

.. 

que impusieron las lcyes números 8,762 y 
11,137. No sé si este proyecto, al cual se re­
firió el Honorable señor Rivera, ha sido tra­
tado en el Congreso Justicialista. 

Señor Presidente, queda entonces clara­
mente establecido que la Honorable Cámara 
no ha conocido de este proyecto, y que, en 
consecuencia, los parlamentarios del Fren­
te del Pueblo no lo han votado en ningún 
sentido. 

Ahora bien, me parece necesario que, jUn­
to con analizar el acto a que me estoy re­
firiendo, conozca la Honorable Cámara los 
personajes que ,en él participaron. Ya dedi­
qué algunos minutos a analizar la persona­
lidad de· uno de ellos, que tiene título de 
líder. Quiero ahora referirme a otro, que ha 
hecho de los comerciantes minoristas una 
profesión. Debo hacer presente que nunca 
he sido más solicitado que en la tarde de' 
ayer y en la mañana de hoy, a partir de 
l;:¡<; siete horas, por personas que llegaron a 
goipe8.r la puerta lit: ii.i co.~o. fI"ll'a darme 
antecedentes sobre las acLuadones del, Ho­
norable señor Rivera. Y aún más. hasta la 
Honorable Cámara han llegado varias per­
sonas, cuyos nombres tengo aquí a la mano, 
a entregarme cargos en contra del Honora­
ble Diputado. 

Nosutros, señor Presidente, sabemós cuál 
es nuestra mun:"" y, !eEz:;:nrnte. !!onOCem03 
también la moral de cierta clasé de gentes. 
A mi juicio, no hay necesidad de traer estos 
antecedentes a la Honorable Cámara que 
podrían enriquecer, digámo,slo así, ~ta per­
sonalidad tan popularmente conocida. 

Señor Presidente, he expresado a las per­
sonas que me han confiado algunos antece­
dentes que no es nuestro propósito entrar 
a analizar la vida pública del señor Galvari­
no Rivera. Tampoco queremos remover su 
vida privada ni averiguar la manera cómo 
ha hecho su fortuna. 

El señor RIVF.RA (don Galvarino) ,- No 
cs la primera vez que se me acusa injusta­
mente. 

El señal' HA T ,INAS.- Estimamos que, de 
acuerdo con el proceso politico que vive el 
pais y con la situación económica a que es­
tamos abocados, elite hecho es importante 
sólo ·en sus proyecciones políticas. En el mo­
mento presente, nada importan las perso­
nas. 

Cemo hombres honestos y honrados,' como 
·militantes de partidos serio:;, como son los' 
que integran el Frente del Pueblo, podemos 
decir que es de sobra conocida la calidad 
ciudadana de aquellos que nos insultaron y 
que emitieron conceptos insidiosos en contra 
nuestra. 

De manera, señor Presidente, que no. hay 
necesidad de que esta tarde haga en la Ho­
norable Cámara la biografía de ,una vida que 
tendría un carácter novelesco y, tal vez, 
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:undamentalmt:ute, un carácter policial. 
Sin embargo, creo necesario referirme a 

:dgunos hechos políticos que derivan de la 
::oncent;ración efectuada el domingo y que 
:!onsidero de extraordinaria trascendencia 
:lar a conocer a la Corporación. 

Esta reunión, aparentemente insignifican­
:e por las escasas personas que a ella concu­
!'rieron, ha tenido ciertas proyecciones, por­
que una cadena radial propagó las expresio­
nes vertidas en dicha concentración y por­
que la prensa oficialista, los aviones y otros 
medios <de propaganda difundieron el pro­
pósito y el alc.ance de ese acto. . 

Existe el propósito, señor Presidente, de 
crear un clima contra el Parlamento, de des­
prestigiar a los partidos políticos, de aniqui­
rar la convivencia democrática, para poder 
¡;umplir con un compromiso, por el cual se 
paga a ciertos elementos para que factores 
~xtrañOs interfieran nuestra vida nacional. 

No se puede tan gratuitamente hablar de 
:consignas extranjeras cuando hay quienes, 
jpúblicamente, están tratando de impresio­
nar a nuestros eonciudadanos con la gene­
rosidad de un régimen que todos conocemos' 
y que un pueblo debe soportar. Todos sabe­
mes ~en el Parlamento de la República se 
lila denunciado- que hay una lista de indi­
.. ..¡duos pagadas por el ,Gobierno argentino, 
integrada por más de doscientas personas y 
encabezada por la señora Maria de la Cruz 
;V por el Honorable señor Galvarino Rivera ... 

-HABLAN VARIOS SEjiíORES DIPUTA-
Dos A LA VEZ. ' 

El señor RIVERA (don Galvarino).- ¡no 
acepto esas expresiones, señor Presidente! 

¡Le pido que las haga retirar inmediata-
mente! ' 

El señor SALINAS.- Este antecedente me 
na sido comunicado por la señora Gina Mag­
gi, que ha escrito un libro sobre esta mate­
¡;oia. Además, me ha manifestado que el Cón­
sul General de Chile en Buenos Aires, don 
Oscar Palacios, la, autorizó para que comuni­
:::ara esta información a alguna autoridad 
que quisiera difundirla 'en una tribuna de la 
importancia de la de este Parlamento. 

Este hecho es sumamente serio. Se trama 
c:.ontra la Patria y su tranquilidad. 

Apelo al sentimiento patriótico de mis Ho­
norables colegas para que se envíe un oficio 
:a. Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ea. para que se ponga en conocimiento del 
Parlamento esa lista, que, según los antece­
uentes señalados, se encuentra en su poder. 

,El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar a Su Excelencia el Presidente 
de la República el oficio a que ha hecho re­
ferencia el HOIlorable señor Salinas. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Creo qu~ redundar en 

éJtras apreciaciones rebajaría el valor que la 

convivencia democrática tiene entre hom­
bres organizado . ., en una colectividad tam­
bién democrática. 

No es extraño que una persona como el 
Honorable señor Galvarino Rivera tenga 
apreciaciones de esta naturaleza; porque Su 
Señoria jamás ha tenido una escuela politi­
ca. Siempre ha vivido una loca y desventu­
rada aventura política que le ha permitido 
el' lujo ete agraviar a un Poder democrático 
del país. No es eso extraño, como no lo es 
tampoco el hecho de. que el Honorable seÍior 
Rivera se levante en una tribuna ..... a hom­
bres que representan al pueblo, pues él, des­
pués de haber recorrido las 'Organizaciones 
del comercio minorista y de los partidos po­
líticos, ha olvidado el sentido de clases, me­
jor dicho, ha olvidado a su propia clase. 

Yo justifico a mís Honorables colegas de 
los partidos, de Derecha. Ellos defienden SUB 
intereses, defienden a su clase. Justifico SUB 
argumentos. ConversG, rliscuto COn ellos y 
trato de defender, con mis argumentos, los 
intereses de la, clase que represento. Con 
quienes no discuto ni converso es con los 
"desclasados", porque con ellos no es posible 
construir nada. Es claro que la democracia 
es generosa, y esa: generosidad permite ,ro­
dos los hechos Que he señalado esta tarde 
en el seno de la -Honorable Cámara. 

Pero, señor Presidente, hay un hecho que 
tenemos la Obligación de destacar: mientras 
se fragua el complot, mientras se trama la 
aventura, el pueblo de Chile, SUB trabajado­
res se ponen de pie para responder al com­
plot y a la aventura. El día 1.0 de mayo se 
congregaron má.s de 50 mil . trabajadores en 
la Plaza de Artesanos para hacer un análi­
sís de sus luchas, de sus conquistas y, fun­
damentalmente, . para señalarse nuevas ta- . 
re as, reforzar su espíritu democrático y su 
posición de defensa de la Constitución Po­
lítica del Estado y de las leyes. 
, Ellos saben que nuestra democracia no es 

perfecta; pero comprenden también que, 
junto a su desarrollo, va el de su propia 'or­
ganización. 

ElLo de mayo bajaron a la Plaza de arte­
sanos los obreros de las minas y vinieron 
trabajadores de los campos; acudieron los 
jóvenes de la Universidad y los de las fábri­
cas; llegaron las mujeres de todos los ám­
bitos de nuestra Patria. Y, juntos, todos en­
tonaron el himno al tra.bajo, a la libertad y 
a la cultura. ' 

Ese día, el minero tuvo la cara más gris; 
el campesino, su rostro más risueño y menOs 
amargo, y nuestras mujeres, la del pescador, 
la del hombre que trabaja en las minas, la 
del hombre de 'la fábrica, tuvo sus labios 
más rOjos, sus ojos más claros y su piel más 
morena. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda un minuto al Comité Socia­
lista. 
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El señor MALLET.- Pido la palabra, :se­
hor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, ha­
(;e algunos instantes don Galvarino Rivera 
ha acusado a mi Honorable colega don Ser­
gio Salinas de ser militante del Partido Co­
::nunista y Secretario político, me par~ce, de ,a primera comuna. 

Me siento en la obligación, como Jefe de 
la Brigada Parlamentaria Socialista, de le­
vantaresta imputación formulada por el 
Honorable señor Galvarino Rivera. Don Ser­
gio Salinas milita en el Partido Socialista 
:iesde hace muchos años. Ha sido Secretario 

. General de la Juventud Socialista, miembro 
tilel Comité Central del Partido, Secretario 
óle Núcleo y del Comité Regional,' parlamen­
tario distinguido por el Partido Socialista, y 
no ha militado nunca en el Partido Gomu-
!]ista. 

Creo qm: la. ir::.p'.!!;,'ión formulada esta 
tarde por ei Houorable senor Rivera no ~ic­
C'lle ot.ro objetivo que preparar, para lo futu­
ro, la inhabilitación politica de un hombre 
q¡ue, democráticamente, defiende sus puntos 
tile vista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
:lente).- ¿Me permite, Honorable Dipu-

Ha llegado la hora 'de vota.r los pl'oycr.tQS 
:,e acuerdo. 

2'6.-SUSPENSION DE UNA SESION ESPE­
CIAL. 

. El señor R¡VERA (don Gálvarino).~ Se­
gún el artículo 18 del Reglamento, me co­
!'l'esponden cinC'o minutos para contestar, se­
:-!or Presidente, al Honorable señor Salinas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
:lente).- El Honorable señor Rivera ha pe­
jido ejercitar el derecho Q.ue le concede el 
arUculo 18 del Reglamento. La Mesa estima 
que puede ejercitar este derecho;' pero esto 
~ignificaria, Honorable Cámara, dejar sin 
dectG la se"ión especial acordada para· esta 
nocht: de 19.30 fl 21 horas. 

Con el objeto de que esa sesión no fracase, 
podríamos adoptar el siguiente temperamen­
w: conceder c.inco minutos al Honorable se­
ñor Rivera de 19.30 a 19.35 horas. . 

El señor SALINAS.- ¿Me permite, señor 
P"'f!sidente? Yo también desearía .cinco mi­
:lutos. 

El señor CORREA L~TBLIER (Vicepresi­
:tente).- Se le podrían conceder también 
~inco minutos al Honorable señor Salinas, de 
19,35 a 19.40. 

Se prorrogaría la presente sesión hasta 
¡as 21 horas y se suspendería la sesión espe­
::ial a que ya aludí. En esta forma, podría­
.mos tratar el asunto para el cual la Cámara 
habia sido citada, y la continuación de la 
. p!'csente sesión se regiría por las mismas 

normas reglamentarias del orden del día, 
que iban a regir la sesión especial acordada 
por la Cámara y que ahora se suspendería. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordaría.. 

Acordado. 

27.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a la Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próximas. 
, El señor YA V AR, (Prosecretario).- El se­

. ñor Presidente anuncia los siguientes pro­
yectos para la Tabla de Fácil Despacho de 
las sesiones próximas. , 

El que libera de derechos e impuestos la 
internación de unos vitreaux destinados a 
los Padres Pasionistas de Los Andes; 

El que autoriza a la Municipaliqad de Ran­
cagua para contratar un empréstito; 

El que reglamenta el contrato de trabajo 
en la industria hotelera; 

Proyecto de i:i.c¡¡cr-d!) Qllf' aprueba el ins­
trumento de enmieuila :1 la ConstitUCIón di; 
la Organización Internacional' del TrabaJO, 
adoptado en Ginebra el 25 de jnnio de 1953; 

Proyecto de ley que autoriza la reincorpo­
ración de los profesores jubilados de las 
Fuerzas Armadas; 

2S.--RF.NUNCIAS y REEMPLAZOS 
MIEMBROS DE cürt-nSW?IES. 

DE 

Ea señor bORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-:- Se va a dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Co­
misiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Cuadra renuncia a la Comisión de Eco­
nomía y Comercio, y se propone en su reem­
plazo al señor Vives. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán esta renuncia y esta de­
signación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Larraín Vial renuncia a la Comisión de 
Hacienda y se propone en su reemplazo al 
señor Ríos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma' 
ra, se aceptarán esta renuncia y esta desig­
nación. 

Acordado. 
El señor YAVAR ·(P:ro.'iecretarioL- El se­

ñor Weber renuncia a la Comisión ,l!;spedii} 
Investigadora ~e las condiciones de vida del 
campeSinado, y se propone -en- su reemplazo 
al señor Guzmán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).--, S11e parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán esta renuncia y esta desig­
nación . 

Acordado. 
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29.-JNCLUSION EN LA CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION DE LOS PROYEC­
TOS DE LEY DEVUELTOS POR EL SE­
:SAnO EN TERCER TRAMITE CONS­
TITUClONAL.- AGREGACION DE ES­
TOS PROYECTOS A LA TABLA DE 
FACIL DESPACHO PARA LAS SESIO­
NES PROXIMAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para incorporar en la cuenta de la pre­
sente sesión dos oficios del Honorable Sena­
do con los' que devuelve, en tercer trámite 
constitucional, un proyecto de ley que modi­
fica las remuneraciones de los funcionarios 
de la Corporación de la Vivienda y otro que 
modifica el Código OrgániCO de Tribunales. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Presidente anuncia que los proyectos a 
que se acaba de referir Su Señoría; ,:!uedan 
agregados también a la Tabla de Facll Des­
pacho para las próximas sesiones. 

30.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se van a tratar los proyectos de 
acuerdo. , 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- EJ. se­
ñor Elguet.~., apoyado por el Comité Socia­
lista Popular, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de nuestro 

país le otorga el derecho inalienable a la 
ciudadanía a todos los chilenos que .cumplen 
con los requisitos que .esta Carta Fundamen-
tai establece; . . 

Que en la región de Futalelfú existen va­
rios miles de pobladores de nacionalidad chi­
lena que actualmente no gozan del derecho 
a sufragio, en atención a que no ha funcio­
nado nunca en esta localidad la Junta Ins­
criptora. Para poder participar en el proce­
so electoral tendrían que inscribirse y sufra­
gar en la localidad de Chaitén, que se en­
cuentra a cinco días de viaJe de Futalelfú; 

Que la Subdelegación de Futalelfú cumple 
con lI1.s condiciones establecidas para el 
funcionamiento de Juntas Inscriptoras tln el 
artículo 5.0 de la Ley sobre Inscripción en el 
Registro Electoral, y 

Que, además, por ser esta una región fron­
teriza que está ubicada a pocos kilómetros 
de los límites con la República Argentina 
existe una evidente convenien~ia de incorpo­
rar . a todos sus habitantes de nacionalidad 
chilena a nuestra ciudadanía, otorgándoles 
el derecho a elegir y ser elegidos, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República, a fin de que se sirva, si 10 tiene 

a bien, dictar el respectivo decreto supremc 
creando esta nueva junta inscrip~ora auxi­
liar en Futalelfú, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 5.0 de la Ley sobre Inscrip­
ción en el Registro Electoral. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declararA.. 
sin discusión este proyecto de acuerdo, por 
ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A.probado. 
'El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto del señor Elgueta, apoyado por el Co­
mité Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
"Que la atención médico-asistencial en la 

prOVincia de Chiloé es, absolutamente insufi­
ciente como queda demostrado con los si­
guientes datos: 

"1.0.- En todo la provincia, que tiene 
100.000 habitantes, ejercen la profesión mé­
dica 6 facultativos, los que, en el mejor de 
los casos. alcanzan a atender a 40.000 per­
sonas qúedando sin ninguna atención mé-' 
dica 60.000 personas.' Estos facultativos se 
encuentran radicados en Ancud y Castro; 

"2.0.- Sólo existen hospitales propiamente 
dichos en las ciudades de Ancud y Castro, 
haciéndose indispensable la. ampliación de 
éstos y la creación de nuevos establecimien­
tos hospitalarios en Achaoy Quellón; 

"Que la extremada pobreza de los habi­
tantes del Archipiélago hace imposible que 
por sus propios medios puedan costearse la 
atención médico-asistencial que necesitan, 
por cuya razón el Servicio Nacional de Sa~ 
lud debe aumentar la dotación de .médicos 
en Chiloé y crear centros asistenciales en 
diversos lugares de la provincia, y . 

'''Que, por las características geográficas y 
climáticas, ·debe dotarse a Chiloé de una em­
barcación destinada exclusivamente al trans­
porte de enfermos desde las distintas islas 
a los centros asistenciales de la provincia, 
embarcación que se ha prometido propor­
cionar sin que hasta la fecha haya prospe­
rado efectivamente esta promesa del Minis­
terio de Salud, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Saiud 
Pública, a fin de que se sirva solicitar al 
Servicio Nacional de- Salud que solucione, a, 
la brevedad posible, esta grave situación en 
que se encuentra la provincia de ChUoé, au­
mentando la dotación de médicos, crElando . 
nuevos centros asistenciales'y proporcionan­
do a los Servicios de Salud de est~ provincia 
una embarcación-ambulancia para atender 
las apremiantes necesidades de la población" . 
. El señor CORREA LE'1'ELIER (Vicepre­

sidente).- Si le parece a la Sala, se decla-
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rarA sin discusión este proyecto de acuerdo, 
por ser o.bvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- Pro­

yecto de acuerdo del señor Morales, don Raúl, 
apoyado por el Comité Radical, que dice allí: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0..- Que existe actualmente en la Isla 

Chulín, del grupo de las Islas Desertores, de 
la provincia de Chiloé, un sector de la pobla­
ción que carece de los más elementales úti­
les de trabajo, tales como herramientas, 
abonos, animales, enseres agrícolas y otros; 

"2.0.- Que estos pobladores se dedicaban 
al cultivo de la papa, que hace algún tiem­
po fue arrasada por la plaga del tizón, lo 
que dejó en gravisimas condiciones económi­
cas a esos esforzados habitantes isleños que 
noy t:~¡'á¡J. cxpuestl]~ a sucumbir por la ca­
rencia de medios indispensables para ~uu­
sistir con sus familias, y 

"3.0.- Que han so!icitado de S. E. el Pre­
sidente de la República la ayuda necesaria, 
a través de los organismos estatales respecti-' 
vos, para proseguir los cultivos agrícolas y 
las actividades a que se dedicaban con an­
t-erim:lriad a la plaga del tizón de la papa, 
que les pr:ivó oe sm; lllodedüs' rc('ürso~ eco­
nómicos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República con el objeto de que se sirva im­
partir las instrucciones necesarias para que 
los organismos estatales que corresponda 
concurran y resuelvan las peticiones formu­
ladas en el memorandum que se acompaña, 
por los habitantes de la Isla Chulín, del gru­
po de las Islas Desertores, de la provincia 
deChiloé". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Si le parece a la Sala, se decla­
rará sin discusión el proyecto de llcuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
AprObado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Durán, apoyado. 
por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- Ante el grave problema que aqueja 

a la comuna de Toltén, pues desde hace más 
de un año está acéfalo el cargo de médico 
del Servicio Social; 

"2.0.- Que este médico funcionario es el 
único profesional que atiende a los enfermos 
de esta extensa comuna, de más o menos 
catorce mil habitantes; y 

"3.0.- Que a pesar de todas las gestiones 
que ha hecho la 1. Municipalidad de Toltén 

este problema en vez de solucionarse se agra­
va de día en día, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

'''Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, para que, si 10 
tiene a bien, solucione este grave problema, 
nombrando un médico o trasladando al que 
le correspondiere". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este pro­
yecto. de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. ' 

31.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

l!oL ¡;"r.cr- YAVAF (ProsccretarioJ.- Los se­
riores PuerLt6S, don Adán, Minchel y üyaL­
zún, apoyados por el Comité DemocrátlCO 
del Pueblo, pr63cnta!1 el ~iguiente proyecta 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que los despidos de empleados y obreros 

por parte de las empresas induStriales y co­
!rl'l"eiales pstán provocando serias mquietu-. 
des entre los elementos que la.bur'al! en 1o" 
diferentes frentes de trabajo, lo' que trae 
consigo la angustia y desaliento en todos los 
hogares por la obligada cesantía a que son 
arrastrados, nos permitimos presentar el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Elevar a consideración de los señores Mi­
nistros del Interior y del Trabajo los ante­
cedentes que se han dado a conocer en esta 
sesión y solicitar que el Supremo Gobierno 
sirva enviar Mensaje del proyecto de inamo­
vilidad de Empleados y Obreros a la Hono­
rable Cámara para su calificación y apro~ 
bación". 

El señor CORREA LE'l'ELIER (Vicepre­
sidente).- Quedará para segunda discu-
Slon. 

El señor YAVAR (ProsecH,tario). - pro­
yecto de acuerdo del señor Morales, don Raúl, 
apoyado por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- Que hace algún tiempo se estable­

ció la zona seca en el distrito de Chaitén, de 
la comuna de Achao, del departamento de 
Quinchao, como un medio de contra.rrestar 
el consumo de 'alcopol en la pOblación obre­
ra de esa zona; 

"2.0.- Que no obstante esta re"olucióD 
administrativa, la práctica ha demostrado 
que la finalidad perseguida no se ha logrado 
realizar por cuanto el expendio clandestinp 
de alcohol y bebidas alcohólicas, lejos de dis­
minuir, se ha acentuado, con las consiguien­
tes repercusiones sociales, y 
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"3.0.- Que el clanclestinajc en el comercio 
le alcohol en la zona mencionada produce 
::ná-s graves perjuicios a la población, ya que 
fJ.SCapa al control policial y a los horarios 
que rigen sobre la materia, lo que favorece 
:el expendio ilimitado de bebidas alcohólicas 
:1 la población que, por otra parte, no cuen-
13 con un apreciable número de elemento 
;tbrero, el que ha emigrado, a otras zonas. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
:::>08 ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
:::ior con el objeto de que s~ sirva disponer la' 
rlerogación del. decreto que declaró zona se­
·na al distrito de Chaitén, de la comuna de 
Achao, en el departamento de Quinchao, 
rorovincia de Chiloé". 
- El señor CORREA LETELIER (Vice-pre­
sidente).- Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR '(ProsecretarioL- Pro­
yecto de acuerdo del señor Hurtado, don 
Fernando, apoyado por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
:;:;idente).- Ha llegaq.o la hora. 

3\Z.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCES 
A DISCURSOS PRONUNCIADOS EN 
UNA CQNCENTRACION EFECTUADA 
EL DOS DE l\IAYO POR LA UNION NA-
CIONAL LABORISTA. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
~idente).- En conformidad al. Reglamento, 
tiene la palabra, por cinco' minutos, el Ho­
J1orable· señor Rivera, don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se:'" 
mor Presidente, debo dejar establecido que el 
Honorable señor' Salinas ha negado que hu­
llio votación al considerarse la petición de ur­
gencia Para el despacho del proyecto que 
aumenta el impuesto a la cerveza. Para ese 
lPifoyecto se pidió y se votó la calificación de 
.suma urgencia; sin embargo, el Honorable 
Diputado dice que no hubo tal votación res­
pecto de la petición de suma urgencia. Yo 
íf'.stuve presente en esa sesión, en la cual los 

. 5ieñores Úiputados, que se dicen "compañe­
J'OS comunistas" votaron en contra de la su­
ma urgencia, en circunstancias· de que el 
'Pronto despacho de ese proyecto es suma­
';mente conveniente para el pueblo de Chile. 

El señor BARRA.- Eso es algo diferente. 
. El señor RIVERA (don Galvarino).- Hay' 
algo bien curioso en esto, señor Preside~te; 
;el Honorable Diputado· dice que recibió vi­
sitas. Yo también recibí una cantidad de vi­
.Bitas, pues hasta las dos de la mañana me 
~nduvieron persiguiendo para darme antece­
ñentes; los que tengo aquí no los quería dar 
~ conocer, porque, como dije, no quería lle­
Igar al terreno personal. Como manifesté de­
Ltlantes, considero que debemos tenernos más 
:r>espeto y poner más cuidado en lo que ve-

nimos a decir en este recinto. Aquí, yo po­
dría decir muchas cosas del Honorable señor 
Salinas, algunas de las cuales, creo, que lo 
inhabilitarían para seguir siendo Diputado. 

El señor SALINAS.- Tiene la obligación 
de decirlas ... 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Sin 
embargo, no lo voy a hacer ahora. Parece 
que Su Señoría tiene miedo de decir ahora 
que~ es miembro del Partido Comunista, aun­
que antes estaba tan valiente. 
. Su Señoría fue miembro de la Juventud 

Comunista en Coquimbo y su solicitud de 
ingreso fue patrocinada por e los ex parla­
mentarios comunistas señores Humberto 
Abarca y Cipriano Pontigo. Su Señoría per­
tenecía a la Juventud Comunista c.uando yo 
era 'miembro de la Alianza Libertadora de 
la Juventud. Tengo documentos para pro­
barlo. 

Además, Su Señoría se reúne actualmente, 
con comisiones de ese partido político. Afir- ; 
mar esto no significa que yo desee la inha­
bilidad del Honorable señor Salinas. Digo es­
to en respuesta al Honorable Diputado, .que 
así lo creyó denantes. . 

No pretendo eso. Quiero' sólo demostrar 
que las viejas tácticas' del Partido Comun.1s­
ta, ~e d'esprestigiar al enemigo, como lo ex­
prese antes, se están usando aquí. Deseo 
también protestar enérgicamente por la fal­
ta de respeto del Honorable señor SalinM. 

Señor Presidente, si alguna de las organi-· 
zaciones que .presido, como la Unión Nacio­
nal Laborista o la Cámara de Comercio Mi­
norista de Chile, tuviera antecedentes en 
contra de mi persona, que me inhabilitiTan 
para seguir perteneciendo a ella, los ochenta 
mil militantes que componen la última de 
dichas entidades ya se hal?rían rebelado y 
no me habrían elegido, como lo han hecho, 
en un Congreso auténtico, en el que parti­
ciparon delegados de todo Chile. 

Levanto, pues, este caigo e insisto en que 
en este caso se está empleando la táctica 
comunista internacional de desprestigiar a 
los adversarios políticos. 

Hace un momento, di mi voto favorable a 
la petición formulada por el Honorable se­
ñor Salinas, en orden a que seeij.viara a la 
Cámara la lista a que se refirió el Honora­
ble Diputado: Deseo ahora insistir en esta 
petición, porque repudio esta imputación que 
considero criminal para mi Pa~ria. No acep­
to que se me formule la . acusación de estar 
recibiendo dinero de un país extranjero. Y 
no la acepto, sobre todó, porque llevo un 
nombre indio, Galvarino, y como chileno, no 
recibiré nunca dinero extranjero. Soy un pa­
triota. Estoy dispuesto a defender mi patrio­
tismo en cualquier parte. Soy amigo de ar­
gentina, de Perú y de otros países, por lo 
cual soy contrario a todos aquellos traidores 
que quieren hacernos entrar en disputa con 
.naciones hermanas; pero, esto. no significa 
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~lue esté recibiendo dineros de un pais ex­
-;,ranjero. 

Yo puedo comprQbar que los comunista.s 
,í que reciben plata extranjera y que poseen 
J}ropiedades, medios de locomoción y otros 
.;>lementos, como lo expresé denantes, que les 
:Permiten düundir su doctrina gracias, repito, 
;;. la ayuda proporcionada por .paises extran­
Jeros. Pero nunca me acallarán ni los comu­
nistas "vendepatrias" ni aquééllos que se' 
disfrazan de "socialistas", porque, para mi, 
::Chile está primero. Por esta causa, los miem­
'Dros de la Unión Nacional Laborista están 
1üsjmestos a salir a la calle para defender la 
Patria de todos los intentos que hagan los 
Tendidos a nusia.· por socavar nuestra demo­
ofracia. 

Ellos hablan de democracia cuando les 
'I:IOnviene; pero se olvidan de los campos de 
foncentración que existen en Rusia. Tengo a 
la mano un ma.pa, el que me permito mos­
'¡,ral' .... rr.!¡; !!0n nrables colegas, en el que apa­
:reee ia ubícación d~ cada uno üt: lüo C:l!!!.pn.'i 
,de concentración que hay en Rw;la. Pero 
:Dara eHo:>, esto es democracia. 

Sin embargo, apenas se les toca Ull pelo, 
·dicen que se trata de un acto antidemocrá­
t.ico. 

Señor Presidente, los perseguidos por los 
t;"berrrnI!tes rusos, que residen en Chile, tie­
:r:¡en que estar pegando e:sLo en toda;g partes 

todos vemos cómo se unen para defender­
. ¡;e de los rusos. Hemos visto, incluso, en los 
Estados Unidos, cómo se han. robado hasta 
!lecretos atómicos:y cómo, en todas partes, 
tienen espías. Sabemos cómo están llegando 
}J Chile todos los días. 

Por eso, señor Presidente, levanto la impu­
tación de que he sido objeto. No desearía re­
j erirme a la personalidad del Honorable se­
nor Salinas; pero las circunstancias me han 
¡;'bligado a ello. Esto no me quita el derecho 
para si nuevamente soy atacado personal­
.tliente, defenderme de otra manera, aquí, en 
-el Congreso o en cualquiera otra parte, por­
'ijue no acepto que una persona ... , .. venga a 
::cvantar '<;1! voz en mi contra cuando, moral­
me:lt-c, seg(m mi parecer, no tiene derecho 
,j, hacerlo. 

Por este motivo, dejo "estampada, nueva­
lJl.ente, mi protesta por estas expresiones y 
-; uego al Honorable señor Salinas se sirva no 
,~;eguir por ese camino, porque considero que, 
f'ntre parlamentarios, debemos teper más 
r\le~encia en nUt!.:)t.ra~ exprc~iones ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
l1t'nte).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Han terminado los cinco minutos que, en 
'l?irtud del Reglamento, se le han concedido a 
:3u Señoría. ' 

El señor BARRA.- Señor Presidente, soli­
¡ ~to que i;P le -prorrogue el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
,'le la Sala para prorrogar por cinco minutos 

el tiempo· al Honorable señor Rivera, don 
Galvarino. 

El señor BARRA.- En el bien entendido 
de que al Honorable señor Salinas se le pro­
rrogue su tiempo por igual término . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se concederá la prórroga solicitada. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor RIVERA (dón Galvarino).- Le 

cedo estos cinco minutos a mi Honorable co­
lega señor Salinas, reservándome el derecho 
de usar de este tiempo después de que hable 
Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Honorable señor Rivera, don Gal­
varino, el acuerdo de la Cámara es para pro­
rrogarle la hora a Su Señoría; en conse­
cuencia, debe hacer uso de la palabra de. in- " 
mediato. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Rivera quería hacer un sandwich con el se­
ñor Salinas. 

El señorcRIVl!iRA (don G<l1varino).- Se­
ñor Presidente, a través de mi vida; en el 
comer.cio y en la políUca, he ob,s'~rvado una 
limpieza tal q1,le me permite levantar mi 
frente, muy en alto, en todas partes. Es por 
. eso que protesto por la actitud de los comu­
nist.as, que pretenden eliminar a. sus enemi­
l;V" paEticn8, merlianLe el uso de estas argu­
cias que todos conocemos . 

En efecto, señor Presidente, esta mañana 
vi como llegaban a la sala del Honorable se­
ñor Salinas algunos 'elementos que nosotros 
habíamos expulsado de la Cámara de Co­
mercio· Minorista por especuladores. Esto 
puedo probarlo, pues tengo los antecedentes 
del número de partes e infracciones en que 
habían incurrido. Como la Cámara de· Co­
mercio Minorista no es ninguna amparadora 
de sinvergüenzas, tuvimos que expulsarlos. 
Por lo tanto, es lógico y natural que, ac­
tualmente," estén en mi contra. Todos los 
que actuamos así, enérgicamente, como hom­
bres, tenemos que tener enemigos. Pero, se­
fiar Presidente, nunca imaginé que el Hono­
rable señor Salinas. a quien conozco desde 
hace veinte años cúando él era :miembro de 
la Juventud Comunista y yo Presidente de 
la Alianza Libertadora de la Juventud, ven­
ga, ahora, a hacerse eco de estas cosas y 
usar estas arttes en contra de una persona 
que él conoce desde hace tanto tiempo. 

Pero me queda el consuelo, señor Presi­
dente, que nosotros a través de todo el pais, 
hemos pulsado a la opinión pública y com­
probado que ya el pueblo chileno no cree en 
estos predicadores extranjeros, ni en estas 
personas que han cambiado el tricolor pa­
trio por el trapo rojo de la traición y de 
la inmundicia. No les creen, porque ya han' 
visto cómo en los sindicatos se ha estafa­
do y robado; no les creen, porque conocen 
las causas que han motivado muchos acci-
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dentes ocurridos en las minas de carbón, en 
las que han aparecido obreros con sus ca­
bezas destrozadas, aplastadas por derrumbes 
producidos ocasionalmente. ;Pero los obre­
ros han sabido apreciar la coincidencia de 
que estos hechos se han producido, preCisa­
mente, con aquellos trabajadores que ha­
bían manifestado opiniones contrarías a las 
de la directiva del sindicato respectivo. 
Así, han ocurrido accidentes "casuales" en 
el norte y en otros puntos del pais. Así se 
usa el crimen, no sólo en Chile, sino que en 
todas partes del mundo. 

Por estas razones, señor Jlresidente, le­
vanto todos los cargos que se me han for­
mulado y dejo, adem~, establecido que, con­
tra las personas que aquí se han nombrado 
y que han proporcionado datos falsos, to­
maremos las medidas del caso para llevar-

; los ante la justicia ordinaria, porque no es 
" posible que individuos sin ningún antece­

dente moral, vengan a dar datos a un se­
ñor parlamentario para que éste los lance 
en contra de otro, que es tanto o más ho­
norable que él. 

Por esto, ;repudio 'estas <actitudes y de­
jo bien en claro de que, si el día de mañana 
se me sigue caJumniando y ofendiendo en 
mi moral, cosa que no van a llegar a con­
seguir, seguiremos trabajando, como autén­
ticos chilen9s, por la grandeza de la Pa­
tria, eh' contra de los ruines vendepatrias 
que' reciben plata de Moscú. 

Muchos tienen la intención de ir en con­
tra de esta gente, pero pocos se atreven a 
hacerlo. Nosotros hemos podido comprobar 
que el pueblo de Chile está dispuesto a sa­
lir a 'la calle, repito, a defender el tricolor 
patdo, en contra del trapo rojo de la trai­
ción. 

Por estas razones, me alegro mucho de ha­
ber anticipado cOuál es la táctica de los co­
munistas. Ahora, si el Honorable señor Sa­
linas no se atreve a decir que es comunista, 
o no actúa como tal, es porque - le da mie­
do 'decirlo; y, en ~ese caso, no le diríamos que 
es comunista. Me extrañaría que ahora tu­
viera miedo, en circunstancias que denantes 
estaba tan valiente. 

Así es la vida, señor Presidente. Las per­
sonas, sin ningún antecedente tratan de ... 

El señor CASTRO (Presidente).- . ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara concedió a Su Señoría. 

Tiene la palabra, po~ cinco minutos, el 
Honorable señor Salinas. 

Adelanto 'a la Honorable Corporación que 
,a las diecinueve horas y cuarenta y cinco 
minutos se iniciará el debate sobre los pro­
blemas relacionados con la industria del co~ 
breo 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Después de las expre­

siones vertidas por el Honorable señor Gal­
varino Rivera, en realidad, me encuentro 

como los payasos: "Pare la pelea"; "Siga la 
pelea" . Así, viene el puñete y... "Pare la 
pelea" . .. Esto me tiene un poco desorien­
tado y me ha hecho descubrir que soy de una 
precocidad extraordinaria. El Honorable co­
lega me ha atribuído una cualidad que no 
me conocía: a los once años de edad, cuan­
do el señor Rivera era Presidente de la 
Alianza Libertadora 'de la Juventud, en 
1937, yo era un connotado miembro de las 
juventudes comunistas. O sea, el que habla 
demostraba, en esa época, una precocidad y 
un tino político extraordinarios. . 

Señor Presidente, en realidad, no se pue­
den decir estas cosas. Manifiesto esto por­
que el señor Galvarino Rivera está hablan­
do de una Alianza Libertadora de la Ju­
ventud que' antecedió al triunfo del Frente 
Popular el año 1938, y el Diputado que ha­
bla, tiene, actualmente {Teintiocho. años de 
edad. 

Por otra parte, me alegro mucho que el 
Honorable Diputado haya reconocidp que 
tiene nombre indio, porque esto me hace 
recordar que, una vez, ún orador, para ele­
var la figura de doña Maria de la Cruz, la 
llamó Fresia. Yo .no supe, entonces, por 
qué. Ahora lo comprendo: tal vez porque 
Su Señoría se creé su Galvarino ... 
-HA~LAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Galvarino i .­

Aprenda Historia de Chile" Honorable cole-. 
ga. Su Señoría sabe mucho de la Historia 
de Rusia, pero de la de Chile, no sabe nada. 

El señor SALINAS.- En realidad, no se 
puede tomar en serio una acusación de la 
naturaleza de la que ha formulado el Hono­
rable señor Rivera. Felizmente, tengo una 
vida' breve, de manera que, en los pocos 
años que he vivido, no puedO olvidar !as 
actividades desarrolladas en mi juventud. 

Ingresé en el movimiento popular justa­
mente cuando había ,calor de pueblo, con 
motivo del triunfo del Frente Popular, en­
tre los años 1938 y 1939. Era un muchachQ 
participé en el grupo de los llamados 
"peones" del Partido Socialista y, como tal, 
formé parte de las brigadas infantiles, sin 
ser militante de esta colectividad. Después 
me incorporé a su juventud. Aquí hay no 
menos de tres decenas de Honorables cole­
gas que lo saben, Fuí dirigente de núcleo 
en la fábrica. fuí· dirigente seccional en la 
comuna, fué miembro del Comité Regional 
de la Juventud, fuí miembro del Comité 
Central del Partido y, también, Secretario 
General de esta organización. 

Posteriormente, el año 1950, pasé a Ros 
cuadros adultos del partido. Fuí' miembro 
de su Comité Central, Subsecretario del mis­
mo y, también, Jefe Electoral de esta colec­
tividad. , 

¿Puede otra person~, que no puede emi­
bir estos mismos antecedentes, lanzar una 
acusación tan ........ como esta a un hom-
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bre que ha. seguido esta vida política? ¿Qué 
es lo que se pretende con esto? No lo com­
prendo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente r.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do el tiempo que, reglamentariamente, co­
rrespondía a Su Señoría. 

El señor SALINAS.- Pido que se me pro­
rrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Por 
cuántos minutos más? 

El señor SALINAS.- Por cinco, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar, por cinco minutos, el tiempo con­
.cedido al Honorable señor Salinas. 

-Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
.I!,a seÍlui G.".LI~TAS. - Con todo gusto.' 
El senor :MALLET.- Señor PresíciellLt, 

ha.y dos hechos claros. El Honorable señor 
Rivera, don Galvarino; ha formulado una 
acusación a un colega de mi Partido, el Ho­
norable señor Salinas. Le ha imputado el 
necho de ser militante del Partido Comu­
nista. Por su parte, el Honorable señor Sa­
Hnas, b~.sado en los antecedentes que ha 
traído a la Honorable Cám:1ra, le ha hecho. 
a su vez, una acusación al Honórable señor 
Rivera. . 

Nosotros deseamos que la acusación for­
mulada contra el Honorable señor Salinas 
quede en claro. Estoy cierto de que el Ho­
norable señor Rivera también tendrá inte­
rés en que quede de manifiesto que los car­
gos que se le han imputado son infunda­
dos. 

En virtud de estos antecedentes, solicito 
a la Honorable Cámara que designe una 
Comisión Especial encargada de investigar 
los cargos formulados contra el Honorable 
señor Salinas, de ser .militante del Partido 
Comunista. y aquellos que éste ha hecho al 
Honorable señor Rivera, don Galvarino, en 
el sentido de que estaría incluído en la lis­
ta a que se ha referido mi Honorable co­
lega y miembro de mi Partido. 

Ruego al señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para desig­

. nar una Comisión que investigue estos he­
chos. 

El señor RIVERA (don Ga!varino).- Lo 
felicito, Honorable colega. 

El ¡:;eñor SALUM.- ¿Se me podría con­
ceder un minuto, señor Presidente ? 

El señor CASTRO (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor Salinas. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el Honorable señor Salinas .está 
haciendo uso, de acuerdo con el Reglamen­
to, del tiempo que se le concede para con­
testar alusiones personales. De suerte que 
la Mesa considera que el -espíritu del Regla~ 

mento no autoriza al Honorable Diputado 
para conceder interrupciones. 

El señor MALLET.- Estoy haciendo uso 
de la palabra en virtud de una interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor Sa­
linas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa~ 
ra nombrar la Comisión Investigadora a 
que se ha referido el Honorable señor Ma­
llet. 

El señor PUENTES {don Juan Eduardó).­
No hay acuerdo. 

El señor MALLET. - ¿Quién se ha opues­
to, señor Presidente? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-
Yo me opongo, señor Presidente. . 

Estas peleas entre dos personas no son 
asuntos en los cuales proceda nombrar co­
misiones investigadoras. No rebajemos el. 
nivel de los debates de la Honorable Cáma-

.ra. Hemos oído ya bastapte par.a. avergon­
?,A.rnos. 

El señor CASTRO tFn::<iidcnte).- Puede 
continuar el Honorable señorSali.."l3.s. 

El señor SALINAS.- Quiero manifestar 
que, fuera de las consideraciones que he fOt'­
mulado, hay algunos hechos a. los cuales no 
me he referido y otros que he mencionado 
con errores'-En realidad, el Honorable se­
ñor Rivera no dirige un movimiento de . co­
mercianteS mino!,1E\tas. sino una parte de él, 
y lo hace, señor Presidente, en Íunna. muy 
especial. 

Tengo a la mano, señores DiputadOS, no 
una mapa de un campo de concentración, 
sino fotografías donde aparecen carabine-, 
ros frente a comerciantes minoristas que no 
han podido ingresar al local a emitir su vo­
to, por ser desfavorables para el Honorable 
señor Rivera. 

Este es un hecho que conocen los Hono­
rables colegas. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- "Eran 
intrusos. 

El señor SALINAS.- En realidad, Hono­
rable Cámara, hay un sector de comerCian­
tes minoristas dirigidos por intrusos, como 
lo dice el Honorable Diputado don Galvari­
no Rivera, porque da la casualidad que la 
mayoría de ellos nada t~enen que ver con 
esta clase de actividades. . Los cargos que 
tienen en el Directorio del Comercio Mino­
rista los utilizan como una manera de ob­
tener beneficios de carácter personal. 

Señor Presidente, esto -de los carabineros 
en la puerta, esto ele poner cal1dados Y toda 
actitud antidemocrática que el Honorable 
señor Rivera exhibiera en el Teatro Caupo­
licán. no son' nuevas. Si Sus Señorías saben 
Que un día, acompañado ne matones, fue 
hasta el local del Partido Femenino y echó 
abajo la puerta y sacó a las damas que allí 
estaban violentamente. 

En realidad, no debemos seguir hablando 
de estas cosas que, en cierto sentido, hacen 
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daño para el prestigio moral de nuestros 
parlamentarios. 

Por eso, quiero dejar expresado que tengo 
en mi conciencia la seguridad de que los 
Ho~orables colegas que me han visto actuar 
en este Parlamento, y que los que me cono­
cen desde antes, saben identificarme políti­
camente," porque tengo principios que se fun­
damentan en una f~osofía y no en improvi­
saciones que no he utilizado jamás en mi 
nda. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Ha ter­
minado el tiempo concedido a Su Señoría. 

33.-NECESIDAD DE QUE SE ESTABLEZ­
CAN CUANTO ANTES LOS NUEVOS 
SUZGADOS DE LETRAS DE MENOR 
CUANTIA CREADOS EN SANTIAGO.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA ' 

'asentimiento de la Honorable Cámara pafG 
el envio de este oficio. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, a nombre de llr, 
Corporación, el oficio a que ha hecho refe,­
l·encia el Honorable señor Galleguillos. 

Si le parece a la Honorable C~ra, aS: 
se procedería. 

-Acordado. 

34.-PAGO DE LA ASIGNACION DE TITU­
LO A LOS ~MBROS DEL PODER 
JUDICIAL.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, de la misma ma­
llera quiero pedir que se oficie al señor Mi­
nistro ,de Hacienda para que disponga el 

El' s~ñor CASTRO (Presidente).- Los Ho- pago de la: asignación de título a los miem­
norables señores Galleguillos, don Florencia, . bros del Poder' Judicial. 
y Barra, han solicitado .tres minutos cada , Esta materia está lo suficientemente acla­
uno para hacer peticiones. Si le parece a la rada como para que no merezca ninguna. 
Honorable ,Cámara, se concederían dichos duda, ya que las que existieron fueron di-
tiempos. " lucida das por la Contraloría General de la 

-Acordado. RepÚblica, la cual estableció que los miem-
Tiene la palabra el Honorable señor Ga- bros del Poder Judicial teman derecho a go-

lleguillos. "zar del referido beneficio. Es necesario re-
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). cordar que los magistrados judiCiales y los 

- Señor Presidente, hace varios meses se iuncionarios de la Judicatura son personas 
encuentra en vigencia una ley que vino a que, en razón de sus funciones, del hora­
resolver un delicado problema relacionado río de trabajo y de la independencia de sus 
con el desarrollo de la Judicatura. Fueron labores, no pueden trabajar en ninguna 
creados en Santiago numerosos Juzgados de otra actividad y necesariamente deben con-, 
Letras de Menor Cuantía en lo Civil y en lo cretarse a sus tareas profésionales. De ma­
Criminal para atender las causas que les nera, entonces, que resulta una enorme in­
correspondan . en virtud de su competencia. justicia negarles esté derecho legítimo que 

Estos tribunales han debido establecerse ha sido' reconocido por la propia Contralo-
'para conocer de infinidad de asuntos que ría. 
están actualmente pendientes en el único En consecuencia, también pido que se 80-
Juzgado que funciona en 'materia crimina,l licite el asentimiento . de la Honorable Cá­
y en los pocos tribunales del ramo en ma- mara para enviar al señor Ministro' de Ha-: 
teria civil. ' cienda un oficio en virtud del cual se le 

El personal de estos Juzgados fue nom- solicite ordene el pago de la asignación de 
brado en conformidad a la ley. Los jueces título a los miembros del Poder Judicial. 
y su personal están d'esignados, pero no El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
pueden desarrollar sus funciones por falta to el asentimiento unánime de la Honorable 
de local.' Cámara para enviar, a: nombre de la ,Carpo-

Este hecho' parece inconcebible, dada la ración, el oficio a, que ha hecho referencia 
circunstancia de que. esa ley se dictó para el Honorable señor GaIleguillos. 
resolver un grave prOblema y, sin embargo, Si le parece a la Honorable Cámara. así 
el Ministerio del ramo' hasta la fecha no ha se acordará. 
tomado las iniciativas necesarias con tal -Acordado. 
objeto. Ha terminado el tiempo del Honorable se-

Nosolalhente en la opinión pÚblica exis- ñor Galleguillos. 
te verdadero clamor por la falta de' solu­
ción de este problema, sino también entre 
los miembros del Poder Judicial, De mane"":. 
ra que sería de toda conveniencia que la 

. Honorable Cámara, haciéndose eco de esta 
situación, acordara enviar un oficio al se- , 
ñor Ministro de Justicia para que proceda 
de inmediato a establecer estos tribunales 
en los locales necesarios para su 'funciona­
miento. 

En consecuencia, pidO que se solicite el 

35.-ACTUACIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL TRABAJO EN LA 
ELECCION DE LA DIRECTIVA DE LA 
DIRECTIVA DE' LA CAMARA 'DEL 
COMERCIO MINORISTA.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).--';' Tiene la 
palabra por dos minutos el Honorable señor 
Barra. 
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El señor BARRA.- Señor Presidente: la­
mento infinitavemente que mi Honorable co­
lega señor Galvarino Rivera oe haya re­
tiradO de la Sala. Hubiera 'deseado que estu­
viera presente en el momento en que voy a 
hacer una petición a la Honorable Cámara. 

Hace algún tiempo, cuando se efectuaba 
la elección de la nueva Directiva de la Cáma­
ra de Comercio Minorista que preside el Ho­
norable colega señor Rivera, se prodUjO un 
hecho curioso. Se estaba efectuando la elec­
ción en la Inspección.Provincial del Trabajo, 
cuando, a última hora, un dic"tamen de la 
Contral()ría General de la República impidió 
que ese organismo interviniera en ella. . 
. En un acta que he tenido en mi poder y 

que se encuentra firmada por el Honorable 
colega señor Rivera, se deja constancia del 
siguiente hecho: "se abrió la urna, que no 
tenia demostraciones de haber sido violada, 
se sacaron 200 ó 300 sobres y, se quemaron" 
F.¡;t,o 3e reaíizú tr. prese!lf'la del Honorable se­
flor Rivera y de otros dirigentes de ia Cá.­
mara de Comercio Minorista, o sea, no se 
logró hacer el escrutinio. 

Antes estas circunstancias, deseo solicitar a 
la Honorable CorporacióJ;l que acuerde diri­
gir oficio a la Contraloría General de la Re­
pública para que. tenga a bien informar so-, 
lire 1:15 l"RZOneS leg'd.les que tuvo para impe­
dir la intervención de iil. Dircc:::ión Generfli 
del Traoájo () de sus oficinas . subsidiarias 
provinciales, en atención a que la i~stituclón 
que preside el Honorable colega senor Rive­
ra tiene personalidad juridica y nosotros la 
consideramos de carácter gremial. I 

Además, y con el objeto de que no queden 
en tela de juicio las actividades de esta ín­
dole de mi Honorable colega, deseo que se 
soliciten al señor Ministro del Trabajo los 
antecedentes que sobre este mismo problema 
existen en la Dirección General respectiva. 

En esta forma la Honorable Corporación 
podrá formarse un juicio. exacto 'so1;>re cuá­
les han sido las verdaderas actuaclOnes de 
carácter gremial del Honorable colega señor 
RiY"CI"3.. 

El señor CASTRO (Presidente).- - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar los oficios a que se ha 
referido el HOnorable señor ,Barra, a nombre 
de la Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
5t' acordará . 

-Acordado. 

36.- PARALIZACION DE ~AS ACTIVIDA­
~ES DE LA FABRICA DE EXPLOSI­
VOS DUPONT EN ANTOFAGASTA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA , 

El señor CASTRO (Presidente).- Er Ho­
norable señor Cueto ha solicitado dos minu­
tos. 

Si le parece a la Honorable Cámara,' se 
concederá dicho tiempo. 

-Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, la 

prensa ha informado hace dos días al país, 
y está también en conocimiento del Gobier­
no. de que está a punto de paralizar sus 
actividades una industria de vital importan­
cia, no sólo para la provincia de Antofagas­
tao sino en general, para la minería de Chi­
le. Se trata de la Fábrica de ExplosiVOS Du­
ponto Por falta de divisas para importar las 
materias primas que necesita para seguir 
produciendo explOSivos, deberá paralizar BUS 
labores. .... 

Señ;¡r Presidente, demás· está. decir que, 
en la actual situación de angustia y estado 
de cesantía en que ya está viviendo la pro­
vincia de Antofagasta y en que se encuentra 
la pequeña minería en general, un golpe de 
esta especie sería fatal. 

Por lo tanto, ruego a Su Señoría que se 
sirva recabar el asentimiento de la Honorable 
camar ... pa.r~ e!lviar un oficio al Ministro de 
Economía süUcitándoJe que se "tOmtll laG me­
didas pertinentes a fin de que esta. llidilS-· 
tria pueda contar, dentro de un tiempo bre­
ve, con las divisas que necesita .para seguir 
produciendo,. 

Nada más. 
El· señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

~l asentimiento unánime de la -Honorable Cá.­
mara para enviar, en nmnbl"~ de est.a Corpo­
ración, el oficio a que ha hecho referenCia ei 
Honorable señor Cueto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se proce.Qerá. 

-Acordado. 

37.-EL PROBLEMA DEL COBRE 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Sala, corresponde 
ocuparse del problema relacionado con la. 
industria del cobre. . 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
. El señor BRlJCHER.- Señor Presidente. al 

1niciar mis observaciones, en la sesión espe­
cial destinada a tratar de las relaciones que 
con el problema del cobre tenía la renuncia 
del ex Ministro del Trabajo, don' Pedro Fon­
cea, alcancé a manifestar que los aspectos 
generales de esta materia deberían ser. tra­
tados exteü-samente por la Honorable Cama­
ra cuando le tocara conocer el MCIlliaje por 
el' cual se propone un nuevo "modus viven­
di" con las compañías prOductoras de la gran 
minería, y que las sesiones especiales esta· 
ban dedicadas únicamente a debatir las po­
sibilidades de nuevos mercados para nuestro 
cobre fuera de los habtuales. En general, 
éste fue el criterio con que' abordaron el de­
bate los Diputados de los diversos bancos, Y' 
también los señores Ministros· de Hacienp.a y 
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de Minas, y fue confirmada esta posición con 
el acuerdo oe la Honorable Cámara de nom­
brar una Comisión Especial que, en el fondo, 
~icne como unica misión abrir una encuesta 
sobre la realidad de los mercados posibles 
para nuestro cobre. 

Aunque se trató sólo de un episodio, por 
desgracia demasiado frecuente en el actual 
régimen, cual es la renuncia del ex Ministro 
señor Foncea, y la ya habitual discusión pú­
blica entre el renunciante y los Ministros de 
Estado sobrevivientes de la crisis, se ha plan­
teado, en este caso, un debate del más alto 
interés público, cuya completa. dilucidación 
puede significar un paso fundamental en la 
clarificación de la polltica chilena fr~ente a 
la principal de sus riquezas. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
. mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRUCHER. - Siempre que sea 
'breve, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- Justamen­
te, será muy breve. 

El señor BRUCHER.- Con mucho gusto, 
Honorable . colega. . 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, ha llegado a la Honorable Cámara 
un oficio del señor Ministro de Economía, en 
el que este Secretario de Estado se excusa 
por no poder asistir a esta sesión. Junto con 
este oficio, viene un informe respecto a la 
firma. "Arba, Sociedad Anónima". 

Señor Presidente, solicito que se lea este 
informe que acompaña al oficio del señor 
Ministro de Minas, si no tiene inconveniente 
el Honorable Diputado, ... 

El señor BRUCHER.- Al final de mis ob­
servaciones. 

El señor CORREA LARRAIN.-- ... prorro-
gándole su tiempo. : 

-·HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER. - Solicite 
que se lea de inmediato, prorrogando el tiem­
po del Honorable señor Brücher por lo que 
dure la lectura del documento. 

El señor BRUCHER.- Con prórroga de la 
hora, hasta el término de mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa se permite proponer el Riguiente tempera­
mento: leer el documento y prorrogar el 

. tiempo del Honorable señor Brücher por lo 
que dure su lectura. 

El señor DURAN. - Hasta que termine sus 
observaciones, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se prorrogará 
el tiempo del Honorable señor Brücher has­
ta el término de sus observaciones, y se lee­
rá el documento en referencia, de inmediato. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al documento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

oficio· del señor Ministro de Minas dice así: 
"N.o 286.- Santiago, 4 de mayo de 1954. 

Me es grato remitir a Ud. copia de un in-o 
forme que me ha sido enviado por el Banco 
Central, y que dice relación con la persona 
de uno de los proponentes de compra de co­
bre, acerca de cuya oferta esa Honorable Cá­
mara estimó conveniente ocuparse en una 
sesión especial. " 

Aprovecho la oportunidad para rogar a Ud. 
quiera excusar mi inasistencia a la sesión 
que se celebra esta tarde, pues razones de di­
ferente índole me impedirán concurrir. 

Saludo muy atentamente a Ud.- (Fdo.): 
. Roberto Aldunate." 

El informe a que se refiere el oficio leído 
dice así: 

"Publicacjón aparecida en el diario "Neue 
Zurcher", del 2 de julio de 1953.- Falsifica­
ción de certificados de importación.- Berna, 
1.0 de julio. Los abogados federales suizos 
informan: . 

En cumplimiento de una orden de deten­
ción impartida por el abogado federal, pro­
cedió la-policía de Ginebra a detener, el 22 
de junio de 1953, a Paul Moroge, nacido en 
1931 y oriundo de La Scheulte. Moroge es di­
rector de la Arba S. A., Sociedad Comercial, 
Industrial y Financiera, con asiento en Gine­
bra. Se hicieron allanamientos en la residen­
cia partticula:r y en las oficinas del acusado. 
La Arba S. A. se fundó en otoño de 1951, con 
el propósito de desarrollar las actividades de 
administración de participaciones financie­
ras y negociaciones de exportación e impor­
tación de mercaderías diversas, especialmen-
te metales. . 

De las investigaciones realizadas ha resul­
tado que Paul Moroge ha entregado a deter­
minados proveedores extranjeros, certificados 
de importación suizos, extendidos sobre for­
mular¡os oficiales (los nombrados Certifica­
dos Azules). Tanto el timbre oficial como la 
firma de estos documentos son falsificados; 
Moroge se consiguió, en el extranjero, los for:' 
mularios, provistos de timbres falsificados y 
de la firma imitada. En esta forma, podrían 
conseguir los exportadores extranj eros, de 
sus respectivos gobiernos, las autorizaciones· 
de exportaéión necesariás para Suiza. Una 
vez que la mercadería había salido de su pais 
de origen, era reexpedida a RumanIa.'- Debi­
do a las investigaciones iniciadas fracasaron 
otros envíos . 

Mediante estas maquinaciones, eludía la 
Arba S. A. el control de las autoridades sui­
zas sobre el movimiento de mercaderías pro­
vistas de certificados de internación. Por de­
cisión del Consejo Federal, de 30 de junio de 
1951, fueron creados estos certificados para 
controlar la internación y para asegurar, con 
esto. el abastecimiento del país de prOductos 
vitales. La exportación de tales productos 
es sólo permitida por el extranjero contra en­
trega de un certificado oficial. según el cual 
la mercadería en cuestión realmente ha sido 
imnortada por Suiza y consumida por este 
país. Gracias a esta reglamentación se han 
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1>Odido evitar hasta ahora todas la.s dificul­
tades de abastecimiento originadas por la si­
tuación internacional insegura. Las autori­
.dades de todos los paíSes extranjeros consi­
deraban los certificados de internación sui­
zos una garantía absoluta para el cumpli­
miento fiel de las disposiciones de exporta­
ción. Todo proceder que mina la confianza 
en los certificados de internación suizos ame­
nazan en grado máximo los intereses econó­
micos de nuestro país. 

Moroge tendrá que defenderse de la culpa 
q~e le imputan. por la falsificación de docu­
mentos públicos (Art. 251, letra 2, del C6digo 
Pfó!nal). Las investigaciones policiales no han 
llegadó aún a su fin; todavía queda por .es­
clarecer si otras personas están impliéadas 
en el uso de estas falsificaciones." 

El señor BOLADOS.- ¡Bien bueno el com­
prador de cobre que tenía el .Gobierno! 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
cont.inuar el· Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER. - Me pPl'donará la 
Honorable Cámara que, para. organi?a.r mis 
observaciones. recuerde antecedentes de ese 
episo~lio de renuncia ministerial que, posible­
mente, son conocidos de todos los Honora­
bles Diputados. 

El. ex·'1 Ministro señor Foncea fue, en un 
principio, contrario a la autorización que al 
Gobierno pidiú la. Brade:n Copper para una 
reducción de personal. El ex Ministro señor 
Foncea intervino también, ante dirgentes de 
los trabajadores de Chuquicamata y Potreri­
llos, para que· no firmaran el convenio que 

·les habia sido propuesto por las compañías 
que trabajan esos minerales, en el sentido de 
aplicar, en las minas de Chile, el mismo pro­
cedimiento que ya tenían .en práctica en sus 

-- minas de los Estados Unidos, es decir, redu­
cir a cinco días la semana de trabajo, sin 
producir, en esa form·a, cesantía. 

Días más tarde, el ·ex Ministro señor Fon­
cea apareció suscribiendo, junto con los Mi­
nistros de Hacienda, Economía y ·Minas, la 
autorización para que la Braden Copper apli­
cara los contratos de trabajo; y, naturalmen­
te, desapareció su presión sobre los dirigentes 
de Chuquicamata y Potrerillos, con lo cual 
el acta de reducción de días de trabajo fue 
firmada, aunque ahora se ha informado que 
esta firma de los dirigentes ha sido rechaza­
da por los obreros. 

Pero, horas más tarde, el ex Ministro señor 
Yoncea presentó al Presidf'nte de la Repúbli­
ca la renuncia indeclinable de su cargo, la 
que fue aceptada, y manifestó que esta re­
nuncia se debía a que su firma para ese· 
acuerdo le había sido arrancada por engañO. 

No sé, señor Presidente, si fue ésa su ter­
minología exacta. En todo caso, fue su espí­
ritu. El engaño había consistido en que sus 
colegas de Gabinete le habían informado 
que no había posibilidad alguna de aumentar 
las venta.e:; de nuestro cobre, fuera de los mer­
cados habituales, y como éstos sufrían un 

proceso d.c contracción en sus compras, no 
existía otra solución del problema que la re­
ducción de faenas. Y el señor Foncea soste­
nía que, después de hacer fe en esta afirma­
ción de sus colegas de Gabinete, habia sido 
informado de que eXistía una propOSición de 
compra de cien mil toneladas de cobre, que 
era gestionada por don Javier Cox Lira, en 
representación de una firma suiza, la que, a 
su vez, compraba para la Embajada Soviétl­
ca en.Berna. Es decir, a juicio' del señor Fon­
cea, había otros mercados para el cobre de 
Chile, fuera de los habituales. 

La Honorable Cámara escuchó, en la· larga 
exposición de nuestro colega don Sergio Re­
cabarren, toda la gestión de la operación ca­
merciál que, segú~ el señor Foncea, Signifi­
caba un nuevo mercado. ·Basado en la tras­
cendencia y posibilidades que el señor Reca­
barren dio a esa operación, habló de mono­
polio norteamericano yde pérdida de nues­
tra soberania en el comercio del cobre. 

La Honorable Cámara escuchó, también, 
las exp1icacicI!e~ ele los señores Ministros de 

. Hacienda y de MLTH!.S, en las que· demostra­
ron que esa operación jamás estuvo cel'rada 
y que no es más que otro de los numerosos 
eslabones de la ya larga cadena de propOSi­
ciones que se formulan al Banco ce~tral pa­
ra comprar cobre, y que jamás llegan a ma­
terializarse. 

".!CA. este respeeto, señor Presidente, no pue­
do menos que expresa.r mi e:rl.rañeza por la 
insistencia .de mi Honorable colega señor Re­
cabarren, en sostener que los contratos de 
compra-venta sobre bienes muebles se per­
feccionan con el simple acuerdo, aunque sea 
verbal, entre vendedor y comprador, y Que, a 
su juicio, este acuerdo se habia producido en 
una conversación entre el señor Fiscal del 
Banco Central, don Luis Mackenna, y el se­
ñor Mohr, que fue presentado por el señor 
Cox y su socio en Chile, como el represen­
tante autorizado de la firma suiza que apa­
recía como la compradora del cobre. 

Si a pesar del cable llegado de Suiza el 25 
de marzo, en que solicitaba Información eS" 
crita ,de las condIciones en que el Banco Cen­
tral estaría dispuést.n a vender esas cien mn 
toneladas de cobre, y del cual el señor Reca" 
barren dio una habilidosa explicación, muY 
distinta de la lógica expliéación Que le dio el 
Banco y que repitieron, en esta. Sala, los Mi­
nistros de Estado; si a pesar de la extrañeza 
que ese mismo cable prOdujO en el señor Cox, 
y qne también fue explicada por el señor Re­
cabarren; si a pesat de que la fIrma suiza 
no depositó la garantia de un millón de dó­
lares; si a pesar de Que el hecho real es Que 
esa operación no está, ni mucho menos, ter­
minada, ¡.cómo explicar la insistencia del Ho­
norable Diputado señor Recabarren en sos­
tener que ese es un contrato cerrado y per­
feccionado por el acuerdo entre los señores 
Mackenna y Mohr. aunque el primero sostu­
vo, en nota a los Ministros de Estado, que ja-
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más su conversación significó aceptación del 
contrato? 

Yo, señor Presidente, que conozco al Hono­
rable Diputado señor Recabarren, estoy se­
guro de que esa insistencia no fue sino el 
fruto de defender una operación comercial 
que, a su juicio, era conveniente para el in­
terés nacional. pero ese vigor en la defensa 
parece que le impidió ver que sus argumentos, 
expuestos en la Cámara de Diputados de Chi­
le, daban antecedentes serios y graves para 
que esa firma suiza pudiera pensar en enta­
blar una demanda contra el Banco Central 
por incumplimiento de contrato. 

No sería la primera vez que .algo similar 
ocurriera. Tengo entendido que la Caja· de . 
Crédito Minero está actualmente' demandada 
por la firma intermediaria en la famosa ne­
gociación de cobre para tras la "Cortina de 
Hierro", llamada "Operación Hamburgo" . 
Seria muy lamentable que si ahora el señor 
Cox y la firma que él representa entablaran 
una demanda similar contra el Banco Cen­
tral, fueran los argumentos· y afirmaciones 
hechos por el señor Recabarren los que sir­
vieran de valioso antecedente para apoyar a 
quienes litigaran en busca de UDa indemni­
zación que, a la .postre, pagaría nuestro país. 

Volviendo al tema central de estas obser­
nciones, ya que la parte marginal, relativa 
a la política :vacilante seguida por el Gobier­
no de Chile, en esta materia, fue brillante y 
exhaustivamente tratada, en esa pasada se­
aión, por mi Honorable colega don Julio" Du­
rán, YO quiero plantear, de la manera más 
clara y concisa, el verdadero problema de 
fondo que ha salido a la luz en el debate pro­
vocado por la renuncia del Ministro señor 
Foncea. Este problema se contiene en la 
pregunta siguiente: ¿Es. la Unión Soviética' 
y el mundo socialista un mercado considera­
ble, verdadero y estable para nuestro cobre? 
He ahí la cuestión de fondo. 

En este' instante, si queremos dar una' res­
puesta desprovista en absoluto de demagogia, 
de interferencias políticas, desprovista de lo 
que, por nuestras convicCiones económico-so­
ciales, pOdríamos desear, y basada solamen­
te en ·los hechos económicos y comerciales, 
ella tiene que ser negativa. Porque, ¿cuál es 
el problema de venta del cobre de Chile? Na­
da más y nada menos que colocar, anualmen­
te, cuatrocientas cincuenta mil toneladas de 
su metal. 

¿Cuándo, entorices, se puede sostener que 
existe un mercado para este metal? Solamen­
te cuarido existe un comprador que puede 
consumir un porcentaje considerable de esa 
cantidad, y dar las seguridades de compras 
periódicas y estables. . 

¿Ofrecen la Unión Soviética y el mundo 
socialista, en la actualidad, esas condiciones 
de seguridad, y están en situación de com­
prar habitualmente partidas importantes de 
nuestro cobre? Puede contestarse, con abso-

luta seguridad y bajo la luz de completa. lr:­
formación, en forma negativa. 

Yo no dudo, señor Presidente, de que, si .la 
Unión Soviética y los paises cuYa economiá 
controla, continúan su ritmo de progreso in­
dustrial, se convertirán, algún dia, en po­
tenciales compradores de cobre; pero la rea­
lidad actual nos señala que la Unión Sovié­
tica, con una producción de trescientas vein­
ticinco mil toneladas de cobre anuales, ha 
tenido suficiente para sus poSibilidades de 
elaboración, y que su crecimiento, en este 
sentido, ha sido nuevamente abastecido, 
cuando, el año pasado, ha aumentado su pro-­
duéción interna, tras la "Cortina de Hierro", 
a cuatrocientas mil toneladas. 

Aumentar las posibilidades de consumo in­
dustrial instalado de cobre ''''-noes problema 
que se solucione de un día para otro. En los 
Estados Unidos, cuyo desarrollo y poderío in: 

, dustrial nadie podría negar, se ha incremeD'­
tado el consumo de cobre, entre 1947 a 1952, 
de 1. 084.094 toneladas a 1. 274.711 toneladas 
anuales, es decir, en siete años, en menos de 
doscientas mil toneladas por año. Y esto, se­
ñor Presidente, porque aumentar ·el consumo 
del cobre obliga a un avance paralelo de to­
da la actividad industrial, que importa, a la 
vez,. el aumento de consumo de otros meta­
les. Asi, por ejemplo, en los Estados Unidos 
existe una constante de consumo de sesenta 
y cinco toneladas de acero por cada tonela­
~a de cobre. 

No dudo, señor Presidente, de la capacidad 
de realización de los líderes de la Unióri 80·­
viética; pero, cualquiera que ella sea, no 
puedo menos que expresar mis dudas ante la 
posibilidad de convertir . súbitamente a un 
país, que en 1952 se abastecía suficientemen­
te con 325 mil toneladas de cobre al año, en 
un comprador constante e importante para 
un vendedor que tiene el prOblema de colo­
car 450 mil toneladas. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite' una interrupción, Honorable Dipu­

·tado? , '. 
El señor BRUCHER . ...:.. Con mucho gusto, 

Honorable colega, 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Brücher, tiene l~ 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­
ñor Presidente, he escúchado con mucha 
atención las cifras que ha estado dando el 
Honorable señor Brücher, cori respecto a la 
producción y consumo de cobre que la Unión 
Soviética, . ccmparativamente con los Estados 
Unidos, pOdría tener. 

·Quiero recordar a mi Honorable colega que 
la prOdUCCión de trescientas y tantas mil to­
neladas al año no corresponde exclusivamen· 
te al consumo de la Unión Soviética. Sin ir 
más lejos, Estados Unidos, durante la gue: 
rra pasada, vendía a Rusia enormes canti­
dades .de cobre a .cuarenta centavos la libra. 
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mientras nosotros la' vendíamos a Estados 
Unidos a once centavos. 

Señor Presidente, el consumo de los paises 
soelallstas, lógicamente, está aumentando en 
enorme proporción. 

En el momento oportuno. voy a dar algu­
nas clfras sobre' la producción de cobre en 
Estados Unidos, que demuestran que, lejos de 
aumentar, lSe vá' re$luciendo considerable­
mente. 

Tengo bastantes informaciones sobre esta 
materla; no quiero darlas a 'conocer. ahora 
para no interrumpir las observaciones del 
Honorable colega. 

El señor. BRUCHER.- En realidad, Hono­
rable Diputado, los antecedentes numéricos 
que he dado son los que ,existen actualmente 
en Chile. Aparte 'd'e los oficiales, no conozco 
otros. 

¿Sign!!ica esto, ¡:¡eñor Presidente, que Yo 
niegue la posibilidad de que hubiera poliióu 
realizarse y concretarse la operación por 10U 
mil toneladas, que defendió el Honorable se­
ñor Recabarren? De ninguna manera. Por el, 
contrario, estQY seguro 'de que, tal vez de muy 
buena gana, la Unión Soviética, que, al fin 
y al cabo, es la segunda potencia mundial, 
habría invertido 60 millones de dólares en 
esa compra. Pero, 8el.1Ór Prct;idente, rlespués, 
¿qué ocurriría? -

Represento, Honorable Cámara, a una pro­
vincia que vive en parte muy vital de la in­
dustria del cobre; una provincia que tiene, 
sobre todo, fundado su futuro ,en la riqueza 
y en la permanencia de la producción del mi­
neral de Chuquicamata,' el más grande del 
mundo. ¿Puedo, entonces, como Diputado de 
esa zona, ser 'partidario de una política de 
arbitrios, de entusiasmos momentáneos, de 
una política que, por vender' ahora 60 millo­
nes de dólares, cierre, para el futuro, las 
grandes posibilidades de nuestro cobre? 

Señor Presidente; aunque sea Diputado de 
oposición, de acuerdo con la finea nacional 
que siempre ha inspirado los actos de los Di-' 
puta dos del Partido Radical, tengo que decla- . 
rar mi acuerdo con las expresiones del' señor 
Ministro de Minería, en el sentido de qúe 
ningún Gobierno consciente y responsable 
podría embarcarse en una aven~ura. de esa 
naturaleza. 

Cuando el Ejecutivo recurrió al Senado en 
una consulta constitudonal para compartir 
con el Congreso parte de su responsabilidad 
en los errores que ya había cometido, los Ho­
norables SenaOdores radicales -expresaron su 
opinión favorable a la idea de que el GObier­
no buscara nuevos mercados para nuestro co­
bre, fuera de los ya habituales. Esta idea n&' 
prosperó en el ~onorable Senado, que reco­
mendó el comercio en el área occidental, y a 
esa recomendación se, ha ceñido el Ejecutivo. 

Pero, señor Presidente, estoy seguro de que 
ni los Honorables Senadores de mi partido, 
ni algunos otros que los apoyaron en su po­
nencia, pensaron jamás que el Gobierno tra-

taría de abrir tal posibilidad, "basado solamen­
te en ofrecimientos de compras inconsisten­
tes e irresponsables, emanados de personas 
sin antecedentes ni personería, que permitie­
ran pensar que tenían un respaldo que pudie­
ra constituir nuevas y permanentes rutas 
para el comercio del cobre. 

Para operaCiones mucho menos importan­
tes que la de convértirse 'en consumidor de 
nuestro cobre, la Unión Soviética manda Mi­
siones Comerciales. Para realizar sus nego­
cios .con Chile, Rusia se vale de personajes 
desconocidos, sin vinculaciones internaciona­
les con la industria, sin antecedentes diplo­
máticos o comerciales. 

Yo estoy cierto de que el espíritu de los Ho­
norables Senadores que sostuvieron esa posi­
bilidad era que el Gobierno abriera una' am-:­
plia y completa investigación sobre las rea­
les posiblidades de consumo' de otros merca­
des, y ql1f!, una vez conocidas, iniciara ges­

.tiünes serias y :responsables para llegar a eses 
mercados, algo similar a lo que ha hechü es­
ta Honorable Cámara al nombrar 'una Comi­
sión EspeCial para que estudie los posibles 
mercados para nuestrQ cobre. 

En general, la política chilena del cobre es­
tá afectada por un afán de demagogia inter­
na Que ha impedido plantear el problema en­
tre ñm¡otros l.ÚiSlliO:;, con a bAoluta claridad de 
.términos.· Dramático ejemplo de la verdad 
de esta' aseveración es todo el trámite de' las 
gestiones realizadas en Washington po~ el 
actual Gobi'erno, para colocar el stock de co­
bre.: 

y voy a demostrar mi afirmación inmedia­
tamente. 

En Julio pasado, la Secretaría General de 
Gobierno hizo difundir un comunicado en que 
manifestaba que la única razón por la cual 
Chile ,no vendía cobre tras la Cortina de Hie­
rro era que no habia desde allá ofertas de 
co~pra al precio de 35,5 centavos de dólar 
la libra. Esta declaración la hizo la Secreta­
ría General de Gobierno en respuesta a una 
publicación de un diario, en. que se afirmó 
que Chile no vendía cobre a la Unión Sovié­
tica porque lo impedía el Pacto Militar. . 

Como de esta declaración oficial de la Se­
cretaría General de Gobierno se desprendía 
que, si hubiera habido una oferta a tal pre­
cio, Chile habría vendido su cobre a la URSS., 
el Embajador de Chile en Washington se 
alarmó y z;;Glicitó una aclaración del Gobier­
no, ya que UI!a pOSición de esa natu~aieza en­
torpecía las negociaciones de venta del stock. 

¿Qué le contestó nuestro Gobierno? 
El 24 de julio le envió un cable en que afir­

maba que esa declaraciQn, justificada por ra­
zones políticas locales, no correspondía, a la 
realidad. Afirmaba también ese cable que 
esa declaración tampoco reflejaba la politi­
ca del Góbierno, porque éste se atenía estric­
tamente a los compromisos 'existentes sobre 
exportación de materiales estratégicos... Y. 
como si esto fuera poco, agregaba que el Go-
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bierno prefería tlo dal' publicidad a la expli­
cación sobre el comunicado de la Secretaria 
General de Gobierno, para evitar una situa­
ción molesta ante la opinión pública. 

¿ Tengo o no tengo derecho, señor Presiden­
te. para afirmar terminantemente que nues­
tra política cuprera está afectada por la de­
magogia y que nurica se han planteado ante 
la opinión pública, chilena, con absoluta cla­
ridad, los verdaderos términos del problema? 

El actual Gobierno ha tenido temor de ex­
plicar a la opinión pública chilena q~e no 
comercia su cobre tras la Cortina de Hierro 
porque está comprometido por pactos inter­
nacionales a no hacerlo, Y no se ha atrevi­
do, tampoco, a explicarle que no desahucia 
esos pactos porque considera que ellos refle­
jan la política internacional más conveniente 
y favorable para nuestro país. 

Del manteniriliento de este misterio, del 
constante decir una cosa en secreto en Esta­
dos Unidos y otra cosa distinta, en voZ muy 
alta, en Chile, ha podido aprovecharse el 
Partido Agrario Laborista para hacer apro­
bar por su Junta Ejecutiva los votos y acuer- . 
dos en favor' del comercio libre del cobre, que 
nos dieron a conocer en la sesión pasada los 
Honorables Diputados Recabarren y Guzmán, 
y a la vez mantener hasta cuatro Ministros. 
en un Gabinete que, firme y decididamente, 
estaba resuelto a continuar la venta del co­
bre restringida al área occidental.' ' 

Creo, señor Presidente, que ha llegado el 
momento de decir la verdad. 

Este Gobierno derogó dos decretos dictados 
durante la Administración del señor Gonzá­
lez Videla, que no eran otra cosa que la re­
'glamentación interna para aplicar las medi­
das que Chile se había comprometido a adop­
tar para limitar el comercio de sus materia-
les estratégicos. . 

Al derogar esos decretos, el actual Gobier­
no les dio los más duros calificativos y 10s ta­
chó de vergonzosos Y contrarios a nuestra 
'soberanía; pero, señor Presidente, se limitó 
solamente a derogar esos decretos reglamen­
tarios sin ir al fondo del problema, ·porque no 
desahució los pactos y compromisos interna­
cionales que esos decretos simplemente regla­
mentaban. Por el contrario, el 20 de julio del 
año pasado,el Gobierno comunicó a Wash­
ington que estaba dispuesto a poner en vigor 
el sistema ICIDV, como un medio de hacer 
aún más severa la fiscalización de las ven­
tas de cobre.' 

Este sistema ICIDV obliga a los países que 
lo adoptan a no autorizar exportaciones de 

. materiales estratégicos, si el país comprador 
no da un certificado que acredite que el ma-

I terial comprado es para su consumo interno 
y que no será reexportado; y, aún· más, el 
país exportador tiene dei'echo a exigir que 
se le certitfique, por el país comprador, la en­
trega de es~ material al comprador verda-
dero. . 

Es un sistema para imponer sanciones no 
solamente a los vendedores, sino también a 
los compradores simulados, por el cual se im­
piden completamente los embarques hacia la 
órbita soviética. Este sistema puedé ser adop­
tado voluntariamente por los países. 

Pues bien, este sistema ultra drástico mun­
ca estuvo en vigor en tiempos de la Adminis­
tración del señor González Videla. y este Go­
bierno, el Gobierno que se vanaglorió ante la 
opinión pública de haber derogado los decre­
tos simplemente reglamentarios de ésa Ad­
ministración, ofreció a Washington poner en 
vigenCia el sistema ICIDV .. 

¿Es necesaria, acaso, otra demostración de 
l~. demagogia interna que ha presidido la ac- , 
ClOn del actual Gobierno en esta materia? 
~a verdad desnuda, la simple y terminante 

verdad, verdad que ahora debe conocer todo 
el país y que desde mucho tiempo conocen, 
sin duda, los hombres de Gobierno, incluso 
los Ministros del .Partido Agrario Laborista y 
su directiva, es que Chile no puede vender 
sus materiales estratégicos más allá de la 
Cortina de Hierro, porque ha adoptadO, libre 
y soberanamente, el compromiso de no ha­
cerlo, al firmar los múltiples convenios inter­
nacionales de defensa continental y al suscri­
bir con Estados Unidos diversos pactos de 
ayuda y asistencia, en particular el llamado 
Pacto de Ayuda Militar. 

Un Gobierno serio, responsable, que quiera 
adoptar una política distinta a este respecto 
no tiene otro camino decente que variar s~ 
politica internacional y desahuciar esos con­
venios. Pero, como 10 dijo el señor Ministro 
'de Hacienda, ¿qué Gobierno se atreverl:a a 
embarcarse en una aventura de esa natura­
leza, que comprometeria, tal vez de manera 
irremediable, el porvenir de Chile? 

En cualquier caso, señor Presidente, no 
puede ser una eficiente polítIca -guberiültiva 
realizar un juego demagógiCO dentro del país 
y, al propio tiempo, a espaldas de la opinión 
pública chilena, hacer ofrecimientos y pro­
posiciOnes en el exterior, totalmente distin-
tas y contradictorias. . 

. Esta actitud ha acarreado nuestro despres-' 
tigio en el exterior, porque da la sensación de 
que el Gobierno ,al adoptar su posición, no 
cuenta' con el respaldo de la opinión pÚbllca 
y se ve obligada a engañada. . . 

Es lógico y natural, Honorable Cámara, que 
el Gobierno de Estados Unidos se interese 
tanto, o tal vez más, en saber lo Que pieilsa 
realmente un país. que en saber lo que pien-

'''sa su Gobierno, que es transitorio. Y esa po­
sición doble del Gobierno de Chile le está di­
ciendo daramente al de Estados Unidos que 
su pen~amiento era que no debía Íli podía 
comerciar cC'bre ~on la Unión Soviética, pero 
que la inmens~ ffi?cyoría de la opinión pública 
chilena est!'lba +:;1,"1 de!'leosa de hacerlo que se 
veía obligado a engañarla. ' ' 
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¿Puede un hecho tal dispensar a nuestro 
país la confianza internacional que tanto ne­
cesita? 

Este Gobierno, surgido de 450 mil votos, a 
poco más de medio año de actuación, ya se 
reconocía sin autoridad y sin valor para 
plantear a los chilenos este problema de la 
venta del cobre con la claridad necesaria, con 
la claridad con que yo lo quiero hacer en es­
te instante, reduciéndolo a sus verdaderos 
términos: ¿es la Unión Soviética un compra­
dor posible, de importancia y permanente pa­
ra Chile? ¿Le conviene al país variar su po­
lítica internacional y comerciar materiales 
estratégicos con la Unión Soviética, desafian­
do la oposición de' Estados Unidos? 

Estas son las :dos preguntas con que el Go­
bierno tenía el debe¡ de plantear en Chile el 
problema. Si la respuesta a ellas era afirma­
tiva, no quedaba otro camino que desahuciar 
nuestros actuales compromisos internaciona­
les y suscribir con la URSS. y su mundo los 
HUe.ü::; CQ!,!Vf'l1iOS que la situación requiriera. 
Si la l'eSpuesta era negatIva, el Güt!C!."!'0 el,,­
bería haber tenido la seguridad ut: que,- 110 
sólo la mayoría quP. 10 eligió, sino la ca:'Ü to­
talidad' de los hombres que forman la Oposi­
ción, hubieran respaldado el mantenimiento 
inquebrantable de su línea internacional, 
porque no dudo, señor Presidente, que lo que 
todos queremos e;¡ el bien de Chile. 

He dado a eüLlCCer e~tos antecedentes, se­
ñor Presidente, porque deseo sinceram.el1t€ 
que, por 10 meno!! en esta materia tan grave 
y que compromete el futuro del país, el ac­
tual Gobierno asuma sus responsabilidades. 

'Quiero que termine definitivamEmte la actual 
demagogia, que permite que todavía, en abril 
de 1954,. un Ministro de Estado renuncie por­
que dice creer que es posible establecer .un 
mercado regular para el cobre tras la Corti­
na de Hierro. Quiero que terminen las "ca· 
chañas" políticas del Partido eje del Gobier­
no, cuya Junta Ejecutiva acuerda una políti­
ca acerca de este problema, y cuyos Ministros 
suscriben y apoyan una política distinta. 
Quiero. en fin, que se den a conocer al país 
las verdaderas razones' por las cuales Chile' 
se mantiene eIl la líncn occidental, aunque \ 
para .ello sea necesario reconocer que; en es­
te aspecto -como en tantos otros-:-, la cam­
pafia eleccionaria contra el Partido Radical 
y su Gobierno fue un conjunto de afirmacio­
nes demagógicas y falsas. 

Los hombres de Gobierno -no los Minis­
tros, sino los uirjg~nte5 (le los partidos polí­
ticos que apoyan al Gobierno-, en su ,af<Í.D 
de DO enfrentar el problema con valor y ve­
racidad, han dado en afirmar que Chile no 
puede comerciar su cobre con la URSS. por­
que se 10 impide la ley norteamericana del 
Control de Ayuda para la Defensa Mutua, 
llamada Ley Battle. . 

Esto es falso. La Ley Battle es una ley in­
tema norteamericana que, fuera de sus fron­
teras, no le prohibe nada a .nadie, y que sólo 

e&tipula las sanciones que el Gobierno de los 
Estados Unidos aplicará a quienes realicen 
los actos de comercio internacional que esa 
ley señala. 
, Es igual que si mañana Chile tuviera un 
conflicto internacional con Cambodia, pon­
gamos por caso, y nosotros mismos dictára­
ms una ley que prohibiera a los barcos mer­
cantes que tocaran puertos de .Cambodia ve­
nir a los puertos chilenos. Con esa ley no 
estaríamos limitando la soberanía de nadie. 
Ya sabrían los capitanes de los barcos si les 
convenía más anclar en los puertos de Cam­
bodia que en los de Chile, ya que en ambos 
no sería posible, porque una ley chilena lo 
prohibiría. 

Esta es la Ley Battle. No nos prohibe co­
merciar con la U:RSS. Solamente establece 
qué sanciones se nos aplicarían, por parte de 
Estados Unidos" si comerciamos materiales 
estratégicos. Y, '¿cuáles son estas sanciones? 
Lo dice la misma ley: "Estados Unidos no su­
ministrará ayuda militar, económica o finan­
ciera !:lo ninguna nación, a menos que aplique 
un embargu i)ub:::G 105 pmbarques de armas, 
municiones e irulilen.'lentos de guerra, mate­
riales de energív. atómica, petróleo, materia­
les de transporte tie valer estratégico e ítem 
de significación estratégica usados en la pro­
ducción de armas, municiones e implemen­
tos' de guerra, y que vayan destinados a cual­
Iluiera n'ación o combinación de naciones que 
:.:.n1en"l~en la segUi"idad de 10;;;' Estados Uni­
dos, incluyendo la tJnióa de Repúblicas So­
cialisto.s Soviéticas y todos los países bajo su 
dominio". 

Esta es la Ley Battle. Ahora bien, si Chile 
cree que conviene más a sus intereses, pre­
sentes y futuros comerciar esa clase de ma-

> teriales con la URSS., que recibir la ayuda 
de Estados Unidos; si cree que él o la propia 
Unión de Repúblicas Socialistas Sóviéticas 
tienen los medios materiales para hacer rea~ 
lidad ese comel'cio, y transportarlo, su políti­
ca es clara... ¡lo realiza y sufre las sancio­
nes de la Ley Battle! 

Esta es la manera real, valerpsa, de plan­
tear el problema. La Ley Battle existe, nos 
parezca ella buena o mala. Estados Unido.'! 
y su Con~reso' tenían derecho a dictarla y 
con ello no violaban la subel:ár..ía de nadie, 
pues si consideran a la URSS. y sus satéli­
teJ' enemigos potenciales, podían negar su 
ayuda a quienes comerciaran materiales es­
tratégicos con esos adversarios y enemigos. 

Yo, señor Presidente, no tengo otra pre­
oCll!JR.ción en mi espíritu que el bíenestar y 
el futuro de mI Patria. Pa!."9. mi. tanto da 
Estados Unidos como Rusia, en todas ias ma· 
terias en que el interés de Chile esté afecta­
do. Si creyera, sinceramente, que nuestro 
porvenir y nuestro presente esta'Qan mejor 
asegurados unidos a la Unión Soviética y su 
mundo, no vacilaría un instante en prOpOllEr 
la independiencia de nuestro país de sus 
compromisos (!on Estados Unidos y los países 
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ere es.tc hemisferio, y en luchar por ella. Pe­
ro, señor Presidente, es aquí cuando vuelve n surgir el interrogante que he planteado a 
!o largo de todas mis observacionf's: ¿hay 
algún hecho real que permita afirmar que 
la. URSS. es un mercado verdadero, impor­
tante y permanente para nuestro cobre, y 
que justifica perder, o arriesgarlo siquiera. 
el mercado occidental, que hasta 'ahora ha 
sido el habitual consumidor de nuestra pro­
ducción cuprera? 

Ya di, señor Presidente, las poderosas ra­
zones de orden técnico que permiten afirmar 
que pasarán largos años antes que la URSS. 
y su mundo estén en condiciones de conver­
tirse en consumidores de una gran produc­
ción extranjera de cobre. Paso por alto las dificultades materiales de su transporte; pe­
ro quiero, aun, 'preguntarme~ ¿aportan las 
ofertas que· se han recibido, siquiera algún 
antecedente poderoso para . creer que ellas 
son el preludio de un mercado constante y valedero? . 

Dur'ante algún tiempo Chile tuvo relaciones 
diplomáticas y comerci~les con la URSS. Ha- . bía Embajador soviético en Santiago, y había \ 

. Embajador. de Chile en Moscú. En ese tiem-' 
po, en nil).guna oportunidad, la URSS. de' 
!!lcstró interés por comprar nuestro cobre. 
Aún más, puedo agregar que el Embajador 
Cruz Ocampo hizo sondeos en este sentido y 
no encontró aceptación alguna. De eso no 
hace tantos años. 

.En la sesión pasada, el sefj.or Ministro de 
Minas dio lectura a la lista de proposiciones de compra que había recibido el Banco Cen­
tral. Afirmó él que ninguna daba efectiva. 
garantía de seriedad; que ninguna se había 
concretado dentro de las exigencia's comer- ~ ciales hechas por el Banco. Pues bien, quiero 
agregar algo más aún: cuando Chile dispo­
nía de una cuota de libre disposición del 
veinte por ciento de su producción de cO-. 
bre, se llenó de presuntos compradores. To­
·dos ellos hacían ofertas, firmaban contratos 
y se comprometían a abrir los acreditivos ... 
í Ni uno solo ~utnPlió sus compromisos! Y vo~ 
a añadir un dato para el conocimiento de la Honorable Cámara y del país: entre esOs 
compradores, que no pudieron formalizar ni 
realizar sus operaciones, figuró también don 
Javier Cox Lira, ahora patracinante chiltJ.o 
de esta nueva· ~ompra de cien mil tonela­
das ... 

j Tiene razón, ento~ces, señor. Presidente, 
el Ministro de Minas cuando pone en duda la 
seriedad de esas ofertas de compra I 

Por todas estas razones, estoy de acuerdo 
con la idéa de designar una Comisión de es­
ta Cámara (ya. que el Gobierno no ha tenido 
la visión de hacerlo) para que estudie la rea-

e lidad de los posibles mercados para el cobre 
de Chile. Los estudios completos, responsa­
ble~ y serios que esta Comisión haga podrán, 
tal vez, señalar la ruta cierta y destruir mu-

ellos mitos construidos por la demagogia y 
por las campañas electorales. 

Si esto solo fuera el reslJita-C:o del episodio 
de la caída del señor Foncea como Ministro 
de Estado, ya sería el caso de congratularse 
por ello, porque así vendría a ser la únIca 
caída ministerial de beneficio para el país. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor González, don 
Sergio. , ' 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable DiPutado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Co· 
mo no. 

El señor RECABARREN.- Acabo de infor­
marme que la presente sesión debe durar 
hasta las nueve un cuarto. Tengo el deber 
de hacerme cargo de las observaciones deJ 
Honorablé señor Brücher y de algunas que 
en sesión pasada, _ hizo el, Honorable seño~ 
Durán' sobre' esta misma materia. 

Para el caso de que faltara nún1ero en la 
Sala para adoptar acuerdos, 'situación que 
podría producirse más tarde, me pérmito ro­
gar' ahora al Honorable· Presidente que se 
sirva recabar el asentimiento de' la Sala pa­
ra citar a otra sesion especial en la que sea 
posible expresar nuestro pensamiento y acla .. 
rar algunos aspectos que han quedado en es­
tado dudoso, después de las palabras pronun­
ciadas por el Honorable señor Brücher. 
- Entretanto, deseo solamente .referirme, en 

un momento, al informe que el señor Minis­
tro de Minas ha enviado conjuntamente con 
un oficIo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Per-
dóneme, Honorable colega. _ 

El Honorable señor Flores' me solicitó que 
le concediera una breve interrupción, y yo 
en conocimiento de que la Sala- tal vez n¿ 
tendría número para acordar una prórroga 
o quizás no habría espíritu para hacerlo me 
negué aceptar esta petición del Hono:able 
l?iputado. Ahora,' con la interrupción de Su 
Señoría, yo podría quenar en ·mal pie. 

Por lo ta~to, acogiéndome. a ., las palabras 
del Honorable señor Recabarren, quiero soli­
citar al Hónorable Presidente que pida el 
asentimiento de la Sala para prorrogar esta 
sesÍón hasta el término de mis observaciones 
en forma que· pueda conceder las interrup~ ciones Solicitadas. 

El-señor CASTRO (Presidente).- Debo in­
formar a la Sala que el acuerdo adoptadO por 
la Honorable Corporación fue el de llevar a 
efecto cuantas sesiones fuesen necesarias pa­
ra dilucidar este problema del cobre; de ma­
nera que ,la Mesa tiene la intención de lla .. 
mar a nuevas sesiones en la próxima semana, 
porque varios señores Diputados están ins­
critos para hacer uso de la palabra yno al­
canzarán a hacerlo esta noche. 

Por otra' parte, esta seSIón, por acuerdo de 
la' Honorable Corporación, debe durar hasta 
las 21 horas ... 
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El señor BARRA. - Que se prorrogue la 
-nora, señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, yo rogaría a la Honorable Cámara que se 
me concedieran cinco minutos al final de la 
sesión, porque no es posible que en la versión 
oficial de esta sesión aparezca el informe en­
viado por el señor Ministro de Minas, y no 
aparezca también una respuesta, en circuns­
tancias de que en ella ha estado presente el 
Diputado que habla, hecho que me colocaría 
en una situación sumamente ingrata. 

Yo, desearía que esto se aclarara ahora 
mismo ... 

Varios señores DIPUTADOS:.- Que se pr9-
trogue la hora, señor Presidente. 
. El señor' FLORES. - Que se prorrogue la 
hora, señor Presidente. 

El señor MARTIN.- Que se prorrogue. la 
hora por un cuarto -de hora, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Solicito 
~~ ~~e!lt¡l'i1¡t'nto de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar ia hora de la s~~:ú\~¡-i :hc.[;t:::. e!. 
término de las observaciones de los ~cñorc~ 
Gonzálcz, Flores y Recabarren. 

El señor SALUM.- Yo deseo cinco minu, 
tos, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
ti LA VEZ. 

m :oefior CASTRO (Prt:sidentc).- Si le pa~ 
rece a la Honorable Cámara, a:.¡ Se ¡.n·G'{;e~ 
¡jerá. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Gon­

zále~. 
El señor GONZALEZ (don ,SergioJ.- Señor 

Presidente, se está discutiendo en esta Hono­
rable Cámara un asunto de trascendencia 
fundamental para nuestro país. El Frente 
del Pueblo estima. que la determinación de 
una. política definida respecto del problema 
del cobre significa; simplemente, decidir si el 
destino económico de nuestro país estará a 
sálvo o no en el día de mañana. . 

La crisis económica que nos afecta en es­
tos momentos tiene tintes alarmantes. El 
Presupuesto de Divisaís, según una interven­
cian del Honorable señor Videla Lira en el 
Senado, y que recogió el Honorable señor Re­
cabarren en su discurso de la pasada sesión 

. destinada a discutir el problema del cobre, 
presenta un déficit de cerca del cincuenta 
por ciento, en la actualidad. Señor Presiden­
t;€, este preSilpncsto .se forma en más de la 
mitad con los ingresos provenientes de re­
t.omos e impuestos sobre las exportaciones de 
~obre. 

El Presüpuesto fiscal estaría desfinanciado 
~i en el mismo porcentaje. 

Estas cifras han, sufrido algunas correccio­
nes con posterioridad al momento .en que se 
dieron a conocer; por ejemplo: he recogido 
antecedentes sobre un posible reajuste en el 
Presupuesto de Divisas: se rebajaría en se­
senta millones de dólares más, que vendrían 

. a. incrementar el déficit actual de 227 millo­
nes de dólares. 

Señor Presidente, la carrera de alzas en lOB 
precios de los diversos artículos tiene carac­
teres de angustia y desesperación. Sólo en 
los últimos días se han alzado nuevamente 
los precios del calzado, de la 'bencina, del cue­
ro, del café y de la locomoción. Las alzas de 
los artículos alimenticios ... para qué nom­
brarlas; és una larga lista, que sufre diaria-
mente peores modificaciones. .. 

El señor OYARCE.-' ¿Me. permite, Hono­
rable Dinutado? 

El señ-or GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todo gusto. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, mi 
Honorable colega señor González ha plantea­
do un punto de discusión muy lmportante, 
relacionado con las repercusiones que tiene 
la falta de "divisas" en algunas actividades 
nacionales. 

Hace algunos días, en una entrevistá sos­
te!1lrla por los dirigentes del gremio ferrovia­
rio con el Director ueIleüi.1 de In. Emfn."esa. 
este último manifestó que, pUL' no contarse 
con las div.isas necesarias para comprar los 
materiales indispensables, la Empresa se iba 
a ver en la necesidad, y estaba autorizada 
para éllo por el Supremo Gobierno, de redu­
cir las faenas y. el personal. Ante la grave­
dad de esta situación, creo que no cabe otra 
Cosa qUe pcdb: al Gobierno que defina. su pe­
lftica con respecto a esta materia tan impur­
tante, porque ella no sólo tiene relación con 
los aspectos a los cuales se han referido los 
Honorables colegas, sino que ya está produ-. 
ciendo, en escala progresiva, la cesantía de 
un numerosos sector de nuestra población, 
al que se sumarán otros más. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, 10 que agrega mi Honorable co­
lega es de enorme importancia. Evidente­
mente ese temor se está materializando en 
estos momentos, y -el Gobierno, lejos de adOp­
tar una actitud definida con respecto al pro­
blema del cobre, está autorizando la reduc­
ción de faenas, la reducción de la producción 
y el despido de emplearlos y obreros en las 
empresas de la gran minería del cobre. 

Sobre este prOblema se hicieron en esta Sa­
la diferentes críticas en sesiones pasadas, 
críticas todas . que contuvieron expresiones 
duras para el Gobierno, al definir su política 
como zigzagueante y al' calificar su actitud 
de v3.cHantp, poco digna y aun de hipócrita. 

Pero, señor Presidente, no todas la;:; criti­
cas formuladas al Gobierno las comparto ple­
namente, en cuanto a su orientación o al fin 
que persiguen. 

¿Se puede criticar al Gobierno por no tener 
una política definida frente al cobre, sin que 
importe de qué política se trata? 

¿Podrían consistir las vaCilaciones e hipo· 
eresías del Gobierno en no respetar los pri­
vilegios que el Gobierno del señor ·González 
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Videla concedió a las compañías norteame­
ricanas? 

¿Es posible que estas críticas puedan ba­
&arse en acuerdos tomados en Consejos de 
Gabinete de este Gobierno y que pudieran 
ser remotamente lesivos a los intereses de 
Estados Unidos? 

No, señor Presidente. 
La crítica que se ha levantado en lo más 

profii'D.do de la nación contra la actitud del 
"Gobierno obedece a una causa mucho más' 
profunda. El país ve en estos momentos con 
claridad que el problema de la disminución 
de la producción y de las faenas del cobre 
signüica la asfixia económica del país. 

No se trata de decidir, por lo tanto, si el 
Gobierno del señor Ibáñez es tanto o más 
fiel que el del señor González Vidcla en su 
política pro norteamericana. ,_ 

Lo que el pueblo critica es que no se adop­
te una política positiva, progresista, frente 
al problema del cobre, que signifique aumen­
tar la proqucclón, proteger nuestras indus­
trias y nuestros trabajadores. Lo que el pue­
blo critica es el olvido de un programa pro­
metido por. 10.8 actuales gobernantes, que se 
llamó "Programa del 4 de septiembre". Dicho' 
programa es muy semejante y casi idéntico 
a otro, también del 4 de septiembre, y al de 
muchos partidos políticos progresistas que, 
en esa oportunidad, ayudaron a redactarlo. 
Porque en este país sobran manos y buenas 
intenciones para redactar esos programas; 
pero, en el momento de cumplirlas, son po­
cos los que se acuerdan de la responsabilidad 

'que han contraído. 
Ese programa del 4 de septiembre hablaba 

del 'desahucio del Pacto Militar, que con tan 
duras palabras y con tanta claridad y hon­
radez criticó y censuró el Honorable señor 
Recabarren. Dicho Convenio es lesivo para 
los intereses de nuestro país e incompatible 
con nuestros preceptos constitucionales, pues 
atenta contra nuestra soberanía. 

Dicho programa hablaba, también, de la 
'nacionalización de nuestras materias primas 
y del establecimiento de relaciones comer­
ciales con todos los paises del mundo, según 
las propias expresione:; del actual Presidente 
de la República. ' 

Nada de esto se ha cumplido. 
El Pacto Militar está en total vigencia. Las 

materias primas no sólo siguen en manos de 
los monopolios norteamericanos, sino . que, 
aún más, se envió al Congreso un Mensaje, 
conteniendo un proyecto de Nuevo Trato, que 
los favorece aún más y que significa una ma­
yor sangría a la, economía chilena, 

Con relación a esto, señor Presidente, quie­
ro levantar y desvirtuar una aseveración del 
Ministro señor Aldunate. El señor Aldunate 
dijo aquí que no había críticas para' el Nue­
vo Trato en lo que se refería a la nueva po­
lítica del cobre. Sí las hay, señor Presidente, 
y los representantes del Frente del Pueblo 
ya han hecho duras crít~cas a ese proyecto 

en esta misma Sala, criticas que también haL, 
surgido desde otros bancos. Este Nuevo Tra­
to significa nuevas garantías para el impe­
rialismo norteamericano, reducción de los 
tributos y de las divisas que pagan sobre la 
producción de cobre y, sencillamente, una 
autorización legal para que puedan reducir 
nuestra producción al compás de la disminu­
ción de la producción de los Estados Unidos. 

El señor SALUM. - Honorable Diputado, 
¿me permite una interrupción? 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Con 
todo gusto, Honorable colega, siempre que se 

. me prorrogue el tiempo. . 
Señor Presidente, pediría, si 'fuera ello po' 

sible, que se me prorrogara la hora. 
El señor CASTRO (Presidente).- La Me­

sa lamenta informar a Su .señoría que no \ 
hay' número en la Sala para adoptar acuer-
dos, ' 

El señor SALUM.- Dejaré mis observacio­
nes para una próxima sesión, para no quitar­
le tiempo a Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Ho­
norable señor Salum, le pido exqusas por no 
acceder a su petición, pero, en realidad, qui­
siera desarrollar esta exposición en forma 
más o menos completa, y me quedan sólo 
'diez minutos. ' 

Señor Presidente, hay vacilación ~n la po­
lítica que, sigue el Gobierno. Esta vacilación 
se nota en los acuerdos de Gabinete, que ge­
neralmente son contradictorios; se hace pre­
sente en los acuerdos adoptados un día y que 
al siguiente se desdicen. Se derogan los de­
cretos que limitaban las posibilidades de 'am­
pliar el comercio exterior; pero, extrañamen­
te, se reiteran las instrucciones dadas al Ban­
co Central para mantener el aislamiento co­
mercial de Chile. 

Se habla de abrir nuevos mercados, y se 
ha buscado miles de subterfugios, más d'ig­
nos de un mercachifle que de un Gobierno 
serio, para desechar estas ventajosas propo· 
siciones., Así, hay cables que se pierden o que 
se traspapelan, y aun otras cosas más gra­
ves. Ante una posibilidad de compra, fren­
te a ~na oferta de.la Unión Soviética, 'el mis­
mo dla que esta oferta se va a cerrar, se 
produce una conversación entre el señor To· 
l;>ías Barros y el Empajador norteamericano. 
Después de ella, misteriosamente, Estado~ 
Unidos aparece comprando cien mil tonela~ 
das de cobre, en circunstancias que, reitera­
damente, se había negado a ello, revelando 
así estar en antecedentes de una negociación 
que no tenía por qué conocer. ' 

No quiero prejuzgar, señor Presidente, pere 
el ex Embajador en la Alemania ....,. '" 
'" ... '," '" ....... o,.' O" ••• '" 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 de} 
Reglamento. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). 
... Comprendo que son duras estas expresio­
nes. pero sé también que algún dia hay qUE.. 

decirlas. 



SESION 93.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 4 DE MAYO DE 1954 -1385 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, no se pueden permitir estas palabras 
para referirse a un Ministro de Estado. El 
Honorable colega debe retirar esos términos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efecti­
vamente, Honorable señor González, la Mesa 
no puede permitir que Su Señoría se expre­
se en esa forma de un Ministro de Estado 
que,ha sido Embajador de ,un país con el cual 
Chile mantiene relaciones diplomáticas. 

Ruego a Su Señoría se sirva' retirar los' 
conceptos emitidos. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - En 
realidad, señor Presidente, no he hecho una 
aseveración, sino que me h~ formulado una 

pregunta ... '" '" ... '" '" 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 de) 
Reglamento. 

El señor CASTRO (Presidente);-, Y, sen­
cillamente, la Mesa le contesta su pregunta 
pldiénrlole que retire los conceptos que Su 
Bañaria ha emitldo. 

El señor GONZALEZ (don Ser¡>;in). - Lo::, 

retiro, señor Presidente, 
El señor CASTRO lPresidcnte). - QuedaD 

retirados. ' 
, Puede continuar Su Señoría. 

El señor'GONZALEZ (don sergio).- Señor 
Presidente, esta política de permanentes du­
das y vacilaciones tiene üna razón de ser. No 
es que el actual, Gobierno pr~tend:1, ';;~ria­

mente, cambiar las relaciones comerciales 
que mantiene con otros .países. No es que el 
Gobierno haya pensado, en alguna oportu­
nidad siquiera, abrir mercados en otros paí­
ses: en los paísessocialístas. La razón de 
esta vacilación se debe a que el Ejecutivo no 
se atréve a proclamar, públicamente, la po· 
lítica de corte reaccionario que, en el fondo, 
es la que está aplicando. No quiere aparecer, 
ante la opinión pública, con esta política cla­
ramente expresada. 

Esta actitud es diferente a la que real1zó 
el Gobierno del señor Gabriel González Vi­
deJa. En efecto, las promesas que se hicie­
ron fueron las mismas; pero la Administra­
ción anterior puño cambiar de línea y pasar 
de golpe y abiertamente a la politica. pro 
norteamericana, porque, en ese momento, la 
masa del pueblo de Chile no comprendiócla­
ramente el contenido de esa política, y no 

. pudo impedir que ese Gobierno descargara 
las armas de la represión que, por medio de 
l:J.s leyes Que limitaban las posibilidades de 
expresión de grandes sectores de la ciudada­
nía, hicieron posible hacer efectiva tal poli 
tics. reaccionaria y antinacional. 

Actualmente, las condiciones han cambia­
do. Durante estos últimos años, el país ha 
aprendido, por su propia experiencia, el sig­
nificado de la dominp.ción norteamerica­
na; sabe adónde conduce una política repre­
siva, conoce en carne propia lo que es una 
economía de guerra, y no se le puede enga­
ñar fácilmente con el fantasma del anti­
comunismo, de que tanto abusó el seño~ Gon-

zález Videla. y por eso, el Gobierno recurre 
a estas faramallas, a construir estos telonc5 
y bambalinas qe esconden la entrega del in­

terés nacional que importa la política reac­
cionaria que aplica en materia del cobre. 

Inmensos sectores de nuestro país, espe­
cialmente la clase trabajadora unida, están 

,protestando contra una politjca de este tipo. 
Esa unidad, constituída en torno a la Cen­
tral Unica de Trabajadores, lejos de destruir~ 

se, como deseaban sus enemigos, demostró su 
fuerza y pOderío el último 1. o de Mayo, 

También' se ha fortalecido y ampliado la 
unidad de los partidos que forman el Frente 
del Pueblo, que actúan en cordial entendi­
miento con el Partido del TrabajO, entendi­
miento que se ha traducido en la formación 
de un bloque parlamentario que lucha por 
la democracia, la independencia y la paz, 

Por otra parte, a pesar de las presiones de 
todo órden, no ha podido ser desvirtuada la 
posiCión progresista de estos sectores políti­
t:;ü':;, i!!~lll!<n de los partidos, quc.llevarorí a 
este Gobierno al Poaer. E~tQ.~ p!)~it'iones han 
sido dadas a conocer por el Partido Del1iG­

cráth;o del Pup.blo en reiteradas oportunida­
des, tratando de llegar a un entcndimÍfm1.o 
con los demás partidos populares. 

El Partido Agrario Laborista, en una de 
sus últimas decisiones, nuevamente ha rati­
ficado su volunt.ad de luchar por el libre co­
mercio del cobr·e. Lo nlismo han herho el 
Partido Socialista Popular y el Partido R?­
dical. 

Asimismo, en diversos discursos, alguno,.;' 
parlamentarios han adoptado decisiones cia­
ras. El Honorable Senador señor Bossay, pre­
sidente del Partido Radical, ha planteado es­
ta política; lo mismo ha hecho. el Honorable 
Diputado señor Recabarren. 

Esta unidad, esta conciencia nacional de 
liberar al país del monopolio norteamericano, 
es la que hace vacilar al Gobierno y liim­
pide la ,realización de una abierta política 
pro ñorteameriéana, y 10 hace aparecer ju­
gando en la cuerda floja, porque no auiere 
soltar sus amarras con el imperialismo y ni 
se ~J,reve a tomar el camino Q,'le anhela el 
pueblO de, Chile. 

Pero hay fuertes sectores en el Gobierno 
que tratan de aplastar y confundir este mo­
vimiento arrollador, estas ansias de libera­
ción económica que nadie desconoce. Y para 
esto tratan de aplicar, íntegramente, la po­
lítica impuesta por Estados Unidos en' Cara­
cas: destruir la iibe!'Lad democrática v el ré-
gimen constitucional. -

Tal fue el contenido esencial de los acuel'­
dos de esa Conferencia, los que se están ma­
terializando y llevando a la práctica por en­
cima' del Parlamento, al inargen de la Cons­
titución. Y es la misma orientación que se 
observa en aquellos otros países del Conti­
nente, cuyos gobiernos siguen la política pro 
norteamericana. 
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Se ha decidido aplastar, a sangre y fuego, :05 movimientos populares de Latinoamérica. 
Por lo que atañe a Chile, esta política repre­
~íva y antidemocrática se ha podido obser­
v;¡r en los ataques y procesos contra la pren­
sa, el Parlamento y sus miembros, en el con­
oerol de las radios, en ,el desconocimiento de :a Central Unica de Trabajadores, en la apli­
cación de la Ley de Defensa Permanente de 
la. Democracia a los movimientos obreros, en :a campaña de desprestigio a los partidos 
politicos y aun en el control de los viajes al 
extranjero, con el pretexto de que originan 
gastos de divisas, y, por último, en el acto del 
2 de mayo, que estábamos analizando al co­
míenzo de esa sesión ordinaria. Ese "acto, or­ganizado por un grupo d.e aventureros ,des- . 
calificados de la política nacional y que can­
tan loas al peronismo argentino y al fascis­
mo alemán·",' 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Pido que se me concedan cinco minutos¡ 
con prórroga de la hora de término de la se­
sión, para poder' aclarar algunas de mis ob­
servaciones. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).+- Estoy 
dispuesto a conceder interrtlpciones, siempre 
que se me prorrogue mi tiempo hasta el tér­
mino de mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala pata pro­
uogar la -hora de la sesión hasta el término 
de las observaciones del Honorable' señor Gonzárez. ' 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor BUSTAMANTE .. - Se pOdría pro­
rrogar la sesión por quince minutos,. señor 
Presidente, ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
e] asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la sesión 
hasta las 21 horas y 15 minutos. 

Acordado. 
Puede conÜnuar el Honorable señor Gon­

zález. 
El señorGQNZALEZ (don Sergio). - He 

concedido una interrupción al Honorable se­
ñor Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Antes que nada, 
deseo agradecer al Honorable señor González 
la breve interrupción" que me ,ha concedido, 
para hacerme cargo del documento que acom­
paña el señor Ministro' de Mi:q.ería al oficio 
en el cual se excusa por "no poder asistir a 
esta sesión. 

Desde luego, el punto central que defendí 
en la sesión de la semana antepasada fue la 
necesidad de dar a Chile una política clara, 
en lo que se ref~ere al cobre. En una palabra: 
una política. 
, Nada de eso explica el señor Ministro de 
Minería. Se li'mita a excusarse y a algo más. 

Siguiendo el ejemplo del señor Ministro de 
Hacienda, don Guillermo del Pedregal, trata, 
premunido de un informe policial acerca de 
uno de los agentes de la firma Arba, Socie­
dad Anónima, señor Moroge, de crear un Cli7 
ma brumoso en torno a la discusión de este 
problema. 

Para mí es altamente grato haber escu­
chado de mi Honorable colega señor Bro­
cher el reconocimiento de la sana intención 
que me ha guiado, en nombre de mi partido, 
a participar en el debate sobre el cobre, la 
cual, contrapuesta a la intención de los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Minería, 
de tender sombr~ sobre este problema, vie­
ne a dejar en claro, una vez más, que no hay 
un criterio imparcial ni sereno de parte de 
estos personeros del Gobierno pai-a tratar es­te problema. 

Señor Présidente, por lo menos algo hemos 
obtenido de nuestra iñtervención de la se­
mana pasada; ya hay unfl. declaración expli­
cita del señor Lanchares, actual Ministro del 
Trabajo, quien ha dicho can claridad: "-El 
Gobierno de Chile no va a vender cobre en 
los mercados europeos". Ya esto es una de­
finición. Ese era uno de los Objetivos perse­
guidos en mi intervención pasada .. 

En seguida, el oficio y estos antecedentes 
policiales que nos ha proporcionado el señor 
Ministro de Minería, vienen a confirmar la 
justicia de la posición que el ex Ministro del 
Trabajo, don Pedro Foncea, propugnó en el 
Consejo de Gabinete de fecha 9 de abril.' El 
fue partidario de un entendimiento directo, 
de Gobierno a Gobierno, criterio al cual yo 
también adherí en esta Sala, al tratar los 
,motivos de su renuncia. De manera que, al 
acompañar estos antecedentes, .el señor Mi­
nistro de Mineria está confirmando la recti­
tud de \ la posición que, jrlicialmente, adoptó 
el ex Ministro de Minería, don Pedro Foncea, 
la que hemos compartido plenamente con los colegas de mi partido. ' 

'El señor VALDES LARRAIN.- La Honora­
ble Cámara entera escuchó a Su Señoría de­
fender a la ~irma que hoy día, según el Go­
bierno, . no merece' consideración ni respeto ' 
de ninguna especie. 

El señor CASTRO (Presidente): -' Puede 
continuar el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- En tercer tér­
mi:g.o, deseo agregar lo siguiente: ni al señor 
Moroge ni a ninguna firma interesada en 
adquirir cobre se le exigió "certificados de an­
tecedentes" para negociar. Es por esto que 
no interesan los antecedentes de ese caballe­
ro. Lo que importa es encontrar la posibili­
dad de colocar cobre en Europa, en condicio­
nes satisfactorias para Chile, a un precio 
justo y de modo que pueda llegar a su des­
tino. Pero a esto no se refieren los antece­
dentes policiales que el señor Ministro de Mi-
nería ha enviado a la Cámara. . 

Voy a terminar haciéndome cargo también, 
en forma breve, de otra, observación. Con 
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:posterioridad a la sesión de la Honorable Cá­
mara en que se trató esta materia de la ven­
:,a de cobre en los mercados europeos, tanto 
€1 señor Ministro de Hacienda como el señor 
Ministro de Minería han insistido en justifi­
('ar lo que ellos llaman "política del cobre", 
y que yo califiqué de "política zigzagueante". 
Tampoco han planteado nada respecto de la 
~,sencia, de la piedra angular de una buena 
:;>olitica en materia de cobre. Ni ellos, ni el 
Honorable señor Brücher, se han referido a 
;9 ausencia del sentido de capitalización que 
se advierte en la gestión de todos los Gobier­
nos desde que las compañías norteamerica­
nas lnicaron la explotación de los yacímien-:: 
tos de cobre chileno. Es decir, hasta ahora 
TII(! se tratado de evitar que estas riquezas las 
IP!stemos consumiendo en los Presupuestos de 
]81, Nación, en gastos menudos, pequeños e in­
t,rascendentes. como es el de pagar una fron­
dosa burocracia. No se ha procurado, por 
p~.rte de los diferentes Gobiernos, ni del ac­
-i;a], Que nuestro pais pueda iograr con la 

. :x~Ye:rsi6n de los produd.ü5 de cS!!.~ :rJrplf!Zas. 
':m desarrollo económico est.able, que 1e acre~ 
~]!:!!te Sll acervo económico actual. 

Esto es lo esencial, y' ni mi Honorable co-
- ]ega contradictor señor Brücher, ni los seño­

lres Ministros de Hacienda y Economía, se 
han hecho cargo de este punto que es fun~ 
d~menta!. Las consecuencias de esta situa­
ción las estamos pagando t.odos los chilenos 
de hoy, cuando tenemos una merma en el 
precio del cobre y restricción en las coloca~ 
c.l:ones del mercado norteamericano, con lo 
que se ha originado en nuestro Presupuesto 
de Divisas un estado lastimoso~ 

][nsisto en este último punto, pues es lo 
esencial. Toda polítíca del cobre seria y jus­
t.a tiene que basarse en esta' premisa funda' 
mental: tratar, de 'que el productO' de esta ri­
queza sea entregado a la Comunidad Naclo­
:naJ en forma de una capitalización adecua.­
da. y no en una inversión, como se ha hecho 
durante sesenta años, en que -ha despilfarra­
rlo la única riqueza considerable que la Pro' 
videncia ha puesto en este país para poder 
~iberarse económicamente .. 

El señor GONZ.lU.EZ (dOD Sergio). - Mu­
:::ha razón tiene el Honorable se-ñor Recaba~ 
nen ,al 'defender este principio, y quisiera 
d"r un argumento mas. -

Si aparecen oportunistas, como s~ ha reve­
:ado aquí; si es efectiva la denuncia sobre 
medidas jUdiciales aplicadas al señor Moro~ 
~,;::, i2", exclusivamente, señOr Presidente, por­
que no hay una política definida con respec-" 
to al cobre. Si nuestro Gobierno' realmente 
quiere vender o ampliar los mercados, ¿por 
{!ué no ha entrado en relaciones' comercialCl1 
:Erectas, sin esperar ~n actitud pasiva que se 
'al'esent.en intermediarios? Esta situación es­
tá creando el oportunismo Y' el confusionismo 
f!"~nte a este problema. ' 

i:,Es voluntario o 'intencionado este pla.n 
pé.;ra crear esta confusión ..... ? 

Seríor Presidente, continúo desarrollando 
mis observacioñes. 

En la eXigua concentración del 2 de mayo. 
en que junto al puñado de elementos aventu­
reros, sacados de los bajos fondos de la vida 
nacional, apenas se logró juntar a un redu­
cido grupo de ci~dadanos honrados, que des­
esperados a.nte su angustia no encuentra.n. 
una salida patriótica para esta encrucijada 
que vive el país, y, entonces, se dejan enga­
ñar por las prédicas demagógicas de tales 
elementos; en esa concentración--digO--, 
con el amparo del Gobierno y un saludo del 
Presidente de la' RepÚblica, se pretendió des­
prestigiar en forma incalificable a los Pode­
res constituidos y, especlalmente, al Parla­
mento.. En ella, sencillamente, con todo des· 
parpajo, se habló de desquiciar nuestro régi­
men democrático, lo que no podemos aceptár, 
por muchos defectos que tal régimen tenga 
entre nosotros. Y expreso mi protesta por­
que concurrieran allí el señor Ministro de 
Hacienda y un señor Diput'ado que después, 
t:omo 51 nada pasara, viene a sentarse en es­
ta Sala,. 

¿No corresponde ~ esta actitud a una -poli­
tica general en que están interesados secto· 
res del Gobierno, y que con rigurosa exacti-, 

, tud observamos también en otros paises latt­
, noamericanos, respondiendo a la Conferen­

cia de Caracas? 
¿Qué malos consejeros tiene el Gobierno en 

este momento que lo impulsan a secundar 1ft. 

estos aventureros? Planteo las', siguientes 
contradicciones. El Partido Agrario Laboris­
ta hace declaraciones públicas con respecto 
a una posición frente al cobre totalmente de­
finida. El Partido Democrático del Pueblo 
también las hace y en términos muy seme­
jantes a las del Partido Agrario Laborista. 
Ahora bien, pregunto yo: ¿la Alianza Popu­
lar, el Partido Agrario Laborista y el Partido 
Democrático del Pueblo no son, acaso, orga­
nizaciones que apoyan al Gobierno? ¿Qué 

'pasa, entonces, con la polltica del Gobierno. 
que es absolutamente contradictoria con es­
tas posiciones? ¿Quién está detrás de estas 
bambalinas? ¿Quién presiona al Ejecutivo en 
su actitud reaccionaria? 

Nuevamente se pretende perseguir al co­
munismo.. Tal como en el Gobierno pasado., 
se desea descargar sobre él la culpa de todo. 
Es el gran argumento que antecede a todo 
gobierno dictatorial. Actualmente se prepa­
ra en nuestro pais una represión y se trata 
de crear las condiciones para una dictadura; 
pero también creo que' "aqul vale aquello de 
la política de vacilación del Gobierno." Es 
muy grande la fuerza de los que quieren la 
l1beración nacional de nuestro pais y que or­
ganizadamente est'án planteando su posición. 
Es ia única fuerza que podrá impedir una 
acentuación dictatorial y de represión de la 
línea seguida por el actual Gobierno en fa­
vor de una política pro norteamericana .. 
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Señor Presidente, este movimiento es una 
avalancha que no podrá ser detenida. Es el 
pueblo' entero de Chile que clama por la li­
bertad de comercio, no para favorecer a otras 
naciones, sino, precisamente, para defender 
nuestro futuro económico. SI el Gobierno no 
quiere oír este clamor, se convertirá irreme­
diablemente en el blanco del desprecio ciu­
dadano. Esto es lo que el país le reservará 
si no cambia de política. ¡Recordemos que 
los pueblos no olvidan a los que los traiclo­
nan y que lo expresan duramente muchas 
veces! 

Sin' embargo, Honorable Cámara, se alzan 
criticas y se plantean dudas frente, a la po­
sibilidad de amplitud de mercados, y se ha­
ce ,el comentario de que aun puede haber es­
peranzas en que la economía norteamericana 
se entone de esta crisis y nos pueda comprar 
cobre. Sobre todo,' porque cuando hay un 
proceso bélico, la producción de Estades Uni­
dos aumenta, y, por lo tanto, se origina una 
mayor demanda de nuestro cobre, 

La producción de cobre en Chile durante 
ei períOdo de la guerra pasada fue la más 
alta que se ha registrado. En base a este' ar­
gumento, se espera lo que he señalado. 

Quisiera leer algunos antecedentes al res­
pecto. Estas informaciones, que son precisa­
mente las que deseaba dar a conocer nenan­
tes al Honorable señor Brücher, revelan la 
crisis que actualmente está envolviendo a Es­
tados Unido~. 

El porcentaje de la producción industrial 
de este país con respecto a la producción in­
dustrial total del mundo, que en 1913 era qe 
33,9 por ciento, llegó a su punto máximo en 
1946, con un 49,6 por ciento., En 1950 descen­
dió a 40 por ciento; en 1951, a 39,7 por cien­
to, y en 1952, a 38,3 por ciento. 

Un cable de la Agencia Reúter, publicadO 
por "El Mercurio" de 14 de marzo último, in­
forma que la Oficina del Censo de Estados 
Unidos ha estimado que el número de cesan­
tes, sólo en el mes, de febrero de este año, 
habia subido en quinientos cuarenta y ocho 
mil trabajadores, con lo cual el número to­
tal de ellos llegaba a tres millones seiscien­
:tos setenta y un mU hombres, en circunstan­
,cias que en el mes de febrero de 1953 esta 
cifra era de un millón setecientos setenta y 
ocho mn trabajadores. O sea, que la cesan­
tía ha crecido en el lapso de un año en 100 
,por ciento en Estados Unidos. 

Pero 'este 'panorama de la crisis económica 
de los Estados Unidos' de, Norteamérica, para 
lo cual abundan datos -los cables de todos 
los días traen informaciones al respecto-, 
es también efectivo respecto del cobre. 

Actu8.Imente hay una crisis de sobreproduc­
ción en Estados Unidos. 

El señor BUSTAMANTE . ...:. ¿Me concede 
una interrupción de un minuto, Honorable 
colega?' , 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Sólo 
me quedan cuatro minutos, Honorable Dipu­
tado. 

El "Financial Times", de Londres, re.5pec­
to a la producción de cobre, en su comenta­
rio editorial del 25 de septiembre de 1953, re- ' 
producido por "El Mercurio", decía, refirién­
dose al aparente equilibrio de la producción 
y consumo de cobre en el mercado occidental, 
que: "No cabe duda que la situación actual 
es, hasta cierto punto, artificial. Momentá­
neamente exist'é un estrecho equilibrio entre 
la oferta y la demanda, pero esto es sin to­
mar en cuenta el cobre chileno. Lo que gra­
vita sobre el mercado no son ya las existen­
cias de Chilé (se refería al stock acumulado), 
sino la ,producción ordinaria de aquel pais. 
En otros términos, esa publicación inglesa 
estima que la producción excede al consumu 
del me~cado occidental en el monto de la 
producción chilena". 

Señor Presidente, si nosotros insistimos en 
esta política de atarnos al mercado norte­
americano, a un mercado que está en CrISIs, 
sólo obtendremQs la pérdida total y,absolu­
ta de nuestras posibilidades económicas. 

Se ha plant~ado también que la posibi1iidad 
de un nuevo conflicto bélicó sería una salida 
un respiro para esta crisis económica n{)l"te~ 
americana. 
. Estados Unidós ha pretendido, por todos 

los medios, crear un conflicto bélico en Indo­
china, pero las demás naciones se han opues­
to, y en la Conferencia de Ginebra estamos 
viendo cómo no ha pOdido conseguir sus ob-
jetivos. . , 

Pe.ro aun si así fuera, ¿qué significan~ara 
nosotros las alzas del consumo de Estados 
Unidos? ¿Qué significan como beneficios eco-
nómicos para nuestro país? . v 

En la guerra pasada, de 1939 a 1945, cuan­
do la producción llegó casi a cuatrocientas 
setenta mi! toneladas, Estados Unidos o nos 
compraba a once centavos de doLar la libra, 
y la vendía a la Unión Soviética a cuarenta 
centavos, 10 que significó para la economía 
de nuestro país, en ese lapso, una pérdida de 
casi quinientos millones de dólares. 

Más tarde, durante el conflicto de Corea, 
en los años 1951 y 1952, el precio del cobre 
se limitó a veintisiete ceI1tavos y medio de 
dólar la libra, en circunstancIas de que el 
precio internacional era de cincuenta y C'Ua-, 
tro centavos. 

Señor Presidente, los pueblos del m!IDdo 
están en estos momentos hablando de paz. 
El pueblo de Chile tambi~n está hablando de 
paz. No quiere embarcarse en esta política 
bélica que, slmplemente, trae como ¡[mica 
consecuencia que los monopollos de Estados 
Unidos, y no nosotros, puedan obtener fabu­
losas ganancIas. A Chile se· le ptldlrian más 
sacrificios e incluso la vida de sus hijos pa­
ra defender las gananCias del imperialismo. 

Señor Presidente, 'Chile está hablando de 
paz. Chile habla en contra del Pacto Mili-
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. tal , Chile habla en favor de la libertad de 
comercio. ¿No signit1ca esto nada para nues­
tro Gobierno? 

No .,oy a. alcanzar a terminar mis observa­
ciones, señor Presidente. Rogaría que se me 
acordara prorrogar el tiempo hasta. el térmi­
no de ellas. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Desgra­
ciadamente, no hay número en la. Sala para 
poder tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor OONZALEZ (don SergIo). - Lo 
lamento, señor Presidente. 

Voy a continuar hasta donde alcance, y 

terminaré mis observaciones en la próxima 
sesiÓD. 

Señor PresideD~, se ha dicho que si nos­
otros comerciamos con los países socialistas, 
no habría posibilidades de mantener nues­
tro mercado con los Estados Unidos y que 
nos vamos a sentir ahogados por las repre­
salias de este pais, porque, simplemente, nos 
va a cerrar esta posibilidad ... 

El señor CASTRO (PresIdente).- Ha lle­
gado la hora. Se levanta. la sesión. 

-Se levantó la. sesión a las 21 horas y 15 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesioness. 


